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§ 1

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 2000
Última modificación: 9 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2000-544

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Delimitación del ámbito.
1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la presente Ley, a los que 

carezcan de la nacionalidad española.
2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en 

leyes especiales y en los Tratados internacionales en los que España sea parte.
3. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes 

sea de aplicación el régimen comunitario se regirán por las normas que lo regulan, siéndoles 
de aplicación la presente Ley en aquellos aspectos que pudieran ser más favorables.

Artículo 2.  Exclusión del ámbito de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los agentes diplomáticos y los funcionarios consulares acreditados en España, así 

como los demás miembros de las misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las 
oficinas consulares y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho internacional, 
estén exentos de las obligaciones relativas a su inscripción como extranjeros y a la 
obtención de la autorización de residencia.

b) Los representantes, delegados y demás miembros de las Misiones permanentes o de 
las Delegaciones ante los Organismos intergubernamentales con sede en España o en 
Conferencias internacionales que se celebren en España, así como sus familiares.
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c) Los funcionarios destinados en Organizaciones internacionales o 
intergubernamentales con sede en España, así como sus familiares, a quienes los Tratados 
en los que sea parte España eximan de las obligaciones mencionadas en el párrafo a) de 
este artículo.

Artículo 2 bis.  La política inmigratoria.
1. Corresponde al Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.2.ª de la 

Constitución, la definición, planificación, regulación y desarrollo de la política de inmigración, 
sin perjuicio de las competencias que puedan ser asumidas por las Comunidades 
Autónomas y por las Entidades Locales.

2. Todas las Administraciones Públicas basarán el ejercicio de sus competencias 
vinculadas con la inmigración en el respeto a los siguientes principios:

a) la coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea;
b) la ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con las necesidades de la 

situación nacional del empleo;
c) la integración social de los inmigrantes mediante políticas transversales dirigidas a 

toda la ciudadanía;
d) la igualdad efectiva entre mujeres y hombres;
e) la efectividad del principio de no discriminación y, consecuentemente, el 

reconocimiento de iguales derechos y obligaciones para todos aquellos que vivan o trabajen 
legalmente en España, en los términos previstos en la Ley;

f) la garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes reconocen a todas las personas;

g) la lucha contra la inmigración irregular y la persecución del tráfico ilícito de personas;
h) la persecución de la trata de seres humanos;
i) la igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad Social;
j) la promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen y tránsito de 

inmigración, mediante acuerdos marco dirigidos a ordenar de manera efectiva los flujos 
migratorios, así como a fomentar y coordinar las iniciativas de cooperación al desarrollo y 
codesarrollo.

3. El Estado garantizará el principio de solidaridad, consagrado en la Constitución, 
atendiendo a las especiales circunstancias de aquellos territorios en los que los flujos 
migratorios tengan una especial incidencia.

Artículo 2 ter.  Integración de los inmigrantes.
1. Los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros en la 

sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y culturas diversas sin más 
límite que el respeto a la Constitución y la ley.

2. Las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la integración entre 
inmigrantes y sociedad receptora, con carácter transversal a todas las políticas y servicios 
públicos, promoviendo la participación económica, social, cultural y política de las personas 
inmigrantes, en los términos previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en 
las demás leyes, en condiciones de igualdad de trato.

Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento y respeto de 
los valores constitucionales y estatutarios de España, de los valores de la Unión Europea, 
así como de los derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la 
igualdad entre mujeres y hombres, y desarrollarán medidas específicas para favorecer la 
incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la escolarización en la edad 
obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales, y el acceso al empleo como 
factores esenciales de integración.

3. La Administración General del Estado cooperará con las Comunidades Autónomas, 
las Ciudades de Ceuta y Melilla y los Ayuntamientos para la consecución de las finalidades 
descritas en el presente artículo, en el marco de un plan estratégico plurianual que incluirá 
entre sus objetivos atender a la integración de los menores extranjeros no acompañados. En 
todo caso, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los 
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Ayuntamientos colaborarán y coordinarán sus acciones en este ámbito tomando como 
referencia sus respectivos planes de integración.

4. De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmigración, el 
Gobierno y las Comunidades autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de 
Inmigración programas de acción bienales para reforzar la integración social de los 
inmigrantes. Tales programas serán financiados con cargo a un fondo estatal para la 
integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de 
cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo.

TÍTULO I
Derechos y libertades de los extranjeros

CAPÍTULO I
Derechos y libertades de los extranjeros

Artículo 3.  Derechos de los extranjeros e interpretación de las normas.
1. Los extranjeros gozarán en España de los derechos y libertades reconocidos en el 

Título I de la Constitución en los términos establecidos en los Tratados internacionales, en 
esta Ley y en las que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. Como criterio interpretativo 
general, se entenderá que los extranjeros ejercitan los derechos que les reconoce esta Ley 
en condiciones de igualdad con los españoles.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros serán 
interpretadas de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España, sin que 
pueda alegarse la profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales 
de signo diverso para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas.

Artículo 4.  Derecho a la documentación.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y el deber de 

conservar la documentación que acredite su identidad, expedida por las autoridades 
competentes del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en 
España.

2. Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para 
permanecer en España por un período superior a seis meses, obtendrán la tarjeta de 
identidad de extranjero, que deberán solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su 
entrada en España o desde que se conceda la autorización, respectivamente. Estarán 
exceptuados de dicha obligación los titulares de un visado de residencia y trabajo de 
temporada.

Reglamentariamente se desarrollarán los supuestos en que se podrá obtener dicha 
tarjeta de identidad cuando se haya concedido una autorización para permanecer en España 
por un periodo no superior a seis meses.

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos 
y con los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 5.  Derecho a la libertad de circulación.
1. Los extranjeros que se hallen en España de acuerdo con lo establecido en el Título II 

de esta Ley, tendrán derecho a circular libremente por el territorio español y a elegir su 
residencia sin más limitaciones que las establecidas con carácter general por los tratados y 
las leyes, o las acordadas por la autoridad judicial, con carácter cautelar o en un proceso 
penal o de extradición en el que el extranjero tenga la condición de imputado, víctima o 
testigo, o como consecuencia de sentencia firme.

2. No obstante, podrán establecerse medidas limitativas específicas cuando se acuerden 
en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los términos previstos en la 
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Constitución, y, excepcionalmente por razones de seguridad pública, de forma 
individualizada, motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, 
por resolución del Ministro del Interior, adoptada de acuerdo con las garantías jurídicas del 
procedimiento sancionador previsto en la Ley. Las medidas limitativas, cuya duración no 
excederá del tiempo imprescindible y proporcional a la persistencia de las circunstancias que 
justificaron la adopción de las mismas, podrán consistir en la presentación periódica ante las 
autoridades competentes y en el alejamiento de fronteras o núcleos de población 
concretados singularmente.

Artículo 6.  Participación pública.
1. Los extranjeros residentes en España podrán ser titulares del derecho de sufragio, en 

las elecciones municipales, en los términos establecidos en la Constitución, en los tratados 
internacionales, en su caso, y en la Ley.

2. Los extranjeros residentes, empadronados en un municipio, tienen todos los derechos 
establecidos por tal concepto en la legislación de bases de régimen local, pudiendo ser oídos 
en los asuntos que les afecten de acuerdo con lo que disponga la normativa de aplicación.

3. Los Ayuntamientos incorporarán al padrón a los extranjeros que tengan su domicilio 
habitual en el municipio y mantendrán actualizada la información relativa a los mismos.

4. Los poderes públicos facilitarán el ejercicio del derecho de sufragio de los extranjeros 
en los procesos electorales democráticos del país de origen.

 

Artículo 7.  Libertades de reunión y manifestación.
1. Los extranjeros tienen el derecho de reunión en las mismas condiciones que los 

españoles.
2. Los promotores de reuniones o manifestaciones en lugares de tránsito público darán 

comunicación previa a la autoridad competente con la antelación prevista en la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho de Reunión, la cual no podrá prohibirla o proponer su modificación 
sino por las causas previstas en dicha Ley.

Artículo 8.  Libertad de asociación.
Todos los extranjeros tienen el derecho de asociación en las mismas condiciones que los 

españoles.

Artículo 9.  Derecho a la educación.
1. Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho y el deber a la 

educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria. Los 
extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la enseñanza 
posobligatoria.

Este derecho incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y el acceso 
al sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los españoles.

En caso de alcanzar la edad de dieciocho años en el transcurso del curso escolar, 
conservarán ese derecho hasta su finalización.

2. Los extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España tienen derecho a 
la educación de acuerdo con lo establecido en la legislación educativa. En todo caso, los 
extranjeros residentes mayores de dieciocho años tienen el derecho a acceder a las demás 
etapas educativas posobligatorias, a la obtención de las titulaciones correspondientes, y al 
sistema público de becas en las mismas condiciones que los españoles.

3. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir enseñanzas para 
su mejor integración social.

4. Los extranjeros residentes que tengan en España menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria, deberán acreditar dicha escolarización, mediante informe emitido 
por las autoridades autonómicas competentes, en las solicitudes de renovación de su 
autorización o en su solicitud de residencia de larga duración.
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Artículo 10.  Derecho al trabajo y a la Seguridad Social.
1. Los extranjeros residentes que reúnan los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y 

en las disposiciones que la desarrollen tienen derecho a ejercer una actividad remunerada 
por cuenta propia o ajena, así como a acceder al sistema de la Seguridad Social, de 
conformidad con la legislación vigente.

2. Los extranjeros podrán acceder al empleo público en los términos previstos en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 11.  Libertad de sindicación y huelga.
1. Los extranjeros tienen derecho a sindicarse libremente o a afiliarse a una organización 

profesional, en las mismas condiciones que los trabajadores españoles.
2. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la huelga en las mismas condiciones que 

los españoles.

Artículo 12.  Derecho a la asistencia sanitaria.
Los extranjeros tienen derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en la 

legislación vigente en materia sanitaria.

Artículo 13.  Derechos en materia de vivienda.
Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a los sistemas públicos de ayudas 

en materia de vivienda en los términos que establezcan las leyes y las Administraciones 
competentes. En todo caso, los extranjeros residentes de larga duración tienen derecho a 
dichas ayudas en las mismas condiciones que los españoles.

Artículo 14.  Derecho a la Seguridad Social y a los servicios sociales.
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a las prestaciones y servicios de 

la Seguridad Social en las mismas condiciones que los españoles.
2. Los extranjeros residentes tienen derecho a los servicios y a las prestaciones sociales, 

tanto a las generales y básicas como a las específicas, en las mismas condiciones que los 
españoles. En cualquier caso, los extranjeros con discapacidad, menores de dieciocho años, 
que tengan su domicilio habitual en España, tendrán derecho a recibir el tratamiento, 
servicios y cuidados especiales que exija su estado físico o psíquico.

3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen derecho a los 
servicios y prestaciones sociales básicas.

Artículo 15.  Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los españoles.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos aplicables sobre doble imposición 

internacional, los extranjeros estarán sujetos, con carácter general, a los mismos impuestos 
que los españoles.

2. Los extranjeros tienen derecho a transferir sus ingresos y ahorros obtenidos en 
España a su país, o a cualquier otro, conforme a los procedimientos establecidos en la 
legislación española y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. El 
Gobierno adoptará las medidas necesarias para facilitar dichas transferencias.

CAPÍTULO II
Reagrupación familiar

Artículo 16.  Derecho a la intimidad familiar.
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la intimidad familiar 

en la forma prevista en esta Ley Orgánica y de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados 
internacionales suscritos por España.

2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con ellos a los 
familiares que se determinan en el artículo 17.
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3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y sus 
familiares con él agrupados conservarán la residencia aunque se rompa el vínculo 
matrimonial que dio lugar a la adquisición.

Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España 
que se tenga que acreditar en estos supuestos.

Artículo 17.  Familiares reagrupables.
1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes 

familiares:
a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de 

derecho, y que el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso podrá 
reagruparse a más de un cónyuge aunque la ley personal del extranjero admita esta 
modalidad matrimonial. El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o 
posteriores nupcias por la disolución de cada uno de sus anteriores matrimonios sólo podrá 
reagrupar con él al nuevo cónyuge si acredita que la disolución ha tenido lugar tras un 
procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y de sus hijos comunes en 
cuanto al uso de la vivienda común, a la pensión compensatoria a dicho cónyuge y a los 
alimentos que correspondan a los hijos menores, o mayores en situación de dependencia. 
En la disolución por nulidad, deberán haber quedado fijados los derechos económicos del 
cónyuge de buena fe y de los hijos comunes, así como la indemnización, en su caso.

b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años o personas con discapacidad que no sean objetivamente 
capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud. Cuando se trate 
de hijos de uno solo de los cónyuges se requerirá, además, que éste ejerza en solitario la 
patria potestad o que se le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo. En el 
supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se acordó la 
adopción reúne los elementos necesarios para producir efecto en España.

c) Los menores de dieciocho años y los mayores de esa edad que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, debido a su estado de salud, 
cuando el residente extranjero sea su representante legal y el acto jurídico del que surgen 
las facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.

d) Los ascendientes en primer grado del reagrupante y de su cónyuge cuando estén a su 
cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la necesidad 
de autorizar su residencia en España. Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
para la reagrupación de los ascendientes de los residentes de larga duración en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de los trabajadores titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de 
los beneficiarios del régimen especial de investigadores. Excepcionalmente, cuando 
concurran razones de carácter humanitario, podrá reagruparse al ascendiente menor de 
sesenta y cinco años si se cumplen las demás condiciones previstas en esta Ley.

2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa 
reagrupación podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de sus propios familiares, 
siempre que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo, obtenida 
independientemente de la autorización del reagrupante, y acrediten reunir los requisitos 
previstos en esta Ley Orgánica.

3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes de larga 
duración y acreditado solvencia económica.

Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un o más hijos 
menores de edad, o hijos con discapacidad que no sean objetivamente capaces de proveer 
a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el derecho de 
reagrupación en los términos dispuestos en el apartado segundo de este artículo, sin 
necesidad de haber adquirido la residencia de larga duración.

4. La persona que mantenga con el extranjero residente una relación de afectividad 
análoga a la conyugal se equiparará al cónyuge a todos los efectos previstos en este 
capítulo, siempre que dicha relación esté debidamente acreditada y reúna los requisitos 
necesarios para producir efectos en España.
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En todo caso, las situaciones de matrimonio y de análoga relación de afectividad se 
considerarán incompatibles entre sí.

No podrá reagruparse a más de una persona con análoga relación de afectividad, 
aunque la ley personal del extranjero admita estos vínculos familiares.

5. Reglamentariamente, se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del derecho de 
reagrupación así como para acreditar, a estos efectos, la relación de afectividad análoga a la 
conyugal.
Artículo 18.  Requisitos para la reagrupación familiar.

1. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la reagrupación familiar cuando hayan 
obtenido la renovación de su autorización de residencia inicial, con excepción de la 
reagrupación de los familiares contemplados en el artículo 17.1 d) de esta Ley, que 
solamente podrán ser reagrupados a partir del momento en que el reagrupante adquiera la 
residencia de larga duración.

La reagrupación de los familiares de residentes de larga duración, de los trabajadores 
titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de los beneficiarios del régimen especial de 
investigadores, podrá solicitarse y concederse, simultáneamente, con la solicitud de 
residencia del reagrupante. Cuando tengan reconocida esta condición en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, la solicitud podrá presentarse en España o desde el Estado 
de la Unión Europea donde tuvieran su residencia, cuando la familia estuviera ya constituida 
en aquél.

2. El reagrupante deberá acreditar, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, que dispone de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir sus necesidades y las de su familia, una vez reagrupada.

En la valoración de los ingresos a efectos de la reagrupación, no computarán aquellos 
provenientes del sistema de asistencia social, pero se tendrán en cuenta otros ingresos 
aportados por el cónyuge que resida en España y conviva con el reagrupante.

Las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos informarán sobre la 
adecuación de la vivienda a los efectos de reagrupación familiar.

Las Administraciones Públicas promoverán la participación de los reagrupados en 
programas de integración socio-cultural y de carácter lingüístico.

3. Cuando los familiares a reagrupar sean menores en edad de escolarización 
obligatoria, la Administración receptora de las solicitudes deberá comunicar a las autoridades 
educativas competentes una previsión sobre los procedimientos iniciados de reagrupación 
familiar, a los efectos de habilitar las plazas necesarias en los centros escolares 
correspondientes.

Artículo 18 bis.  Procedimiento para la reagrupación familiar.
1. El extranjero que desee ejercer el derecho a la reagrupación familiar deberá solicitar 

una autorización de residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de su 
familia que desee reagrupar, pudiendo solicitarse de forma simultánea la renovación de la 
autorización de residencia y la solicitud de reagrupación familiar.

2. En caso de que el derecho a la reagrupación se ejerza por residentes de larga 
duración en otro Estado miembro de la Unión Europea que residan en España, la solicitud 
podrá presentarse por los familiares reagrupables, aportando prueba de residencia como 
miembro de la familia del residente de larga duración en el primer Estado miembro.

Artículo 19.  Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales.
1. La autorización de residencia por reagrupación familiar de la que sean titulares el 

cónyuge e hijos reagrupados cuando alcancen la edad laboral, habilitará para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.

2. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia independiente 
cuando disponga de medios económicos suficientes para cubrir sus propias necesidades.

En caso de que la cónyuge reagrupada fuera víctima de violencia de género, sin 
necesidad de que se haya cumplido el requisito anterior, podrá obtener la autorización de 
residencia y trabajo independiente, desde el momento en que se hubiera dictado a su favor 
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una orden de protección o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de violencia de género.

3. Los hijos reagrupados podrán obtener una autorización de residencia independiente 
cuando alcancen la mayoría de edad y dispongan de medios económicos suficientes para 
cubrir sus propias necesidades.

4. Reglamentariamente se determinará la forma y la cuantía de los medios económicos 
considerados suficientes para que los familiares reagrupados puedan obtener una 
autorización independiente.

5. En caso de muerte del reagrupante, los familiares reagrupados podrán obtener una 
autorización de residencia independiente en las condiciones que se determinen.

CAPÍTULO III
Garantías jurídicas

Artículo 20.  Derecho a la tutela judicial efectiva.
1. Los extranjeros tienen derecho a la tutela judicial efectiva.
2. Los procedimientos administrativos que se establezcan en materia de extranjería 

respetarán en todo caso las garantías previstas en la legislación general sobre 
procedimiento administrativo, especialmente en lo relativo a publicidad de las normas, 
contradicción, audiencia del interesado y motivación de las resoluciones, salvo lo dispuesto 
en el artículo 27 de esta Ley.

3. En los procedimientos administrativos estarán legitimadas para intervenir como 
interesadas las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de los 
inmigrantes, expresamente designadas por éstos.

4. En los procesos contencioso-administrativos en materia de extranjería estarán 
legitimadas para intervenir las entidades que resulten afectadas en los términos previstos por 
el artículo 19.1.b) de la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo 21.  Derecho al recurso contra los actos administrativos.
1. Los actos y resoluciones administrativas adoptados en relación con los extranjeros 

serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
2. El régimen de ejecutividad de los actos administrativos dictados en materia de 

extranjería será el previsto con carácter general en la legislación vigente, salvo lo dispuesto 
en esta Ley para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.

Artículo 22.  Derecho a la asistencia jurídica gratuita.
1. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a la asistencia jurídica 

gratuita en los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la que 
se sigan, en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles.

2. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a asistencia letrada en los 
procedimientos administrativos que puedan llevar a su denegación de entrada, devolución, o 
expulsión del territorio español y en todos los procedimientos en materia de protección 
internacional, así como a la asistencia de intérprete si no comprenden o hablan la lengua 
oficial que se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando carezcan de recursos 
económicos suficientes según los criterios establecidos en la normativa reguladora del 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

3. En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que pongan fin a 
la vía administrativa en materia de denegación de entrada, devolución o expulsión, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita requerirá la oportuna solicitud 
realizada en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica gratuita. 
La constancia expresa de la voluntad de interponer el recurso o ejercitar la acción 
correspondiente deberá realizarse de conformidad con lo previsto en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o en caso de que el extranjero pudiera hallarse privado de 
libertad, en la forma y ante el funcionario público que reglamentariamente se determinen.
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A los efectos previstos en este apartado, cuando el extranjero tuviera derecho a la 
asistencia jurídica gratuita y se encontrase fuera de España, la solicitud de la misma y, en su 
caso, la manifestación de la voluntad de recurrir, podrán realizarse ante la misión diplomática 
u oficina consular correspondiente.

CAPÍTULO IV
De las medidas antidiscriminatorias

Artículo 23.  Actos discriminatorios.
1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o 

indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un 
extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las 
convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin o efecto destruir o limitar el 
reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural.

2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación:
a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o personal encargado de un 

servicio público, que en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, realice cualquier 
acto discriminatorio prohibido por la ley contra un extranjero sólo por su condición de tal o 
por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

b) Todos los que impongan condiciones más gravosas que a los españoles, o que 
impliquen resistencia a facilitar a un extranjero bienes o servicios ofrecidos al público, sólo 
por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

c) Todos los que impongan ilegítimamente condiciones más gravosas que a los 
españoles o restrinjan o limiten el acceso al trabajo, a la vivienda, a la educación, a la 
formación profesional y a los servicios sociales y socioasistenciales, así como a cualquier 
otro derecho reconocido en la presente Ley Orgánica, al extranjero que se encuentre 
regularmente en España, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada 
raza, religión, etnia o nacionalidad.

d) Todos los que impidan, a través de acciones u omisiones, el ejercicio de una actividad 
económica emprendida legítimamente por un extranjero residente legalmente en España, 
sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

e) Constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de 
criterios que perjudiquen a los trabajadores por su condición de extranjeros o por pertenecer 
a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

Artículo 24.  Aplicabilidad del procedimiento sumario.
La tutela judicial contra cualquier práctica discriminatoria que comporte vulneración de 

derechos y libertades fundamentales podrá ser exigida por el procedimiento previsto en el 
artículo 53.2 de la Constitución en los términos legalmente establecidos.

TÍTULO II
Régimen jurídico de los extranjeros

CAPÍTULO I
De la entrada y salida del territorio español

Artículo 25.  Requisitos para la entrada en territorio español.
1. El extranjero que pretenda entrar en España deberá hacerlo por los puestos 

habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje que acredite su 
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identidad, que se considere válido para tal fin en virtud de convenios internacionales 
suscritos por España y no estar sujeto a prohibiciones expresas. Asimismo, deberá presentar 
los documentos que se determinen reglamentariamente que justifiquen el objeto y 
condiciones de estancia, y acreditar medios de vida suficientes para el tiempo que pretenda 
permanecer en España, o estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.

2. Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en los convenios internacionales 
suscritos por España o en la normativa de la Unión Europea, será preciso, además, un 
visado.

No será exigible el visado cuando el extranjero se encuentre provisto de la tarjeta de 
identidad de extranjero o, excepcionalmente, de una autorización de regreso.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a los extranjeros que 
soliciten acogerse al derecho de asilo en el momento de su entrada en España, cuya 
concesión se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

4. Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no reúnan los 
requisitos establecidos en los párrafos anteriores cuando existan razones excepcionales de 
índole humanitaria, interés público o cum plimiento de compromisos adquiridos por España. 
En estos casos, se procederá a hacer entrega al extranjero de la documentación que se 
establezca reglamentariamente.

5. La entrada en territorio nacional de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario, podrá ser registrada por las autoridades españolas a los efectos de 
control de su período de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Artículo 25 bis.  Tipos de visado.
1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán estar provistos 

de visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en su pasaporte o documento de viaje 
o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de 
esta Ley.

2. Los visados a que se refiere el apartado anterior serán de una de las clases 
siguientes:

a) Visado de tránsito, que habilita a transitar por la zona de tránsito internacional de un 
aeropuerto español o a atravesar el territorio español. No será exigible la obtención de dicho 
visado en casos de tránsito de un extranjero a efectos de repatriación o alejamiento por vía 
aérea solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea o por un tercer estado que 
tenga suscrito con España un acuerdo internacional sobre esta materia.

b) Visado de estancia, que habilita para una estancia ininterrumpida o estancias 
sucesivas por un período o suma de períodos cuya duración total no exceda de tres meses 
por semestre a partir de la fecha de la primera entrada.

c) Visado de residencia, que habilita para residir sin ejercer actividad laboral o 
profesional.

d) Visado de residencia y trabajo, que habilita para la entrada y estancia por un período 
máximo de tres meses y para el comienzo, en ese plazo, de la actividad laboral o profesional 
para la que hubiera sido previamente autorizado. En este tiempo deberá producirse el alta 
del trabajador en la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización de residencia y 
trabajo, por cuenta propia o ajena. Si transcurrido el plazo no se hubiera producido el alta, el 
extranjero quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo, en caso contrario, en 
la infracción contemplada en el artículo 53.1.a) de esta Ley.

e) Visado de residencia y trabajo de temporada, que habilita para trabajar por cuenta 
ajena hasta nueve meses en un período de doce meses consecutivos.

f) Visado de estudios, que habilita a permanecer en España para la realización de 
cursos, estudios, trabajos de investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado, no remunerados laboralmente.

g) Visado de investigación, que habilita al extranjero a permanecer en España para 
realizar proyectos de investigación en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.

3. Reglamentariamente, se desarrollarán los diferentes tipos de visados.
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Artículo 26.  Prohibición de entrada en España.
1. No podrán entrar en España, ni obtener un visado a tal fin, los extranjeros que hayan 

sido expulsados, mientras dure la prohibición de entrada, así como aquellos que la tengan 
prohibida por otra causa legalmente establecida o en virtud de convenios internacionales en 
los que sea parte España.

2. A los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos para la entrada, les será 
denegada mediante resolución motivada, con información acerca de los recursos que 
puedan interponer contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante quien deben formalizarlo, 
y de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de oficio, y de intérprete, que 
comenzará en el momento mismo de efectuarse el control en el puesto fronterizo.

Artículo 27.  Expedición del visado.
1. El visado se solicitará y expedirá en las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 

de España, salvo en los supuestos excepcionales que se contemplen reglamentariamente o 
en los supuestos en los que el Estado español, de acuerdo con la normativa comunitaria 
sobre la materia, haya acordado su representación con otro Estado miembro de la Unión 
Europea en materia de visados de tránsito o estancia.

2. La concesión del visado:
a) Habilitará al extranjero para presentarse en un puesto fronterizo español y solicitar su 

entrada.
b) Habilitará al extranjero, una vez se ha efectuado la entrada en territorio español, a 

permanecer en España en la situación para la que hubiese sido expedido, sin perjuicio de la 
obligatoriedad de obtener, en su caso, la tarjeta de identidad de extranjero.

3. Reglamentariamente se establecerá la normativa específica del procedimiento de 
concesión y expedición de visados, conforme a lo previsto en la disposición adicional 
undécima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En dicho procedimiento podrá requerirse 
la comparecencia personal del solicitante.

4. El ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados se sujetará a los 
compromisos internacionales vigentes en la materia y se orientará al cumplimiento de los 
fines de la política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de 
la Unión Europea, como la política de inmigración, la política económica y la de seguridad 
ciudadana.

5. Para supuestos excepcionales podrán fijarse por vía reglamentaria otros criterios a los 
que haya de someterse el otorgamiento y denegación de visados.

6. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados de 
residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena, así como en el caso 
de visados de estancia o de tránsito. Si la denegación se debe a que el solicitante del visado 
está incluido en la lista de personas no admisibles prevista en el Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1990, se le comunicará así de conformidad con las 
normas establecidas por dicho Convenio. La resolución expresará los recursos que contra la 
misma procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 28.  De la salida de España.
1. Las salidas del territorio español podrán realizarse libremente, excepto en los casos 

previstos en el Código Penal y en la presente Ley. La salida de los extranjeros a los que no 
les sea de aplicación el régimen comunitario, podrá ser registrada por las autoridades 
españolas a los efectos de control de su período de permanencia legal en España de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

2. Excepcionalmente, el Ministro del Interior podrá prohibir la salida del territorio español 
por razones de seguridad nacional o de salud pública. La instrucción y resolución de los 
expedientes de prohibición tendrá siempre carácter individual.

3. La salida será obligatoria en los siguientes supuestos:
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a) Expulsión del territorio español por orden judicial, en los casos previstos en el Código 
Penal.

b) Expulsión o devolución acordadas por resolución administrativa en los casos previstos 
en la presente Ley.

c) Denegación administrativa de las solicitudes formuladas por el extranjero para 
continuar permaneciendo en territorio español, o falta de autorización para encontrarse en 
España.

d) Cumplimiento del plazo en el que un trabajador extranjero se hubiera comprometido a 
regresar a su país de origen en el marco de un programa de retorno voluntario.

 

CAPÍTULO II
De la Autorización de estancia y de residencia

 

Artículo 29.  Enumeración de las situaciones.
1. Los extranjeros podrán encontrarse en España en las situaciones de estancia o 

residencia.
2. Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse mediante 

pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, visado o tarjeta de identidad de 
extranjero, según corresponda.

Artículo 30.  Situación de estancia.
1. Estancia es la permanencia en territorio español por un período de tiempo no superior 

a 90 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 para la admisión a efectos de 
estudios, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

2. Transcurrido dicho tiempo, para permanecer en España será preciso obtener o una 
prórroga de estancia o una autorización de residencia.

3. En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de éste sea inferior a tres 
meses, se podrá prorrogar la estancia, que en ningún caso podrá ser superior a tres meses, 
en un período de seis meses.

4. En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran circunstancias 
excepcionales que lo justifiquen, podrá autorizarse la estancia de un extranjero en el 
territorio español más allá de tres meses.

Artículo 30 bis.  Situación de residencia.
1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en España y sean titulares de una 

autorización para residir.
2. Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal o de 

residencia de larga duración.

Artículo 31.  Situación de residencia temporal.
1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por un 

período superior a 90 días e inferior a cinco años. Las autorizaciones de duración inferior a 
cinco años podrán renovarse, a petición del interesado, atendiendo a las circunstancias que 
motivaron su concesión. La duración de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 
de las renovaciones se establecerá reglamentariamente.

2. La autorización inicial de residencia temporal que no comporte autorización de trabajo 
se concederá a los extranjeros que dispongan de medios suficientes para sí y, en su caso, 
para los de su familia. Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la 
suficiencia de dichos medios.

3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal por 
situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u 
otras circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente.

En estos supuestos no será exigible el visado.
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4. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo, que autorizará a realizar 
actividades lucrativas por cuenta propia y/o ajena, se concederá de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 36 y siguientes de esta Ley.

5. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca de 
antecedentes penales en España o en los países anteriores de residencia, por delitos 
existentes en el ordenamiento español, y no figurar como rechazable en el espacio territorial 
de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido.

6. Los extranjeros con autorización de residencia temporal vendrán obligados a poner en 
conocimiento de las autoridades competentes los cambios de nacionalidad, estado civil y 
domicilio.

7. Para la renovación de las autorizaciones de residencia temporal, se valorará en su 
caso:

a) Los antecedentes penales, considerando la existencia de indultos o las situaciones de 
remisión condicional de la pena o la suspensión de la pena privativa de libertad.

b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
seguridad social.

A los efectos de dicha renovación, se valorará especialmente el esfuerzo de integración 
del extranjero que aconseje su renovación, acreditado mediante un informe positivo de la 
Comunidad Autónoma que certifique la asistencia a las acciones formativas contempladas 
en el artículo 2 ter de esta Ley.

Artículo 31 bis.  Residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas de violencia 
de género o de violencias sexuales.

1. Las mujeres extranjeras, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen 
garantizados los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en caso de que sean víctimas 
de violencia de género; y los derechos reconocidos en la Ley Orgánica de garantía integral 
de la libertad sexual, en caso de que sean víctimas de violencias sexuales; así como, en 
ambos casos, a las medidas de protección y seguridad establecidas en la legislación vigente.

2. Si al denunciarse una situación de violencia de género o de violencia sexual contra 
una mujer extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, no se incoará el 
expediente administrativo sancionador por infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el 
expediente administrativo sancionador que se hubiera incoado por la comisión de dicha 
infracción con anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las órdenes de 
expulsión o de devolución eventualmente acordadas.

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado anterior podrá 
solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales a partir del 
momento en que se hubiera dictado una orden de protección a su favor o, en su defecto, 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género o 
sexual. Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya el procedimiento penal. En el 
momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo largo del proceso 
penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, también podrá solicitar 
una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de sus hijos 
menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de 
proveer a sus propias necesidades, o una autorización de residencia y trabajo en caso de 
que fueran mayores de dieciséis años y se encuentren en España en el momento de la 
denuncia.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la autorización por 
circunstancias excepcionales concederá una autorización provisional de residencia y trabajo 
a favor de la mujer extranjera y, en su caso, las autorizaciones de residencia provisionales a 
favor de sus hijos menores de edad o con discapacidad, o de residencia y trabajo si fueran 
mayores de dieciséis años, previstas en el párrafo anterior, que se encuentren en España en 
el momento de la denuncia. Las autorizaciones provisionales eventualmente concedidas 
concluirán en el momento en que se concedan o denieguen definitivamente las 
autorizaciones por circunstancias excepcionales.
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4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria o con una 
resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género 
o de violencia sexual, incluido el archivo de la causa por encontrarse el investigado en 
paradero desconocido o el sobreseimiento provisional por expulsión del denunciado, se 
notificará a la interesada la concesión de las autorizaciones solicitadas. En el supuesto de 
que no se hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de concederlas, otorgándole 
un plazo para su solicitud.

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de violencia de 
género o sexual, se incoará el expediente administrativo sancionador por infracción del 
artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto de que se hubiera suspendido inicialmente.

Artículo 32.  Residencia de larga duración.
1. La residencia de larga duración es la situación que autoriza a residir y trabajar en 

España indefinidamente, en las mismas condiciones que los españoles.
2. Tendrán derecho a residencia de larga duración los que hayan tenido residencia 

temporal en España durante cinco años de forma continuada, que reúnan las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente. A los efectos de obtener la residencia de larga 
duración computarán los periodos de residencia previa y continuada en otros Estados 
miembros, como titular de la tarjeta azul de la UE. Se considerará que la residencia ha sido 
continuada aunque por períodos de vacaciones u otras razones que se establezcan 
reglamentariamente el extranjero haya abandonado el territorio nacional temporalmente.

3. Los extranjeros residentes de larga duración en otro Estado miembro de la Unión 
Europea podrán solicitar por sí mismos y obtener una autorización de residencia de larga 
duración en España cuando vayan a desarrollar una actividad por cuenta propia o ajena, o 
por otros fines, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. No obstante, en 
el supuesto de que los extranjeros residentes de larga duración en otro estado miembro de 
la Unión Europea deseen conservar el estatuto de residente de larga duración adquirido en 
el primer estado miembro, podrán solicitar y obtener una autorización de residencia temporal 
en España.

3 bis. Los extranjeros a quienes España u otro Estado miembro de la Unión Europea 
hubiese reconocido protección internacional y que se encuentren en España, podrán solicitar 
por sí mismos y obtener una autorización de residencia de larga duración en España en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

No se reconocerá la condición de residente de larga duración en España al beneficiario 
de protección internacional cuyo estatuto hubiese sido revocado, cesado, finalizado, o cuya 
renovación hubiese sido denegada, de acuerdo con las normas de la Unión Europea 
aplicables, y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

4. Con carácter reglamentario se establecerán criterios para la concesión de otras 
autorizaciones de residencia de larga duración en supuestos individuales de especial 
vinculación con España.

5. La extinción de la residencia de larga duración se producirá en los casos siguientes:
a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante 12 meses 

consecutivos. Reglamentariamente se establecerán las excepciones a la pérdida de la 
autorización por este motivo, así como el procedimiento y requisitos para recuperar la 
autorización de residencia de larga duración.

d) Cuando se adquiera la residencia de larga duración en otro Estado miembro.
e) Cuando, obtenida la autorización por la persona a quien otro Estado miembro 

reconoció protección internacional, las autoridades de dicho Estado hubieran resuelto el 
cese o la revocación de la citada protección.

6. Las personas extranjeras que hayan perdido la condición de residentes de larga 
duración podrán recuperar dicho estatuto mediante un procedimiento simplificado que se 
desarrollará reglamentariamente.

Dicho procedimiento se aplicará sobre todo en el caso de personas que hayan residido 
en otro Estado miembro para la realización de estudios.
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Artículo 33.  Régimen de admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado.

1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las siguientes 
actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen especial 

de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros docentes 

o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que esté 

matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las prácticas o 
del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los supuestos en los 
que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la vigencia de la autorización 
coincidirá con la duración oficial de los estudios en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, que incluirán el mantenimiento y comprobación de los requisitos que dieron 
lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los términos 
y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación específica siempre y 
cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones requeridas en la 
autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter general y los 
específicos de cada una de ellas.

4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio, prácticas no laborales o voluntariado 
podrán ser autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta propia o ajena, en la 
medida en que ello no limite la prosecución de los estudios o actividad asimilada, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

5. La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y mantenimiento 
en la misma, mientras se mejoran los conocimientos lingüísticos o profesionales se regulará 
de acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales sobre colocación «au pair».

6. Se facilitará la entrada y permanencia en España, en los términos establecidos 
reglamentariamente, de los estudiantes extranjeros que participen en programas de la Unión 
Europea destinados a favorecer la movilidad con destino a la Unión o en la misma.

7. Todo extranjero, admitido en calidad de estudiante en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, que solicite cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en 
España podrá solicitar una autorización de estancia por estudios y obtenerla, si reúne los 
requisitos reglamentarios para ello, no siendo exigible el visado.

A fin de que todo extranjero admitido en calidad de estudiante en España pueda solicitar 
cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, las Autoridades españolas facilitarán la información oportuna sobre la 
permanencia de aquél en España, a instancia de las Autoridades competentes de dicho 
Estado miembro.

8. Se someten al régimen de estancia previsto en este artículo los extranjeros que 
cursen en España estudios de formación sanitaria especializada de acuerdo con la Ley 
44/2003, de 11 de noviembre, de profesiones sanitarias, salvo que ya contaran con una 
autorización de residencia previamente al inicio de los mismos, en cuyo caso podrán 
continuar en dicha situación.

Artículo 34.  Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados.
1. El Ministro del Interior reconocerá la condición de apátrida a los extranjeros que 

manifestando que carecen de nacionalidad reúnen los requisitos previstos en la Convención 
sobre el Estatuto de Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, y les 
expedirá la documentación prevista en el artículo 27 de la citada Convención. El estatuto de 
apátrida comportará el régimen específico que reglamentariamente se determine.
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2. En cualquier caso, el extranjero que se presente en dependencias del Ministerio del 
Interior acreditando que no puede ser documentado por las autoridades de ningún país y que 
desea ser documentado por España, una vez verificada la pertinente información y siempre 
que concurran y se acrediten razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o 
cumplimiento de compromisos adquiridos por España, podrá obtener, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, un documento identificativo que acredite su inscripción 
en las referidas dependencias. En todo caso, se denegará la documentación solicitada 
cuando el peticionario esté incurso en alguno de los supuestos del artículo 26, o se haya 
dictado contra él una orden de expulsión.

3. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el 
reconocimiento de la condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá derecho a residir 
en España y a desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, y su normativa de 
desarrollo. Dicha condición supondrá su no devolución ni expulsión en los términos del 
artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de 
julio de 1951.

Artículo 35.  Menores no acompañados.
1. El Gobierno promoverá el establecimiento de Acuerdos de colaboración con los países 

de origen que contemplen, integradamente, la prevención de la inmigración irregular, la 
protección y el retorno de los menores no acompañados. Las Comunidades Autónomas 
serán informadas de tales Acuerdos.

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer acuerdos con los países de origen 
dirigidos a procurar que la atención e integración social de los menores se realice en su 
entorno de procedencia. Tales acuerdos deberán asegurar debidamente la protección del 
interés de los menores y contemplarán mecanismos para un adecuado seguimiento por las 
Comunidades Autónomas de la situación de los mismos.

3. En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a 
un extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con seguridad, 
se le dará, por los servicios competentes de protección de menores, la atención inmediata 
que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica del menor, 
poniéndose el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá la 
determinación de su edad, para lo que colaborarán las instituciones sanitarias oportunas 
que, con carácter prioritario, realizarán las pruebas necesarias.

4. Determinada la edad, si se tratase de un menor, el Ministerio Fiscal lo pondrá a 
disposición de los servicios competentes de protección de menores de la Comunidad 
Autónoma en la que se halle.

5. La Administración del Estado solicitará informe sobre las circunstancias familiares del 
menor a la representación diplomática del país de origen con carácter previo a la decisión 
relativa a la iniciación de un procedimiento sobre su repatriación. Acordada la iniciación del 
procedimiento, tras haber oído al menor si tiene suficiente juicio, y previo informe de los 
servicios de protección de menores y del Ministerio Fiscal, la Administración del Estado 
resolverá lo que proceda sobre el retorno a su país de origen, a aquel donde se encontrasen 
sus familiares o, en su defecto, sobre su permanencia en España. De acuerdo con el 
principio de interés superior del menor, la repatriación al país de origen se efectuará bien 
mediante reagrupación familiar, bien mediante la puesta a disposición del menor ante los 
servicios de protección de menores, si se dieran las condiciones adecuadas para su tutela 
por parte de los mismos.

6. A los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años se les reconocerá capacidad 
para actuar en el procedimiento de repatriación previsto en este artículo, así como en el 
orden jurisdiccional contencioso administrativo por el mismo objeto, pudiendo intervenir 
personalmente o a través del representante que designen.

Cuando se trate de menores de dieciséis años, con juicio suficiente, que hubieran 
manifestado una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela o representación, se 
suspenderá el curso del procedimiento, hasta el nombramiento del defensor judicial que les 
represente.
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7. Se considerará regular, a todos los efectos, la residencia de los menores que sean 
tutelados en España por una Administración Pública o en virtud de resolución judicial, por 
cualquier otra entidad. A instancia del organismo que ejerza la tutela y una vez que haya 
quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen, se otorgará 
al menor una autorización de residencia, cuyos efectos se retrotraerán al momento en que el 
menor hubiere sido puesto a disposición de los servicios de protección de menores. La 
ausencia de autorización de residencia no impedirá el reconocimiento y disfrute de todos los 
derechos que le correspondan por su condición de menor.

8. La concesión de una autorización de residencia no será obstáculo para la ulterior 
repatriación cuando favorezca el interés superior del menor, en los términos establecidos en 
el apartado cuarto de este artículo.

9. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que habrán de cumplir los 
menores tutelados que dispongan de autorización de residencia y alcancen la mayoría de 
edad para renovar su autorización o acceder a una autorización de residencia y trabajo 
teniendo en cuenta, en su caso, los informes positivos que, a estos efectos, puedan 
presentar las entidades públicas competentes referidos a su esfuerzo de integración, la 
continuidad de la formación o estudios que se estuvieran realizando, así como su 
incorporación, efectiva o potencial, al mercado de trabajo. Las Comunidades Autónomas 
desarrollarán las políticas necesarias para posibilitar la inserción de los menores en el 
mercado laboral cuando alcancen la mayoría de edad.

10. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado adoptarán las medidas técnicas 
necesarias para la identificación de los menores extranjeros indocumentados, con el fin de 
conocer las posibles referencias que sobre ellos pudieran existir en alguna institución pública 
nacional o extranjera encargada de su protección. Estos datos no podrán ser usados para 
una finalidad distinta a la prevista en este apartado.

11. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
establecer convenios con organizaciones no gubernamentales, fundaciones y entidades 
dedicadas a la protección de menores, con el fin de atribuirles la tutela ordinaria de los 
menores extranjeros no acompañados.

Cada convenio especificará el número de menores cuya tutela se compromete a asumir 
la entidad correspondiente, el lugar de residencia y los medios materiales que se destinarán 
a la atención de los mismos.

Estará legitimada para promover la constitución de la tutela la Comunidad Autónoma 
bajo cuya custodia se encuentre el menor. A tales efectos, deberá dirigirse al juzgado 
competente que proceda en función del lugar en que vaya a residir el menor, adjuntando el 
convenio correspondiente y la conformidad de la entidad que vaya a asumir la tutela.

El régimen de la tutela será el previsto en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Además, serán aplicables a los menores extranjeros no acompañados las restantes 
previsiones sobre protección de menores recogidas en el Código Civil y en la legislación 
vigente en la materia.

12. Las Comunidades Autónomas podrán llegar a acuerdos con las Comunidades 
Autónomas donde se encuentren los menores extranjeros no acompañados para asumir la 
tutela y custodia, con el fin de garantizar a los menores unas mejores condiciones de 
integración.

CAPÍTULO III
De las autorizaciones para la realización de actividades lucrativas

Artículo 36.  Autorización de residencia y trabajo.
1. Los extranjeros mayores de dieciséis años precisarán, para ejercer cualquier actividad 

lucrativa, laboral o profesional, de la correspondiente autorización administrativa previa para 
residir y trabajar. La autorización de trabajo se concederá conjuntamente con la de 
residencia, salvo en los supuestos de penados extranjeros que se hallen cumpliendo 
condenas o en otros supuestos excepcionales que se determinen reglamentariamente.
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2. La eficacia de la autorización de residencia y trabajo inicial se condicionará al alta del 
trabajador en la Seguridad Social. La Entidad Gestora comprobará en cada caso la previa 
habilitación de los extranjeros para residir y realizar la actividad.

3. Cuando el extranjero se propusiera trabajar por cuenta propia o ajena, ejerciendo una 
profesión para la que se exija una titulación especial, la concesión de la autorización se 
condicionará a la tenencia y, en su caso, homologación del título correspondiente y, si las 
leyes así lo exigiesen, a la colegiación.

4. Para la contratación de un extranjero, el empleador deberá solicitar la autorización a 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo, que en todo caso deberá acompañarse del 
contrato de trabajo que garantice una actividad continuada durante el periodo de vigencia de 
la autorización.

5. La carencia de la autorización de residencia y trabajo, sin perjuicio de las 
responsabilidades del empresario a que dé lugar, incluidas las de Seguridad Social, no 
invalidará el contrato de trabajo respecto a los derechos del trabajador extranjero, ni será 
obstáculo para la obtención de las prestaciones derivadas de supuestos contemplados por 
los convenios internacionales de protección a los trabajadores u otras que pudieran 
corresponderle, siempre que sean compatibles con su situación. En todo caso, el trabajador 
que carezca de autorización de residencia y trabajo no podrá obtener prestaciones por 
desempleo.

Salvo en los casos legalmente previstos, el reconocimiento de una prestación no 
modificará la situación administrativa del extranjero.

6. En la concesión inicial de la autorización administrativa para trabajar podrán aplicarse 
criterios especiales para determinadas nacionalidades en función del principio de 
reciprocidad.

7. No se concederá autorización para residir y realizar una actividad lucrativa, laboral o 
profesional, a los extranjeros que, en el marco de un programa de retorno voluntario a su 
país de origen, se hubieran comprometido a no retornar a España durante un plazo 
determinado en tanto no hubiera transcurrido dicho plazo.

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para hacer posible 
la participación de trabajadores extranjeros en sociedades anónimas laborales y sociedades 
cooperativas.

Artículo 37.  Autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.
1. Para la realización de actividades económicas por cuenta propia habrá de acreditarse 

el cumplimiento de todos los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para 
la apertura y funcionamiento de la actividad proyectada, así como los relativos a la 
suficiencia de la inversión y la potencial creación de empleo, entre otros que 
reglamentariamente se establezcan.

2. La autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta propia se limitará a un ámbito 
geográfico no superior al de una Comunidad Autónoma, y a un sector de actividad. Su 
duración se determinará reglamentariamente.

3. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria coordinación con la 
que corresponde al Estado en materia de residencia, corresponderá a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con las competencias asumidas en los correspondientes Estatutos.

Artículo 38.  Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.
1. Para la concesión inicial de la autorización de residencia y trabajo, en el caso de 

trabajadores por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.
2. La situación nacional de empleo será determinada por el Servicio Público de Empleo 

Estatal con la información proporcionada por las Comunidades Autónomas y con aquella 
derivada de indicadores estadísticos oficiales y quedará plasmada en el Catálogo de 
Ocupaciones de Difícil Cobertura. Dicho catálogo contendrá una relación de empleos 
susceptibles de ser satisfechos a través de la contratación de trabajadores extranjeros y será 
aprobado previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

Igualmente, se entenderá que la situación nacional de empleo permite la contratación en 
ocupaciones no catalogadas cuando de la gestión de la oferta se concluya la insuficiencia de 
demandantes de empleo adecuados y disponibles. Reglamentariamente se determinarán los 
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requisitos mínimos para considerar que la gestión de la oferta de empleo es considerada 
suficiente a estos efectos.

3. El procedimiento de concesión de la autorización de residencia y trabajo inicial, sin 
perjuicio de los supuestos previstos cuando el extranjero que se halle en España se 
encuentre habilitado para solicitar u obtener una autorización de residencia y trabajo, se 
basará en la solicitud de cobertura de un puesto vacante, presentada por un empresario o 
empleador ante la autoridad competente, junto con el contrato de trabajo y el resto de 
documentación exigible, ofrecido al trabajador extranjero residente en un tercer país. 
Verificado el cumplimiento de los requisitos, la autoridad competente expedirá una 
autorización cuya eficacia estará condicionada a que el extranjero solicite el correspondiente 
visado y que, una vez en España, se produzca el alta del trabajador en la Seguridad Social.

4. El empresario o empleador estará obligado a comunicar el desistimiento de la solicitud 
de autorización si, mientras se resolviera la autorización o el visado, desapareciera la 
necesidad de contratación del extranjero o se modificasen las condiciones del contrato de 
trabajo que sirvió de base a la solicitud. Asimismo, cuando el extranjero habilitado se hallase 
en España deberá registrar en los Servicios Públicos de Empleo el contrato de trabajo que 
dio lugar a la solicitud y formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social, y si no 
pudiera iniciarse la relación laboral, el empresario o empleador estará obligado a 
comunicarlo a las autoridades competentes.

5. La autorización inicial de residencia y trabajo se limitará, salvo en los casos previstos 
por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por España, a un determinado territorio y 
ocupación. Su duración se determinará reglamentariamente.

6. La autorización de residencia y trabajo se renovará a su expiración:
a) Cuando persista o se renueve el contrato de trabajo que motivó su concesión inicial, o 

cuando se cuente con un nuevo contrato.
b) Cuando por la autoridad competente, conforme a la normativa de la Seguridad Social, 

se hubiera otorgado una prestación contributiva por desempleo.
c) Cuando el extranjero sea beneficiario de una prestación económica asistencial de 

carácter público destinada a lograr su inserción social o laboral.
d) Cuando concurran otras circunstancias previstas reglamentariamente, en particular, 

los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación laboral como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género.

7. A partir de la primera concesión, las autorizaciones se concederán sin limitación 
alguna de ámbito geográfico u ocupación.

8. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria coordinación con la 
que corresponde al Estado en materia de residencia, corresponderá a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con las competencias asumidas en los correspondientes Estatutos.

Artículo 38 bis.  Régimen especial de los investigadores.
(Derogado).

Artículo 38 ter.  Residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
(Derogado).

Artículo 39.  Gestión colectiva de contrataciones en origen.
1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional de 

empleo, podrá aprobar una previsión anual de las ocupaciones y, en su caso, de las cifras 
previstas de empleos que se puedan cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones 
en origen en un período determinado, a los que sólo tendrán acceso aquellos que no se 
hallen o residan en España. Asimismo, podrá establecer un número de visados para 
búsqueda de empleo en las condiciones que se determinen, dirigidos a hijos o nietos de 
español de origen o a determinadas ocupaciones. La mencionada previsión tendrá en cuenta 
las propuestas que, previa consulta de los agentes sociales en su ámbito correspondiente, 
sean realizadas por las Comunidades Autónomas, y será adoptada previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.
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2. El procedimiento de concesión de la autorización inicial de residencia y trabajo 
mediante tramitación colectiva de los contratos en origen, estará basado en la gestión 
simultánea de una pluralidad de autorizaciones, presentadas por uno o varios empleadores, 
respecto de trabajadores seleccionados en sus países, con la participación, en su caso, de 
las autoridades competentes. En la gestión del mismo se actuará coordinadamente con las 
Comunidades Autónomas competentes para la concesión de la autorización de trabajo 
inicial.

3. Las ofertas de empleo realizadas a través de este procedimiento se orientarán 
preferentemente hacia los países con los que España haya firmado acuerdos sobre 
regulación de flujos migratorios.

Artículo 40.  Supuestos específicos de exención de la situación nacional de empleo.
1. No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo cuando el contrato de trabajo 

vaya dirigido a:
a) Los familiares reagrupados en edad laboral, o el cónyuge o hijo de extranjero 

residente en España con una autorización renovada, así como al hijo de español 
nacionalizado o de ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Espacio Económico Europeo, siempre que estos últimos lleven, como 
mínimo, un año residiendo legalmente en España y al hijo no le sea de aplicación el régimen 
comunitario.

b) Los titulares de una autorización previa de trabajo que pretendan su renovación.
c) Los trabajadores necesarios para el montaje por renovación de una instalación o 

equipos productivos.
d) Los que hubieran gozado de la condición de refugiados, durante el año siguiente a la 

cesación de la aplicación de la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951, sobre el 
Estatuto de los Refugiados, por los motivos recogidos en el supuesto 5 de la sección C de su 
artículo 1.

e) Los que hubieran sido reconocidos como apátridas y los que hubieran perdido la 
condición de apátridas el año siguiente a la terminación de dicho estatuto.

f) Los extranjeros que tengan a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad 
española.

g) Los extranjeros nacidos y residentes en España.
h) Los hijos o nietos de español de origen.
i) Los menores extranjeros en edad laboral con autorización de residencia que sean 

tutelados por la entidad de protección de menores competente, para aquellas actividades 
que, a criterio de la mencionada entidad, favorezcan su integración social, y una vez 
acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen.

j) Los extranjeros que obtengan la autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales en los supuestos que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, 
cuando se trate de víctimas de violencia de género o de trata de seres humanos.

k) Los extranjeros que hayan sido titulares de autorizaciones de trabajo para actividades 
de temporada, durante dos años naturales, y hayan retornado a su país.

l) Los extranjeros que hayan renunciado a su autorización de residencia y trabajo en 
virtud de un programa de retorno voluntario.

2. Tampoco se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo, en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente para:

a) La cobertura de puestos de confianza y directivos de empresas.
b) Los profesionales altamente cualificados, incluyendo técnicos y científicos contratados 

por entidades públicas, universidades o centros de investigación, desarrollo e innovación 
dependientes de empresas, sin perjuicio de la aplicación del régimen específico de 
autorización aplicable de conformidad con la presente Ley.

c) Los trabajadores en plantilla de una empresa o grupo de empresas en otro país que 
pretendan desarrollar su actividad laboral para la misma empresa o grupo en España.

d) Los artistas de reconocido prestigio.
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Artículo 41.  Excepciones a la autorización de trabajo.
1. No será necesaria la obtención de autorización de trabajo para el ejercicio de las 

actividades siguientes:
a) Los técnicos y científicos extranjeros, invitados o contratados, por el Estado, las 

comunidades autónomas o los entes locales o los organismos que tengan por objeto la 
promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente por 
las anteriores.

b) Los profesores extranjeros invitados o contratados por una universidad española.
c) El personal directivo y el profesorado extranjeros, de instituciones culturales y 

docentes dependientes de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente 
reconocidas por España, que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes 
de sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras que 
vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la 
Administración española.

e) Los corresponsales de medios de comunicación social extranjeros, debidamente 
acreditados, para el ejercicio de la actividad informativa.

f) Los miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por el Estado.

g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan 
una actividad continuada.

h) Los ministros, religiosos o representantes de las diferentes iglesias y confesiones, 
debidamente inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, en tanto limiten su actividad a 
funciones estrictamente religiosas.

i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos homologados internacionalmente, siempre que limiten su 
actividad a funciones estrictamente sindicales.

j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por la entidad de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, 
mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar la excepción. En 
todo caso, este procedimiento será el mismo tanto para el personal de instituciones públicas 
como de organismos promovidos o participados mayoritariamente por una Administración 
pública.

Artículo 42.  Régimen especial de los trabajadores de temporada.
1. El Gobierno regulará reglamentariamente la autorización de residencia y trabajo para 

los trabajadores extranjeros en actividades de temporada o campaña que les permita la 
entrada y salida del territorio nacional, así como la documentación de su situación, de 
acuerdo con las características de las citadas campañas y la información que le suministren 
las Comunidades Autónomas donde se promuevan.

2. Para conceder las autorizaciones de residencia y trabajo deberá garantizarse que los 
trabajadores temporeros serán alojados en condiciones de dignidad e higiene adecuadas.

3. Las Administraciones públicas promoverán la asistencia de los servicios sociales 
adecuados.

4. Las ofertas de empleo de temporada se orientarán preferentemente hacia los países 
con los que España haya firmado acuerdos sobre regulación de flujos migratorios.

5. Las Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y los agentes sociales promoverán 
los circuitos que permitan la concatenación de los trabajadores de temporada, en 
colaboración con la Administración General del Estado.

6. Reglamentariamente se determinarán las condiciones para que los trabajadores en 
plantilla de una empresa o grupo de empresas que desarrollen su actividad en otro país 
puedan ser autorizados a trabajar temporalmente en España para la misma empresa o 
grupo.
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Artículo 43.  Trabajadores transfronterizos y prestación transnacional de servicios.
1. Los trabajadores extranjeros que, residiendo en la zona limítrofe, desarrollen su 

actividad en España y regresen a su lugar de residencia diariamente deberán obtener la 
correspondiente autorización administrativa, con los requisitos y condiciones con que se 
conceden las autorizaciones de régimen general, siéndoles de aplicación en cuanto a los 
derechos de seguridad social lo establecido en el artículo 14.1 de esta Ley

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la autorización de 
residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios, de acuerdo 
con la normativa vigente.

CAPÍTULO IV
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 

solicitudes de visado y de los precios públicos

Artículo 44.  Hecho imponible.
1. Las tasas se regirán por la presente Ley y por las demás fuentes normativas que para 

las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de las tasas la tramitación de las autorizaciones 
administrativas y de los documentos de identidad previstos en esta Ley, así como de sus 
prórrogas, modificaciones y renovaciones; en particular:

a) La tramitación de autorizaciones para la prórroga de la estancia en España.
b) La tramitación de las autorizaciones para residir en España.
c) La tramitación de autorizaciones de trabajo, salvo que se trate de autorizaciones para 

un período inferior a seis meses.
d) La tramitación de tarjetas de identidad de extranjeros.
e) La tramitación de documentos de identidad a indocumentados.
f) La tramitación de visado.
3. Se podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios de tramitación de 

visados por parte de proveedores de servicios externos, de conformidad con la normativa 
aplicable.

Artículo 45.  Devengo.
1. Las tasas se devengarán cuando se solicite la autorización, la prórroga, la 

modificación, la renovación, o el visado.
En el caso de las Comunidades Autónomas que tengan traspasadas las competencias 

en materia de autorización de trabajo, les corresponderá el devengo del rendimiento de las 
tasas.

2. En los casos de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, el devengo de la tasa 
se producirá en el momento de afiliación y/o alta del trabajador en la Seguridad Social.

3. En los casos de renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta 
ajena, en ausencia de empleador, y cuando se trate de trabajadores de servicio doméstico 
de carácter parcial o discontinuo, el devengo de la tasa se producirá en el momento de alta 
del trabajador en la Seguridad Social.

4. El importe de las tasas se establecerá por orden ministerial de los departamentos 
competentes. Cuando las Comunidades Autónomas tengan traspasadas las competencias 
en materia de autorización inicial de trabajo, éstas se regirán por la legislación 
correspondiente.

Artículo 46.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de las tasas los solicitantes de visado y las personas en cuyo 

favor se concedan las autorizaciones o se expidan los documentos previstos en el artículo 
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44, salvo en las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena, en cuyo caso será sujeto pasivo 
el empleador o empresario, excepto en el supuesto de relaciones laborales en el sector del 
servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, en que lo será el propio trabajador.

2. Será nulo todo pacto por el que el trabajador por cuenta ajena asuma la obligación de 
pagar en todo o en parte el importe de las tasas establecidas.

Artículo 47.  Exención.
No vendrán obligados al pago de las tasas por la concesión de las autorizaciones para 

trabajar los nacionales iberoamericanos, filipinos, andorranos, ecuatoguineanos, los 
sefardíes, los hijos y nietos de español o española de origen, y los extranjeros nacidos en 
España cuando pretendan realizar una actividad lucrativa, laboral o profesional, por cuenta 
propia.

Las solicitudes de visado presentadas por nacionales de terceros países beneficiarios de 
derecho comunitario en materia de libre circulación y residencia estarán exentas del pago de 
las tasas de tramitación.

Las entidades públicas de protección de menores estarán exentas del pago de las tasas 
derivadas de las autorizaciones que están obligadas a solicitar para éstos en ejercicio de la 
representación legal que de ellos ostentan.

En aplicación de la normativa comunitaria sobre la materia, quedarán exentos del pago 
de la tasa relativa a visados de tránsito o estancia, los niños menores de seis años; los 
investigadores nacionales de terceros países que se desplacen con fines de investigación 
científica en los términos establecidos por la Recomendación 2005/761/CE, del Parlamento y 
del Consejo; y los representantes de organizaciones sin ánimo de lucro que no sean 
mayores de 25 años y vayan a participar en seminarios, conferencias o acontecimientos 
deportivos o educativos, organizados por organizaciones sin ánimo de lucro.

Artículo 48.  Cuantía de las tasas.
1. El importe de las tasas se establecerá por Orden ministerial de los Departamentos 

competentes, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa comunitaria en relación con 
procedimientos de solicitud de visados de tránsito o estancia.

2. Las normas que determinen la cuantía de las tasas deberán ir acompañadas de una 
memoria económico-financiera sobre el coste de la actividad de que se trate y sobre la 
justificación de la cuantía propuesta, la cual deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 
7 y 19.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril.

3. Se consideran elementos y criterios esenciales de cuantificación que sólo podrán 
modificarse mediante norma del mismo rango, los siguientes:

a) En la tramitación de la solicitud de visado, los gastos administrativos de tramitación, la 
limitación de los efectos del visado de tránsito aeroportuario, la duración de la estancia, el 
número de entradas autorizadas, el carácter de la residencia, así como, en su caso, el hecho 
de que se expida en frontera. También se tendrán en cuenta los costes complementarios que 
se originen por la expedición de visados, cuando, a petición del interesado, deba hacerse 
uso de procedimientos tales como mensajería, correo electrónico, correo urgente, telefax, 
telegrama o conferencia telefónica.

b) En la concesión de autorizaciones para la prórroga de estancia en España, la duración 
de la prórroga.

c) En la concesión de autorizaciones de residencia, la duración de la autorización, así 
como su carácter definitivo o temporal, y, dentro de estas últimas, el hecho de que se trate 
de la primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones.

d) En la concesión de autorizaciones de trabajo, la duración de la misma, su extensión y 
ámbito, el carácter y las modalidades de la relación por cuenta ajena, así como, en su caso, 
el importe del salario pactado.

e) En la expedición de tarjetas de identidad de extranjeros, la duración de la autorización 
y el hecho de que se trate de la primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones.

En todo caso, será criterio cuantitativo de las tasas el carácter individual o colectivo de 
las autorizaciones, prórrogas, modificaciones o renovaciones.
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4. Los importes de las tasas por tramitación de la solicitud de visado se adecuarán a la 
revisión que proceda por aplicación del derecho comunitario. Se acomodarán, asimismo, al 
importe que pueda establecerse por aplicación del principio de reciprocidad.

Artículo 49.  Gestión, recaudación y autoliquidación.
1. La gestión y recaudación de las tasas corresponderá a los órganos competentes para 

la concesión de las autorizaciones, modificaciones, renovaciones y prórrogas, la expedición 
de la documentación a que se refiere el artículo 44 y la tramitación de la solicitud de visado.

2. Los sujetos pasivos de las tasas estarán obligados a practicar operaciones de 
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro cuando así se 
prevea reglamentariamente.

TÍTULO III
De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

Artículo 50.  La potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 

administrativas previstas en la presente Ley Orgánica, se ajustará a la dispuesto en la misma 
y en sus disposiciones de desarrollo, y en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 51.  Tipos de infracciones.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes sean autores o participen en 

cualquiera de las infracciones tipificadas en los artículos siguientes.
2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley Orgánica se 

clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 52.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La omisión o el retraso en la comunicación a las autoridades españolas de los 

cambios de nacionalidad, de estado civil o de domicilio, así como de otras circunstancias 
determinantes de su situación laboral cuando les sean exigibles por la normativa aplicable.

b) El retraso, hasta tres meses, en la solicitud de renovación de las autorizaciones una 
vez hayan caducado.

c) Encontrarse trabajando en España sin haber solicitado autorización administrativa 
para trabajar por cuenta propia, cuando se cuente con autorización de residencia temporal.

d) Encontrarse trabajando en una ocupación, sector de actividad, o ámbito geográfico no 
contemplado por la autorización de residencia y trabajo de la que se es titular.

e) La contratación de trabajadores cuya autorización no les habilita para trabajar en esa 
ocupación o ámbito geográfico, incurriéndose en una infracción por cada uno de los 
trabajadores extranjeros ocupados.

Artículo 53.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber obtenido la prórroga de 

estancia, carecer de autorización de residencia o tener caducada más de tres meses la 
mencionada autorización, y siempre que el interesado no hubiere solicitado la renovación de 
la misma en el plazo previsto reglamentariamente.

b) Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido autorización de trabajo o 
autorización administrativa previa para trabajar, cuando no cuente con autorización de 
residencia válida.

c) Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave en el cumplimiento de la obligación de 
poner en conocimiento de las autoridades competentes los cambios que afecten a 
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nacionalidad, estado civil o domicilio, así como incurrir en falsedad en la declaración de los 
datos obligatorios para cumplimentar el alta en el padrón municipal a los efectos previstos en 
esta Ley, siempre que tales hechos no constituyan delito. Cuando cualquier autoridad tuviera 
conocimiento de una posible infracción por esta causa, lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes con el fin de que pueda instruirse el oportuno expediente 
sancionador.

d) El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de seguridad pública, de 
presentación periódica o de alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados 
singularmente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

e) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves de la misma naturaleza.

f) La participación por el extranjero en la realización de actividades contrarias al orden 
público previstas como graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

g) Las salidas del territorio español por puestos no habilitados, sin exhibir la 
documentación prevista o contraviniendo las prohibiciones legalmente impuestas.

h) Incumplir la obligación del apartado 2 del artículo 4.
2. También son infracciones graves:
a) No dar de alta, en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, al trabajador 

extranjero cuya autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena hubiera solicitado, o no 
registrar el contrato de trabajo en las condiciones que sirvieron de base a la solicitud, cuando 
el empresario tenga constancia de que el trabajador se halla legalmente en España 
habilitado para el comienzo de la relación laboral. No obstante, estará exento de esta 
responsabilidad el empresario que comunique a las autoridades competentes la 
concurrencia de razones sobrevenidas que puedan poner en riesgo objetivo la viabilidad de 
la empresa o que, conforme a la legislación, impidan el inicio de dicha relación.

b) Contraer matrimonio, simular relación afectiva análoga o constituirse en representante 
legal de un menor, cuando dichas conductas se realicen con ánimo de lucro o con el 
propósito de obtener indebidamente un derecho de residencia, siempre que tales hechos no 
constituyan delito.

c) Promover la permanencia irregular en España de un extranjero, cuando su entrada 
legal haya contado con una invitación expresa del infractor y continúe a su cargo una vez 
transcurrido el período de tiempo permitido por su visado o autorización. Para graduar la 
sanción se tendrán en cuenta las circunstancias personales y familiares concurrentes.

d) Consentir la inscripción de un extranjero en el Padrón Municipal por parte del titular de 
una vivienda habilitado para tal fin, cuando dicha vivienda no constituya el domicilio real del 
extranjero. Se incurrirá en una infracción por cada persona indebidamente inscrita.

Artículo 54.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Participar en actividades contrarias a la seguridad nacional o que pueden perjudicar 

las relaciones de España con otros países, o estar implicados en actividades contrarias al 
orden público previstas como muy graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

b) Inducir, promover, favorecer o facilitar con ánimo de lucro, individualmente o formando 
parte de una organización, la inmigración clandestina de personas en tránsito o con destino 
al territorio español o su permanencia en el mismo, siempre que el hecho no constituya 
delito.

c) La realización de conductas de discriminación por motivos raciales, étnicos, 
nacionales o religiosos, en los términos previstos en el artículo 23 de la presente Ley, 
siempre que el hecho no constituya delito.

d) La contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido con carácter previo la 
correspondiente autorización de residencia y trabajo, incurriéndose en una infracción por 
cada uno de los trabajadores extranjeros ocupados, siempre que el hecho no constituya 
delito.
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e) Realizar, con ánimo de lucro, la infracción prevista en la letra d) del apartado 2 del 
artículo anterior.

f) Simular la relación laboral con un extranjero, cuando dicha conducta se realice con 
ánimo de lucro o con el propósito de obtener indebidamente derechos reconocidos en esta 
Ley, siempre que tales hechos no constituyan delito.

g) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves de la misma naturaleza.

2. También son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas para los transportistas en el artículo 

66, apartados 1 y 2.
b) El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o terrestre, hasta el territorio 

español, por los sujetos responsables del transporte, sin que hubieran comprobado la validez 
y vigencia, tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, 
como, en su caso, del correspondiente visado, de los que habrán de ser titulares los citados 
extranjeros.

c) El incumplimiento de la obligación que tienen los transportistas de hacerse cargo sin 
pérdida de tiempo del extranjero o transportado que, por deficiencias en la documentación 
antes citada, no haya sido autorizado a entrar en España, así como del extranjero 
transportado en tránsito que no haya sido trasladado a su país de destino o que hubiera sido 
devuelto por las autoridades de éste, al no autorizarle la entrada.

Esta obligación incluirá los gastos de mantenimiento del citado extranjero y, si así lo 
solicitan las autoridades encargadas del control de entrada, los derivados del transporte de 
dicho extranjero, que habrá de producirse de inmediato, bien por medio de la compañía 
objeto de sanción o, en su defecto, por medio de otra empresa de transporte, con dirección 
al Estado a partir del cual haya sido transportado, al Estado que haya expedido el 
documento de viaje con el que ha viajado o a cualquier otro Estado donde esté garantizada 
su admisión.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no se considerará infracción a la 
presente Ley el hecho de transportar hasta la frontera española a un extranjero que, 
habiendo presentado sin demora su solicitud de protección internacional, ésta le sea 
admitida a trámite, de conformidad con lo establecido en la Ley 12/2009, de 30 de octubre 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Artículo 55.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas en los 

términos siguientes:
a) Las infracciones leves con multa de hasta 500 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 501 hasta 10.000 euros. En el supuesto 

contemplado en el artículo 53.2.a) de esta Ley, además de la sanción indicada, el 
empresario también estará obligado a sufragar los costes derivados del viaje.

c) Las infracciones muy graves con multa desde 10.001 hasta 100.000 euros, excepto la 
prevista en el artículo 54.2.b), que lo será con una multa de 5.000 a 10.000 euros por cada 
viajero transportado o con un mínimo de 750.000 euros a tanto alzado, con independencia 
del número de viajeros transportados. La prevista en el artículo 54.2.a) en relación con el 
artículo 66.1 lo será con una multa de 10.001 hasta 100.000 euros por cada viaje realizado 
sin haber comunicado los datos de las personas transportadas o habiéndolos comunicado 
incorrectamente, con independencia de que la Autoridad gubernativa pueda adoptar la 
inmovilización, incautación y decomiso del medio de transporte, o la suspensión provisional o 
retirada de la autorización de explotación.

2. La imposición de sanciones por las infracciones administrativas establecidas en la 
presente Ley Orgánica corresponderá al Subdelegado del Gobierno o al Delegado del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales. Cuando una Comunidad 
Autónoma tenga atribuidas competencias en materia de autorización inicial de trabajo de 
extranjeros la imposición de las sanciones establecidas en esta Ley en los supuestos de 
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infracción a que se refiere el párrafo siguiente corresponderá a la Comunidad Autónoma y se 
ejercerá por la Autoridad que la misma determine, dentro del ámbito de sus competencias.

En los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) y e), graves del 
artículo 53.1.b), y 53.2.a), y muy grave del artículo 54.1.d) y f), el procedimiento sancionador 
se iniciará por acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento sancionador por infracciones del orden social, 
correspondiendo la imposición de las sanciones a las autoridades referidas en el párrafo 
anterior.

En los supuestos de participación en actividades contrarias a la seguridad nacional o que 
pueden perjudicar las relaciones de España con otros países, previstos en el artículo 54.1.a), 
de acuerdo con lo establecido en el procedimiento sancionador que se determine 
reglamentariamente, la competencia sancionadora corresponderá al Secretario de Estado de 
Seguridad.

3. Para la graduación de las sanciones, el órgano competente en imponerlas se ajustará 
a criterios de proporcionalidad, valorando el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño 
producido o el riesgo derivado de la infracción y su trascendencia.

4. Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor.

5. A no ser que pertenezcan a un tercero no responsable de la infracción, en el supuesto 
de la letra b) del apartado 1 del artículo 54, serán objeto de decomiso los vehículos, 
embarcaciones, aeronaves, y cuantos bienes muebles o inmuebles, de cualquier naturaleza 
que sean, hayan servido de instrumento para la comisión de la citada infracción.

A fin de garantizar la efectividad del comiso, los bienes, efectos e instrumentos a que se 
refiere el apartado anterior podrán ser aprehendidos y puestos a disposición de la autoridad 
gubernativa, desde las primeras intervenciones, a resultas del expediente sancionador que 
resolverá lo pertinente en relación con los bienes decomisados.

6. En el supuesto de la infracción prevista en la letra d) del apartado 1 del artículo 54 de 
la presente Ley, la autoridad gubernativa podrá adoptar, sin perjuicio de la sanción que 
corresponda, la clausura del establecimiento o local desde seis meses a cinco años.

7. Si el sancionado por una infracción prevista en los artículos 52.e) o 54.1.d) de esta 
Ley fuera subcontratista de otra empresa, el contratista principal y todos los subcontratistas 
intermedios que conocieran que la empresa sancionada empleaba a extranjeros sin contar 
con la correspondiente autorización, responderán, solidariamente, tanto de las sanciones 
económicas derivadas de las sanciones, como de las demás responsabilidades derivadas de 
tales hechos que correspondan al empresario con las Administraciones públicas o con el 
trabajador. El contratista o subcontratista intermedios no podrán ser considerados 
responsables si hubieran respetado la diligencia debida definida en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.

Artículo 56.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 

las graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al año.
3. Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la prescripción no 

empezará a contar hasta que haya transcurrido el período de prohibición de entrada fijado en 
la resolución con un máximo de diez años.

Artículo 57.  Expulsión del territorio.
1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como 

muy graves, o conductas graves de las previstas en los apartados a), b), c), d) y f) del 
artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse, en atención al principio de 
proporcionalidad, en lugar de la sanción de multa, la expulsión del territorio español, previa la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo y mediante la resolución motivada 
que valore los hechos que configuran la infracción.

2. Asimismo, constituirá causa de expulsión, previa tramitación del correspondiente 
expediente, que el extranjero haya sido condenado, dentro o fuera de España, por una 
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conducta dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado con pena privativa de 
libertad superior a un año, salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.

3. En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las sanciones de expulsión y multa.
4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 

permanecer legalmente en España, así como el archivo de cualquier procedimiento que 
tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España del extranjero expulsado. 
No obstante, la expulsión podrá revocarse en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

En el caso de las infracciones previstas en las letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley, 
salvo que concurran razones de orden público o de seguridad nacional, si el extranjero fuese 
titular de una autorización de residencia válida expedida por otro Estado miembro, se le 
advertirá, mediante diligencia en el pasaporte, de la obligación de dirigirse de inmediato al 
territorio de dicho Estado. Si no cumpliese esa advertencia se tramitará el expediente de 
expulsión.

5. La sanción de expulsión no podrá ser impuesta, salvo que la infracción cometida sea 
la prevista en el artículo 54, letra a) del apartado 1, o suponga una reincidencia en la 
comisión, en el término de un año, de una infracción de la misma naturaleza sancionable con 
la expulsión, a los extranjeros que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en los últimos cinco años.
b) Los residentes de larga duración. Antes de adoptar la decisión de la expulsión de un 

residente de larga duración, deberá tomarse en consideración el tiempo de su residencia en 
España y los vínculos creados, su edad, las consecuencias para el interesado y para los 
miembros de su familia, y los vínculos con el país al que va a ser expulsado.

c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido la nacionalidad española.
d) Los que sean beneficiarios de una prestación por incapacidad permanente para el 

trabajo como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional ocurridos 
en España, así como los que perciban una prestación contributiva por desempleo o sean 
beneficiarios de una prestación económica asistencial de carácter público destinada a lograr 
su inserción o reinserción social o laboral.

Tampoco se podrá imponer o, en su caso, ejecutar la sanción de expulsión al cónyuge 
del extranjero que se encuentre en alguna de las situaciones señaladas anteriormente y que 
haya residido legalmente en España durante más de dos años, ni a sus ascendientes e hijos 
menores, o mayores con discapacidad que no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud, que estén a su cargo.

6. La expulsión no podrá ser ejecutada cuando ésta conculcase el principio de no 
devolución, o afecte a las mujeres embarazadas, cuando la medida pueda suponer un riesgo 
para la gestación o la salud de la madre.

7. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena privativa de libertad inferior a 
seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres 
días, el Juez, previa audiencia del Ministerio Fiscal, la autorizará salvo que, de forma 
motivada, aprecie la existencia de circunstancias que justifiquen su denegación.

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales tramitados 
en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el expediente administrativo de 
expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior.

b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, a instancias 
del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del extranjero del territorio 
español en la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos anteriores cuando 
se trate de delitos tipificados en los artículos 312.1, 313.1 y 318 bis del Código Penal.

8. Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por conductas 
tipificadas como delitos en los artículos 312.1, 313.1 y 318 bis del Código Penal, la expulsión 
se llevará a efecto una vez cumplida la pena privativa de libertad.
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9. La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado, con indicación de los 
recursos que contra la misma se puedan interponer, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para presentarlos.

10. En el supuesto de expulsión de un residente de larga duración de otro Estado 
miembro de la Unión Europea que se encuentre en España, dicha expulsión sólo podrá 
efectuarse fuera del territorio de la Unión cuando la infracción cometida sea una de las 
previstas en los artículos 53.1.d) y f) y 54.1.a) y b) de esta Ley Orgánica, y deberá 
consultarse al respecto a las Autoridades competentes de dicho Estado miembro de forma 
previa a la adopción de esa decisión de expulsión. En caso de no reunirse estos requisitos 
para que la expulsión se realice fuera del territorio de la Unión, la misma se efectuará al 
Estado miembro en el que se reconoció la residencia de larga duración.

11. Cuando, de acuerdo con la normativa vigente, España decida expulsar a un residente 
de larga duración que sea beneficiario de protección internacional reconocida por otro 
Estado miembro de la Unión Europea, las autoridades españolas competentes en materia de 
extranjería solicitarán a las autoridades competentes de dicho Estado miembro información 
sobre si dicha condición de beneficiario de protección internacional continúa vigente. Dicha 
solicitud deberá ser respondida en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso contrario, 
que la protección internacional sigue vigente.

Si el residente de larga duración continúa siendo beneficiario de protección internacional, 
será expulsado a dicho Estado miembro.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será de aplicación para las solicitudes 
cursadas por autoridades de otros Estados miembros de la Unión Europea respecto a los 
extranjeros a los que España hubiera concedido la condición de beneficiario de protección 
internacional.

De conformidad con sus obligaciones internacionales, y de acuerdo con las normas de la 
Unión Europea, España podrá expulsar al residente de larga duración a un país distinto al 
Estado miembro de la Unión Europea que concedió la protección internacional si existen 
motivos razonables para considerar que constituye un peligro para la seguridad de España o 
si, habiendo sido condenado por sentencia firme por un delito de especial gravedad, 
constituye un peligro para España. En todo caso, cuando la protección internacional hubiera 
sido reconocida por las autoridades españolas, la expulsión sólo podrá efectuarse previa 
tramitación del procedimiento de revocación previsto en la normativa vigente en España en 
materia de protección internacional.

Artículo 58.  Efectos de la expulsión y devolución.
1. La expulsión llevará consigo la prohibición de entrada en territorio español. La 

duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.

2. Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un período de prohibición de entrada de hasta diez años.

En las circunstancias que se determinen reglamentariamente, la autoridad competente 
no impondrá la prohibición de entrada cuando el extranjero hubiera abandonado el territorio 
nacional durante la tramitación de un expediente administrativo sancionador por alguno de 
los supuestos contemplados en las letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, o 
revocará la prohibición de entrada impuesta por las mismas causas, cuando el extranjero 
abandonara el territorio nacional en el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden 
de expulsión.

3. No será preciso expediente de expulsión para la devolución de los extranjeros en los 
siguientes supuestos:

a) Los que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada en España.
b) Los que pretendan entrar ilegalmente en el país.
4. En el supuesto de que se formalice una solicitud de protección internacional por 

personas que se encuentren en alguno de los supuestos mencionados en el apartado 
anterior, no podrá llevarse a cabo la devolución hasta que se haya decidido la inadmisión a 
trámite de la petición, de conformidad con la normativa de protección internacional.
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Tampoco podrán ser devueltas las mujeres embarazadas cuando la medida pueda 
suponer un riesgo para la gestación o para la salud de la madre.

5. La devolución será acordada por la autoridad gubernativa competente para la 
expulsión.

6. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará de 
la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de expulsión.

7. La devolución acordada en el párrafo a) del apartado 3 de este artículo conllevará la 
reiniciación del cómputo del plazo de prohibición de entrada que hubiese acordado la 
resolución de expulsión quebrantada. Asimismo, toda devolución acordada en aplicación 
del párrafo b) del mismo apartado de este artículo llevará consigo la prohibición de 
entrada en territorio español por un plazo máximo de tres años.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 7 
(antiguo apartado 6 en la redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003) por Sentencia de TC 
17/2013, de 31 de enero. Ref. BOE-A-2013-2167.

Artículo 59.  Colaboración contra redes organizadas.
1. El extranjero que se encuentre irregularmente en España y sea víctima, perjudicado o 

testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, inmigración ilegal, explotación laboral o 
de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación en la prostitución abusando de su 
situación de necesidad, podrá quedar exento de responsabilidad administrativa y no será 
expulsado si denuncia a los autores o cooperadores de dicho tráfico, o coopera y colabora 
con las autoridades competentes, proporcionando datos esenciales o testificando, en su 
caso, en el proceso correspondiente contra aquellos autores.

2. Los órganos administrativos competentes encargados de la instrucción del expediente 
sancionador informarán a la persona interesada sobre las previsiones del presente artículo a 
fin de que decida si desea acogerse a esta vía, y harán la propuesta oportuna a la autoridad 
que deba resolver, que podrá conceder una autorización provisional de residencia y trabajo a 
favor del extranjero, según el procedimiento previsto reglamentariamente.

El instructor del expediente sancionador informará de las actuaciones en relación con 
este apartado a la autoridad encargada de la instrucción del procedimiento penal.

3. A los extranjeros que hayan quedado exentos de responsabilidad administrativa se les 
podrá facilitar, a su elección, el retorno asistido a su país de procedencia o la autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, y facilidades para su integración 
social, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley velando, en su caso, por su 
seguridad y protección.

4. Cuando el Ministerio Fiscal tenga conocimiento de que un extranjero, contra el que se 
ha dictado una resolución de expulsión, aparezca en un procedimiento penal como víctima, 
perjudicado o testigo y considere imprescindible su presencia para la práctica de diligencias 
judiciales, lo pondrá de manifiesto a la autoridad gubernativa competente para que valore la 
inejecución de su expulsión y, en el supuesto de que se hubiese ejecutado esta última, se 
procederá de igual forma a los efectos de que autorice su regreso a España durante el 
tiempo necesario para poder practicar las diligencias precisas, sin perjuicio de que se 
puedan adoptar algunas de las medidas previstas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de 
diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales.

5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a extranjeros 
menores de edad, debiendo tenerse en cuenta en el procedimiento la edad y madurez de 
éstos y, en todo caso, la prevalencia del principio del interés superior del menor.

6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de las 
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto la acogida y 
protección de las víctimas de los delitos señalados en el apartado primero.
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Artículo 59 bis.  Víctimas de la trata de seres humanos.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para la identificación 

de las víctimas de la trata de personas conforme a lo previsto en el artículo 10 del Convenio 
del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos, de 16 de mayo de 
2005.

2. Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que existen motivos 
razonables para creer que una persona extranjera en situación irregular ha sido víctima de 
trata de seres humanos, informarán a la persona interesada sobre las previsiones del 
presente artículo y elevarán a la autoridad competente para su resolución la oportuna 
propuesta sobre la concesión de un período de restablecimiento y reflexión, de acuerdo con 
el procedimiento previsto reglamentariamente.

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al menos, noventa 
días, y deberá ser suficiente para que la víctima pueda decidir si desea cooperar con las 
autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal. Tanto 
durante la fase de identificación de las víctimas, como durante el período de restablecimiento 
y reflexión, no se incoará un expediente sancionador por infracción del artículo 53.1.a) y se 
suspenderá el expediente administrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su 
caso, la ejecución de la expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, 
durante el período de restablecimiento y reflexión, se le autorizará la estancia temporal y las 
administraciones competentes velarán por la subsistencia y, de resultar necesario, la 
seguridad y protección de la víctima y de sus hijos menores de edad o con discapacidad, 
que se encuentren en España en el momento de la identificación, a quienes se harán 
extensivas las previsiones del apartado 4 del presente artículo en relación con el retorno 
asistido o la autorización de residencia, y en su caso trabajo, si fueren mayores de 16 años, 
por circunstancias excepcionales. Finalizado el período de reflexión las administraciones 
públicas competentes realizarán una evaluación de la situación personal de la víctima a 
efectos de determinar una posible ampliación del citado período.

Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará por la seguridad 
y protección de aquellas otras personas, que se encuentren en España, con las que la 
víctima tenga vínculos familiares o de cualquier otra naturaleza, cuando se acredite que la 
situación de desprotección en que quedarían frente a los presuntos traficantes constituye un 
obstáculo insuperable para que la víctima acceda a cooperar.

3. El periodo de restablecimiento y reflexión podrá denegarse o ser revocado por motivos 
de orden público o cuando se tenga conocimiento de que la condición de víctima se ha 
invocado de forma indebida. La denegación o revocación deberán estar motivadas y podrán 
ser recurridas según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La autoridad competente podrá declarar a la víctima exenta de respon-sabilidad 
administrativa y podrá facilitarle, a su elección, el retorno asistido a su país de procedencia o 
la autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales cuando lo considere 
necesario a causa de su cooperación para los fines de investigación o de las acciones 
penales, o en atención a su situación personal, y facilidades para su integración social, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley. Asimismo, en tanto se resuelva el 
procedimiento de autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, se le 
podrá facilitar una autorización provisional de residencia y trabajo en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

En la tramitación de las autorizaciones referidas en el párrafo anterior se podrá eximir de 
la aportación de aquellos documentos cuya obtención suponga un riesgo para la víctima.

5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a personas 
extranjeras menores de edad, debiendo tenerse en cuenta la edad y madurez de éstas y, en 
todo caso, la prevalencia del interés superior del menor.

6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de las 
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto la acogida y 
protección de las víctimas de la trata de seres humanos.
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Artículo 60.  Efectos de la denegación de entrada.
1. Los extranjeros a los que en frontera se les deniegue la entrada según lo previsto por 

el artículo 26.2 de esta Ley, estarán obligados a regresar a su punto de origen.
La resolución de la denegación de entrada conllevará la adopción inmediata de las 

medidas necesarias para que el extranjero regrese en el plazo más breve posible. Cuando el 
regreso fuera a retrasarse más de setenta y dos horas, la autoridad que hubiera denegado la 
entrada se dirigirá al Juez de Instrucción para que determine el lugar donde hayan de ser 
internados hasta ese momento.

2. Los lugares de internamiento para extranjeros no tendrán carácter penitenciario, y 
estarán dotados de servicios sociales, jurídicos, culturales y sanitarios. Los extranjeros 
internados estarán privados únicamente del derecho ambulatorio.

3. El extranjero durante su internamiento se encontrará en todo momento a disposición 
de la autoridad judicial que lo autorizó, debiéndose comunicar a ésta por la autoridad 
gubernativa cualquier circunstancia en relación a la situación de los extranjeros internados.

4. La detención de un extranjero a efectos de proceder al regreso a consecuencia de la 
denegación de entrada será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y a la embajada 
o consulado de su país.

Artículo 61.  Medidas cautelares.
1. Desde el momento en que se incoe un procedimiento sancionador en el que pueda 

proponerse la expulsión, el instructor, a fin de asegurar la resolución final que pudiera recaer, 
podrá adoptar alguna de las siguientes medidas cautelares:

a) Presentación periódica ante las autoridades competentes.
b) Residencia obligatoria en determinado lugar.
c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al 

interesado del resguardo acreditativo de tal medida.
d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus agentes, por un período 

máximo de 72 horas previas a la solicitud de internamiento.
En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a disposición judicial se producirá en 

un plazo no superior a 72 horas.
e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial en los centros de internamiento.
f) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.
2. En los expedientes sancionadores en la comisión de infracciones por transportistas, si 

éstos infringen la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, podrá 
acordarse la suspensión de sus actividades, la prestación de fianzas, avales, o la 
inmovilización del medio de transporte utilizado.

Artículo 62.  Ingreso en centros de internamiento.
1. Incoado el expediente por alguno de los supuestos contemplados en las letras a) y b) 

del artículo 54.1, en las letras a), d) y f) del artículo 53.1 y en el artículo 57.2 de esta Ley 
Orgánica en el que pueda proponerse expulsión del territorio español, el instructor podrá 
solicitar al Juez de Instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero en un 
centro de internamiento en tanto se realiza la tramitación del expediente sancionador.

El Juez, previa audiencia del interesado y del Ministerio Fiscal, resolverá mediante auto 
motivado, en el que, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, tomará en 
consideración las circunstancias concurrentes y, en especial, el riesgo de incomparecencia 
por carecer de domicilio o de documentación identificativa, las actuaciones del extranjero 
tendentes a dificultar o evitar la expulsión, así como la existencia de condena o sanciones 
administrativas previas y de otros procesos penales o procedimientos administrativos 
sancionadores pendientes. Asimismo, en caso de enfermedad grave del extranjero, el juez 
valorará el riesgo del internamiento para la salud pública o la salud del propio extranjero.

2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del 
expediente, siendo su duración máxima de 60 días, y sin que pueda acordarse un nuevo 
internamiento por cualquiera de las causas previstas en un mismo expediente.
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3. Cuando hayan dejado de cumplirse las condiciones descritas en el apartado 1, el 
extranjero será puesto inmediatamente en libertad por la autoridad administrativa que lo 
tenga a su cargo, poniéndolo en conocimiento del Juez que autorizó su internamiento. Del 
mismo modo y por las mismas causas, podrá ser ordenado el fin del internamiento y la 
puesta en libertad inmediata del extranjero por el Juez, de oficio o a iniciativa de parte o del 
Ministerio Fiscal.

4. No podrá acordarse el ingreso de menores en los centros de internamiento, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 62 bis 1. i) de esta Ley. Los menores extranjeros no 
acompañados que se encuentren en España serán puestos a disposición de las entidades 
públicas de protección de menores conforme establece la Ley Orgánica de Protección 
Jurídica del Menor y de acuerdo con las normas previstas en el artículo 35 de esta Ley.

5. La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención e internamiento y la 
resolución final del expediente de expulsión del extranjero serán comunicadas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y a la embajada o consulado de su país.

6. A los efectos del presente artículo, el Juez competente para autorizar y, en su caso, 
dejar sin efecto el internamiento será el Juez de Instrucción del lugar donde se practique la 
detención. El Juez competente para el control de la estancia de los extranjeros en los 
Centros de Internamiento y en las Salas de Inadmisión de fronteras, será el Juez de 
Instrucción del lugar donde estén ubicados, debiendo designarse un concreto Juzgado en 
aquellos partidos judiciales en los que existan varios. Este Juez conocerá, sin ulterior 
recurso, de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus 
derechos fundamentales. Igualmente, podrá visitar tales centros cuando conozca algún 
incumplimiento grave o cuando lo considere conveniente.

Artículo 62 bis.  Derechos de los extranjeros internados.
1. Los centros de internamiento de extranjeros son establecimientos públicos de carácter 

no penitenciario; el ingreso y estancia en los mismos tendrá únicamente finalidad preventiva 
y cautelar, salvaguardando los derechos y libertades reconocidos en el ordenamiento 
jurídico, sin más limitaciones que las establecidas a su libertad ambulatoria, conforme al 
contenido y finalidad de la medida judicial de ingreso acordada. En particular, el extranjero 
sometido a internamiento tiene los siguientes derechos:

a) A ser informado de su situación.
b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, sin que puedan en 

ningún caso ser sometidos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra o de obra y a 
que sea preservada su dignidad y su intimidad.

c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico, 
sin más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento.

d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser asistidos por los servicios de 
asistencia social del centro.

e) A que se comunique inmediatamente a la persona que designe en España y a su 
abogado el ingreso en el centro, así como a la oficina consular del país del que es nacional.

f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio en su caso, y a comunicarse 
reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del centro, cuando la 
urgencia del caso lo justifique.

g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus familiares, funcionarios 
consulares de su país u otras personas, que sólo podrán restringirse por resolución judicial.

h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano y de forma gratuita, 
si careciese de medios económicos.

i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el Ministerio Fiscal informe 
favorablemente tal medida y existan en el centro módulos que garanticen la unidad e 
intimidad familiar.

Téngase en cuenta que se declara inaplicable el inciso destacado en negrita de la letra i) 
por Sentencia del TS de 10 de febrero de 2015. Ref. BOE-A-2015-5487.
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j) A entrar en contacto con organizaciones no gubernamentales y organismos 
nacionales, internacionales y no gubernamentales de protección de inmigrantes.

2. Los centros dispondrán de servicios de asistencia social y sanitaria con dotación 
suficiente. Las condiciones para la prestación de estos servicios se desarrollarán 
reglamentariamente.

3. Las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de los 
inmigrantes y los organismos internacionales pertinentes podrán visitar los centros de 
internamiento; reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de las mismas.

Artículo 62 ter.  Deberes de los extranjeros internados.
El extranjero sometido a internamiento estará obligado:
a) A permanecer en el centro a disposición del Juez de Instrucción que hubiere 

autorizado su ingreso.
b) A observar las normas por las que se rige el centro y cumplir las instrucciones 

generales impartidas por la dirección y las particulares que reciban de los funcionarios en el 
ejercicio legítimo de sus funciones, encaminadas al mantenimiento del orden y la seguridad 
dentro del mismo, así como las relativas a su propio aseo e higiene y la limpieza del centro.

c) A mantener una actividad cívica correcta y de respeto con los funcionarios y 
empleados del centro, con los visitantes y con los otros extranjeros internados, 
absteniéndose de proferir insultos o amenazas contra los mismos, o de promover o intervenir 
en agresiones, peleas, desórdenes y demás actos individuales o colectivos que alteren la 
convivencia.

d) A conservar el buen estado de las instalaciones materiales, mobiliario y demás efectos 
del centro, evitando el deterioro o inutilización deliberada, tanto de éstos como de los bienes 
o pertenencias de los demás extranjeros ingresados o funcionarios.

e) A someterse a reconocimiento médico a la entrada y salida del centro, así como en 
aquellos casos en que, por razones de salud colectiva, apreciadas por el servicio médico, y a 
petición de éste, lo disponga el director del centro.

Artículo 62 quáter.  Información y reclamaciones.
1. Los extranjeros recibirán a su ingreso en el centro información escrita sobre sus 

derechos y obligaciones, las cuestiones de organización general, las normas de 
funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y los medios para formular peticiones o 
quejas. La información se les facilitará en un idioma que entiendan.

2. Los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, peticiones y quejas sobre 
cuestiones referentes a su situación de internamiento.

Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al director del centro, el cual 
las atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la autoridad 
competente, en caso contrario.

Artículo 62 quinquies.  Medidas de seguridad.
1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la 

forma y con la periodicidad que se establezca, inspecciones de los locales y dependencias y 
siempre que fuera necesario para la seguridad en los centros registros de personas, ropas y 
enseres de los extranjeros internados.

2. Se podrán utilizar medios de contención física personal o separación preventiva del 
agresor en habitación individual para evitar actos de violencia o lesiones de los extranjeros, 
impedir actos de fuga, daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia al personal 
del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo. El uso de los medios de contención será 
proporcional a la finalidad perseguida, no podrán suponer una sanción encubierta y sólo se 
usarán cuando no exista otra manera menos gravosa para conseguir la finalidad perseguida 
y por el tiempo estrictamente necesario.

3. La utilización de medios de contención será previamente autorizada por el director del 
centro, salvo que razones de urgencia no lo permitan, en cuyo caso se pondrá en su 
conocimiento inmediatamente. El director deberá comunicar lo antes posible a la autoridad 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: ORDENACIÓN DE FLUJOS MIGRATORIOS

§ 1  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

– 34 –



judicial que autorizó el internamiento la adopción y cese de los medios de contención física 
personal, con expresión detallada de los hechos que hubieren dado lugar a dicha utilización 
y de las circunstancias que pudiesen aconsejar su mantenimiento. El juez, en el plazo más 
breve posible y siempre que la medida acordada fuere separación preventiva del agresor, 
deberá si está vigente, acordar su mantenimiento o revocación.

Artículo 62 sexies.  Funcionamiento y régimen interior de los centros de internamiento de 
extranjeros.

En cada centro de internamiento de extranjeros habrá un director responsable de su 
funcionamiento para lo cual deberá adoptar las directrices de organización necesarias, 
coordinando y supervisando su ejecución. Asimismo será el responsable de adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el orden y la correcta convivencia entre extranjeros y 
asegurar el cumplimiento de sus derechos, y de la imposición de medidas a los internos que 
no respeten las normas de correcta convivencia o régimen interior.

Artículo 63.  Procedimiento preferente.
1. Incoado el expediente en el que pueda proponerse la expulsión por tratarse de uno de 

los supuestos contemplados en el artículo 53.1.d), 53.1.f), 54.1.a), 54.1.b), y 57.2, la 
tramitación del mismo tendrá carácter preferente.

Igualmente, el procedimiento preferente será aplicable cuando, tratándose de las 
infracciones previstas en la letra a) del apartado 1 del artículo 53, se diera alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) riesgo de incomparecencia.
b) el extranjero evitara o dificultase la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 

ejercicio de sus derechos.
c) el extranjero representase un riesgo para el orden público, la seguridad pública o la 

seguridad nacional.
En estos supuestos no cabrá la concesión del período de salida voluntaria.
2. Durante la tramitación del procedimiento preferente, así como en la fase de ejecución 

de la expulsión que hubiese recaído, podrán adoptarse las medidas cautelares y el 
internamiento establecidas en los artículos 61 y 62.

3. Se garantizará el derecho del extranjero a asistencia letrada, que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no comprende o no habla castellano, y 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos.

4. Iniciado el expediente, se dará traslado al interesado del acuerdo de iniciación 
debidamente motivado y por escrito, para que alegue lo que considere adecuado, en el plazo 
de 48 horas, advirtiéndole de las consecuencias de no hacerlo así.

5. Si el interesado, o su representante, no efectuase alegaciones ni realizasen 
proposición de prueba sobre el contenido del acuerdo de iniciación, o si no se admitiesen, 
por improcedentes o innecesarias, de forma motivada, por el instructor las pruebas 
propuestas, sin cambiar la calificación de los hechos, el acuerdo de iniciación del expediente 
será considerado como propuesta de resolución con remisión a la autoridad competente 
para resolver.

De estimarse la proposición de prueba, esta se realizará en el plazo máximo de tres 
días.

6. En el supuesto de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 53 cuando el extranjero 
acredite haber solicitado con anterioridad autorización de residencia temporal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de esta Ley, el órgano encargado de tramitar la expulsión 
suspenderá la misma hasta la resolución de la solicitud, procediendo a la continuación del 
expediente en caso de denegación.

7. La ejecución de la orden de expulsión en los supuestos previstos en este artículo se 
efectuará de forma inmediata.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: ORDENACIÓN DE FLUJOS MIGRATORIOS

§ 1  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

– 35 –



Artículo 63 bis.  Procedimiento ordinario.
1. Cuando se tramite la expulsión para supuestos distintos a los previstos en el artículo 

63 el procedimiento a seguir será el ordinario.
2. La resolución en que se adopte la expulsión tramitada mediante el procedimiento 

ordinario incluirá un plazo de cumplimiento voluntario para que el interesado abandone el 
territorio nacional. La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará 
a contar desde el momento de la notificación de la citada resolución.

El plazo de cumplimiento voluntario de la orden de expulsión podrá prorrogarse durante 
un tiempo prudencial en atención a las circunstancias que concurran en cada caso concreto, 
como pueden ser, la duración de la estancia, estar a cargo de niños escolarizados o la 
existencia de otros vínculos familiares y sociales.

3. Tanto en la fase de tramitación del procedimiento como durante el plazo de 
cumplimiento voluntario, podrá adoptarse alguna o algunas de las medidas cautelares 
establecidas en el artículo 61, excepto la de internamiento prevista en la letra e).

Artículo 64.  Ejecución de la expulsión.
1. Expirado el plazo de cumplimiento voluntario sin que el extranjero haya abandonado el 

territorio nacional, se procederá a su detención y conducción hasta el puesto de salida por el 
que se deba hacer efectiva la expulsión. Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de 
setenta y dos horas, podrá solicitarse la medida de internamiento regulada en los artículos 
anteriores, que no podrá exceder del período establecido en el artículo 62 de esta Ley.

2. Tanto en los supuestos de prórroga del plazo de cumplimiento voluntario como de 
aplazamiento o suspensión de la ejecución de la expulsión, lo que se acreditará en 
documento debidamente notificado al interesado, se tendrá en cuenta la garantía para el 
extranjero afectado de:

a) El mantenimiento de la unidad familiar con los miembros que se hallen en territorio 
español.

b) La prestación de atención sanitaria de urgencia y tratamiento básico de 
enfermedades.

c) El acceso para los menores, en función de la duración de su estancia, al sistema de 
enseñanza básica.

d) Las necesidades especiales de personas vulnerables.
3. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará, en su caso, a costa del 

empleador que hubiera sido sancionado por las infracciones previstas en el artículo 53.2 a) o 
54.1.d) de esta Ley o, en el resto de los supuestos, a costa del extranjero si tuviere medios 
económicos para ello. De no darse ninguna de dichas condiciones, se comunicará al 
representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.

4. Cuando un extranjero sea detenido en territorio español y se constate que contra él se 
ha dictado una resolución de expulsión por un Estado miembro de la Unión Europea, se 
procederá a ejecutar inmediatamente la resolución, sin necesidad de incoar nuevo 
expediente de expulsión. Se podrá solicitar la autorización del Juez de instrucción para su 
ingreso en un centro de internamiento, con el fin de asegurar la ejecución de la sanción de 
expulsión, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

5. Se suspenderá la ejecución de la resolución de expulsión cuando se formalice una 
petición de protección internacional, hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
conforme a lo dispuesto en la normativa de protección internacional.

6. No será precisa la incoación de expediente de expulsión:
a) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, de los solicitantes de 

protección internacional cuya solicitud haya sido inadmitida a trámite en aplicación de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, al 
ser responsable otro Estado del examen de la solicitud, de conformidad con los convenios 
internacionales en que España sea parte, cuando dicho traslado se produzca dentro de los 
plazos que el Estado responsable tiene la obligación de proceder al estudio de la solicitud.

b) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, manutención, o recepción, 
custodia y transmisión de documentos de viaje, de los extranjeros que realicen un tránsito en 
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territorio español, solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea, a efectos de 
repatriación o alejamiento por vía aérea.

Artículo 65.  Carácter recurrible de las resoluciones sobre extranjeros.
1. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 

dispuesto en las leyes. El régimen de ejecutividad de las mismas será el previsto con 
carácter general.

2. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, quienes los remitirán al 
organismo competente.

Artículo 66.  Obligaciones de los transportistas.
1. Cuando así lo determinen las autoridades españolas respecto de las rutas 

procedentes de fuera del Espacio Schengen en las que la intensidad de los flujos migratorios 
lo haga necesario, a efectos de combatir la inmigración ilegal y garantizar la seguridad 
pública, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada, en el 
momento de finalización del embarque y antes de la salida del medio de transporte, a remitir 
a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la información relativa a los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o como destino final, al territorio español.

La información será transmitida por medios telemáticos, o, si ello no fuera posible, por 
cualquier otro medio adecuado, y será comprensiva del nombre y apellidos de cada 
pasajero, de su fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de 
viaje que acredite su identidad y tipo del mismo, paso fronterizo de entrada, código de 
transporte, hora de salida y de llegada del transporte, número total de personas 
transportadas, y lugar inicial de embarque. Las autoridades encargadas del control de 
entrada guardarán los datos en un fichero temporal, borrándolos tras la entrada y en un 
plazo de veinticuatro horas desde su comunicación, salvo necesidades en el ejercicio de sus 
funciones. Los transportistas deberán haber informado de este procedimiento a los 
pasajeros, estando obligados a borrar los datos en el mismo plazo de veinticuatro horas.

2. Toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a enviar a las 
autoridades españolas encargadas del control de entrada la información comprensiva del 
número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros que previamente hubiesen 
transportado a España, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con independencia de 
que el transporte sea en tránsito o como destino final, de rutas procedentes de fuera del 
Espacio Schengen.

Cuando así lo determinen las autoridades españolas, en los términos y a los efectos 
indicados en el apartado anterior, la información comprenderá, además, para pasajeros no 
nacionales de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de países con los que 
exista un convenio internacional que extienda el régimen jurídico previsto para los 
ciudadanos de los Estados mencionados, el nombre y apellidos de cada pasajero, su fecha 
de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje que acredite su 
identidad.

La información señalada en el presente apartado deberá enviarse en un plazo no 
superior a 48 horas desde la fecha de caducidad del billete.

3. Asimismo, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a:
a) Realizar la debida comprobación de la validez y vigencia, tanto de los pasaportes, 

títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, como, en su caso, del 
correspondiente visado de los que habrán de ser titulares los extranjeros.

b) Hacerse cargo inmediatamente del extranjero que hubiese trasladado hasta la frontera 
aérea, marítima o terrestre correspondiente del territorio español, si a éste se le hubiera 
denegado la entrada por deficiencias en la documentación necesaria para el cruce de 
fronteras.

c) Tener a su cargo al extranjero que haya sido trasladado en tránsito hasta una frontera 
aérea, marítima o terrestre del territorio español, si el transportista que deba llevarlo a su 
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país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último país le hubieran 
denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la que ha transitado.

d) Transportar a los extranjeros a que se refieren los párrafos b) y c) de este apartado 
hasta el Estado a partir del cual le haya transportado, bien hasta el Estado que haya 
expedido el documento de viaje con el que ha viajado, o bien a cualquier otro Estado que 
garantice su admisión y un trato compatible con los derechos humanos.

La compañía, empresa de transportes o transportista que tenga a su cargo un extranjero 
en virtud de alguno de los supuestos previstos en este apartado deberá garantizar al mismo 
unas condiciones de vida adecuadas mientras permanezca a su cargo.

4. Lo establecido en este artículo se entiende también para el caso en que el transporte 
aéreo o marítimo se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto del territorio 
español.

 

TÍTULO IV
Coordinación de los poderes públicos

Artículo 67.  Coordinación de los órganos de la Administración del Estado.
1. El Gobierno llevará a cabo una observación permanente de las magnitudes y 

características más significativas del fenómeno inmigratorio con objeto de analizar su 
impacto en la sociedad española y facilitar una información objetiva y contrastada que evite o 
dificulte la aparición de corrientes xenófobas o racistas.

2. El Gobierno unificará en Oficinas provinciales los servicios existentes, dependientes 
de diferentes órganos de la Administración del Estado con competencia en inmigración, al 
objeto de conseguir una adecuada coordinación de su actuación administrativa.

3. El Gobierno elaborará planes, programas y directrices sobre la actuación de la 
Inspección de Trabajo previa al procedimiento sancionador destinados especialmente a 
comprobar el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación de los trabajadores 
extranjeros, así como el cumplimiento efectivo de la normativa en materia de autorización de 
trabajo de extranjeros, todo ello sin perjuicio de las facultades de planificación que 
correspondan a las Comunidades Autónomas con competencias en materia de ejecución de 
la legislación laboral.

Artículo 68.  Coordinación de las Administraciones Públicas.
1. La Conferencia Sectorial de Inmigración es el órgano a través del cual se asegurará la 

adecuada coordinación de las actuaciones que desarrollen las Administraciones Públicas en 
materia de inmigración.

2. Las Comunidades Autónomas que asuman competencias ejecutivas en la concesión 
de la autorización inicial de trabajo, deberán desarrollarlas en necesaria coordinación con las 
competencias estatales en materia de extranjería, inmigración y autorización de residencia, 
de manera que se garantice la igualdad en la aplicación de la normativa de extranjería e 
inmigración en todo el territorio, la celeridad de los procedimientos y el intercambio de 
información entre las Administraciones necesario para el desarrollo de sus respectivas 
competencias. La coordinación deberá realizarse preservando la capacidad de 
autoorganización de cada Comunidad Autónoma así como su propio sistema de 
descentralización territorial.

3. Con carácter previo a la concesión de autorizaciones por arraigo, las Comunidades 
Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos, emitirán un informe sobre la integración social 
del extranjero cuyo domicilio habitual se encuentre en su territorio. Reglamentariamente se 
determinarán los contenidos de dicho informe. En todo caso, el informe tendrá en cuenta el 
periodo de permanencia, la posibilidad de contar con vivienda y medios de vida, los vínculos 
con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través del seguimiento 
de programas de inserción sociolaborales y culturales.

4. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de 
seguridad ciudadana y orden público mediante la creación de una policía propia, podrán 
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aportar, en su caso, un informe sobre afectación al orden público en todos los 
procedimientos de autorización de residencia o su renovación, referidas a extranjeros que se 
encuentran en España, en los que se prevea la necesidad de informe gubernativo. Tal 
informe se incorporará al expediente al igual que el que, en su caso, aporten las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de sus competencias sobre seguridad 
pública.

Artículo 69.  Apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes.
Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento asociativo entre los 

inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresariales y a las 
organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su integración 
social, facilitándoles ayuda económica, tanto a través de los programas generales como en 
relación con sus actividades específicas.

Artículo 70.  El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.
1. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, constituido de forma tripartita y 

equilibrada, por representantes de las Administraciones Públicas, de las asociaciones de 
inmigrantes y de otras organizaciones con interés e implantación en el ámbito migratorio, 
incluyendo entre ellas a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
constituye el órgano de consulta, información y asesoramiento en materia de integración de 
los inmigrantes.

2. Reglamentariamente se determinará su composición, competencias, régimen de 
funcionamiento y adscripción administrativa.

Artículo 71.  Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia.
Se constituirá el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, con funciones de 

estudio y análisis, y con capacidad para elevar propuestas de actuación, en materia de lucha 
contra el racismo y la xenofobia.

Artículo 72.  Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.
1. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración es el órgano colegiado adscrito al 

Ministerio competente en materia de inmigración, de la que forman parte las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas.

2. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración será informada sobre la evolución de los 
movimientos migratorios en España y, en todo caso, será consultada sobre las propuestas 
de Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, las previstas en el artículo 39 de esta Ley y 
las de contratación de trabajadores de temporada que se determinen.

3. Mediante Orden Ministerial se determinará su composición, forma de designación de 
sus miembros, competencias y régimen de funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Plazo máximo para resolución de expedientes.
1. El plazo general máximo para notificar las resoluciones de las solicitudes de 

autorizaciones que formulen los interesados a tenor de lo previsto en esta Ley será de tres 
meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el 
registro del órgano competente para tramitarlas; ello, sin perjuicio del plazo máximo de 15 
días naturales establecido por la normativa comunitaria en relación con procedimientos de 
solicitud de visado de tránsito o estancia (así como de las excepciones previstas en la misma 
para su posible ampliación). Transcurrido el plazo para notificar las resoluciones de las 
solicitudes, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, éstas podrán entenderse 
desestimadas.

2. Las solicitudes de prórroga de la autorización de residencia, la renovación de la 
autorización de trabajo, así como las solicitudes de autorización de residencia de larga 
duración que se formulen por los interesados a tenor de lo dispuesto en la presente Ley 
Orgánica se resolverán y notificarán en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del órgano 
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competente para tramitarlas. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya dado 
respuesta expresa, se entenderá que la prórroga o renovación han sido concedidas.

3. Las solicitudes de modificación de la limitación territorial o de ocupación de las 
autorizaciones iniciales de residencia y trabajo se resolverán y notificarán por la 
administración autonómica o estatal competente en el plazo máximo de un mes. 
Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya dado respuesta expresa, se 
entenderá que la solicitud ha sido concedida.

Disposición adicional segunda.  Subcomisiones de Cooperación.
En atención a la situación territorial y a la especial incidencia del fenómeno migratorio y a 

las competencias que tengan reconocidas en sus respectivos Estatutos de Autonomía en 
materia de ejecución laboral y en materia de asistencia social, y en concordancia con los 
mismos, se podrán constituir subcomisiones en el seno de las Comisiones Bilaterales de 
Cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en concordancia con lo que 
prevean sus respectivos Estatutos de Autonomía, para analizar cuestiones sobre trabajo y 
residencia de extranjeros que les afecten directamente.

En particular, en atención a la situación geográfica del archipiélago canario, a la 
fragilidad de su territorio insular y a su lejanía con el continente europeo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37.1 de su Estatuto de Autonomía, en el seno de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Canarias-Estado se constituirá una subcomisión que conocerá de 
las cuestiones que afecten directamente a Canarias en materia de residencia y trabajo de 
extranjeros.

Disposición adicional tercera.  Lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal.

1. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de presentar 
personalmente las solicitudes relativas a las autorizaciones de residencia y de trabajo en los 
registros de los órganos competentes para su tramitación. Igualmente, en los procedimientos 
en los que el sujeto legitimado fuese un empleador, las solicitudes podrán ser presentadas 
por éste, o por quien válidamente ostente la representación legal empresarial. 
Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a la presentación ante el órgano 
competente para su tramitación o a la necesidad de presentación personal de solicitudes.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de 
solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante la misión diplomática u 
oficina consular en cuya demarcación aquél resida. Excepcionalmente, cuando el interesado 
no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y se 
acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina 
o dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que 
la solicitud de visado pueda presentarse por representante debidamente acreditado. Las 
solicitudes relativas a los visados también podrán presentarse electrónicamente mediante las 
aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en los 
locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de servicios, con sujeción 
a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre visados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de presentación de 
solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por reagrupación 
familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante representante debidamente 
acreditado.

En cualquier caso, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la 
comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una entrevista 
personal.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa comunitaria que desarrolla la política común de visados en lo relativo a la 
posibilidad de celebrar acuerdos con otros Estados miembros de la Unión Europea a efectos 
de representación en terceros Estados, en cuanto a procedimientos de solicitud de visados 
de tránsito o estancia.
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3. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos contemplados en un convenio o 
acuerdo internacional, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el mismo.

Disposición adicional cuarta.  
1. La autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes relativas a 

los procedimientos regulados en esta ley, en los siguientes supuestos:
a) Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de la representación.
b) Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente establecido.
c) Cuando se trate de reiteración de una solicitud ya denegada, siempre que las 

circunstancias que motivaron la denegación no hayan variado.
d) Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el solicitante en el 

que pueda proponerse la expulsión o cuando se haya decretado en contra del mismo una 
orden de expulsión, judicial o administrativa salvo que, en este último caso, la orden de 
expulsión hubiera sido revocada o se hallase en uno de los supuestos regulados por los 
artículos 31 bis, 59, 59 bis o 68.3 de esta ley.

e) Cuando el solicitante tenga prohibida su entrada en España.
f) Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de fundamento.
g) Cuando se refieran a extranjeros que se encontrasen en España en situación irregular, 

salvo que pueda encontrarse en uno de los supuestos del artículo 31, apartado 3.
h) Cuando dicha solicitud no sea realizada personalmente y dicha circunstancia sea 

exigida por ley.
2. En los procedimientos relativos a solicitudes de visado de tránsito o estancia, la 

autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes, en los siguientes 
supuestos:

a) Presentación de la solicitud fuera del plazo de los tres meses anteriores al comienzo 
del viaje.

b) Presentación de la solicitud en documento distinto al modelo oficialmente establecido 
a los efectos.

c) No aportación de documento de viaje válido al menos hasta tres meses después de la 
fecha (en su caso, última fecha) prevista de salida del territorio de los Estados miembros de 
la Unión Europea; en el que figuren al menos dos páginas en blanco; y expedido dentro de 
los diez años anteriores a la presentación de la solicitud de visado.

d) Cuando no se aporte fotografía del solicitante, acorde a lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Sistema de Información de Visados (VIS) de la Unión Europea.

e) Cuando no se hayan tomado los datos biométricos del solicitante.
f) Cuando no se haya abonado la tasa de visado.

Disposición adicional quinta.  Acceso a la información, colaboración entre 
Administraciones públicas y gestión informática de los procedimientos.

1. En el cumplimiento de los fines que tienen encomendadas, y con pleno respeto a la 
legalidad vigente, las Administraciones públicas, dentro de su ámbito competencial, 
colaborarán en la cesión de datos relativos a las personas que sean consideradas 
interesados en los procedimientos regulados en esta Ley Orgánica y sus normas de 
desarrollo.

2. Para la exclusiva finalidad de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en esta 
Ley Orgánica y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto Nacional 
de Estadística, este último en lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, facilitarán a 
aquéllos el acceso directo a los ficheros en los que obren datos que hayan de constar en 
dichos expedientes, y sin que sea preciso el consentimiento de los interesados, de acuerdo 
con la legislación sobre protección de datos.
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Igualmente, los anteriores organismos facilitarán a las Comunidades Autónomas la 
información necesaria para ejercer sus competencias sobre autorizaciones iniciales de 
trabajo sin que tampoco sea preciso el consentimiento de los interesados.

3. La tramitación de los procedimientos en materia de extranjería derivados del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley Orgánica, se realizará sobre una aplicación 
informática común cuya implantación y coordinación respecto de los restantes 
Departamentos implicados corresponderá al Ministerio de Trabajo e Inmigración. Dicha 
aplicación, garantizando la protección de datos de carácter personal, registrará la 
información y datos relativos a los extranjeros y ciudadanos de la Unión Europea residentes 
en España y sus autorizaciones, impulsará el cumplimiento de lo establecido por la 
legislación en materia de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y 
permitirá el conocimiento, en tiempo real, de la situación de las solicitudes de autorización 
reguladas en esta Ley por parte de los órganos administrativos que sean competentes en 
cada una de las fases del mismo, así como su intervención en la fase que recaiga dentro de 
su ámbito de competencias. Asimismo, la aplicación informática permitirá la generación de 
bases de datos estadísticas por las administraciones intervinientes para la obtención de la 
información actualizada y fiable sobre las magnitudes relativas a la inmigración y la 
extranjería.

En cumplimiento de lo establecido por la normativa comunitaria sobre la materia, la 
tramitación de procedimientos relativos a visados de tránsito y de estancia se realizará sobre 
la aplicación informática específicamente creada a los efectos, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, que estará interconectada con la aplicación 
informática común, en orden a que en la base de datos de esta última conste información 
sobre los datos de los visados solicitados y concedidos en las Oficinas consulares o 
Misiones diplomáticas españolas en el exterior.

El Ministerio del Interior, de acuerdo con sus competencias en materia de orden público, 
seguridad pública y seguridad nacional, mantendrá un Registro central de extranjeros. 
Reglamentariamente, se establecerá la interconexión que, en su caso, resulte necesaria 
para que en la aplicación informática común conste la información que pueda repercutir en la 
situación administrativa de los extranjeros en España.

4. Cuando las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, intervengan 
en alguno de los procedimientos regulados en esta Ley, se garantizará que su participación 
en los procedimientos informatizados responda a estándares comunes que garanticen la 
necesaria coordinación de la actuación de todos los órganos administrativos intervinientes. 
Igualmente, la aplicación informática común dará acceso a las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de autorización de trabajo a la información necesaria para el 
ejercicio de sus competencias, entre la que se encontrará aquella relativa a la concesión y 
extinción de autorizaciones de reagrupación familiar concedidas en su territorio así como de 
las altas en Seguridad Social de las autorizaciones de trabajo iniciales concedidas por ellas.

5. El Observatorio Permanente de la Inmigración aunará el conjunto de la información 
estadística disponible en materia de extranjería, inmigración, protección internacional y 
nacionalidad, con independencia de la Administración Pública, Departamento ministerial u 
Organismo responsable de su elaboración, con la finalidad de servir como sistema de 
análisis e intercambio de la información cualitativa y cuantitativa relacionada con los 
movimientos migratorios al servicio de las entidades responsables de gestionar las políticas 
públicas en dichas materias.

Disposición adicional sexta.  Acuerdos de readmisión.
A los extranjeros que, en virtud de los acuerdos que regulen la readmisión de las 

personas en situación irregular suscritos por España, deban ser entregados o enviados a los 
países de los que sean nacionales o desde los que se hayan trasladado hasta el territorio 
español, les será de aplicación lo dispuesto en los citados acuerdos así como su normativa 
de desarrollo.

Dichos acuerdos contendrán cláusulas de respeto a los derechos humanos en virtud de 
lo que establecen en esta materia los tratados y convenios internacionales.

En el caso de que el titular de la tarjeta azul de la U.E. concedida en España fuera objeto 
de una medida de repatriación en otro Estado miembro, por haberse extinguido la vigencia 
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de la autorización originaria para permanecer en dicho Estado o por denegarse su solicitud 
para residir en él, se le readmitirá sin necesidad de ninguna otra formalidad, incluyendo, en 
su caso, a los miembros de su familia previamente reagrupados.

Disposición adicional séptima.  Delimitación del Espacio Schengen.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por Espacio Schengen el conjunto 

de los territorios de los Estados a los que se apliquen plenamente las disposiciones relativas 
a la supresión de controles en las fronteras interiores y circulación de personas, previstas en 
el título II del Convenio para la aplicación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio de 1990.

Disposición adicional octava.  Ayudas al retorno voluntario.
El Gobierno contemplará anualmente la financiación de programas de retorno voluntario 

de las personas que así lo soliciten y planteen proyectos que supongan su reasentamiento 
en la sociedad de la que partieron y siempre que los mismos sean de interés para aquella 
comunidad.

Disposición adicional novena.  Autorizaciones autonómicas de trabajo en origen.
En el marco de los procedimientos de contratación colectiva en origen, las comunidades 

autónomas con competencias ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo podrán 
establecer servicios que faciliten la tramitación de los correspondientes visados ante los 
consulados españoles, así como promover el desarrollo de programas de acogida para los 
trabajadores extranjeros y sus familias.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación territorial 

de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención fronterizos para 
cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de impedir su entrada ilegal en 
España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección internacional de la que España es parte.

3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares habilitados al 
efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo establecido en la normativa en 
materia de protección internacional.

Téngase en cuenta que se declara que esta disposición es conforme a la Constitución, en la 
redacción dada por la disposición final 1.1 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, siempre 
que se interprete tal y como se ha indicado en el FJ 8 C), de la Sentencia del TC 172/2020, de 
19 de noviembre. Ref. BOE-A-2020-16819, concretado en los siguientes puntos:

a) Aplicación a las entradas individualizadas.
b) Pleno control judicial.
c) Cumplimiento de las obligaciones internacionales.
Asimismo, se declara que esta disposición es conforme a la Constitución, siempre que se 

interprete tal y como se ha indicado en el fundamento jurídico 2 e), por la Sentencia del TC 
13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

Disposición transitoria primera.  Regularización de extranjeros que se encuentren en 
España.

El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá el procedimiento para la regularización 
de los extranjeros que se encuentren en territorio español antes del día 1 de junio de 1999 y 
que acrediten haber solicitado en alguna ocasión autorización de residencia o trabajo o que 
lo hayan tenido en los tres últimos años.
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Disposición transitoria segunda.  Validez de las autorizaciones vigentes.
Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 

España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley que tengan validez a la 
entrada en vigor de la misma, la conservarán por el tiempo para el que hubieren sido 
expedidas.

Disposición transitoria tercera.  Normativa aplicable a procedimientos en curso.
Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de acuerdo con 

la normativa vigente en el momento de la iniciación, salvo que el interesado solicite la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de 

los extranjeros en España, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 312 del Código Penal.
El apartado 1 del artículo 312 del Código Penal queda redactado de la forma siguiente:

"Artículo 312.  
1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de seis 

a doce meses, los que trafiquen de manera ilegal con mano de obra."

Disposición final segunda.  Inclusión de un nuevo Título XV bis en el Código Penal.
Se introduce un nuevo Título XV bis con la siguiente redacción:

"Título XV bis. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros.

Artículo 318 bis.  
1. Los que promuevan, favorezcan o faciliten el tráfico ilegal de personas desde, 

en tránsito o con destino a España serán castigados con las penas de prisión de seis 
meses a tres años y multa de seis a doce meses.

2. Los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior con ánimo de 
lucro, o empleando violencia, intimidación o engaño o abusando de una situación de 
necesidad de la víctima, serán castigados con las penas de prisión de dos a cuatro 
años y multa de doce a veinticuatro meses.

3. Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior a las previstas 
en los apartados anteriores, cuando en la comisión de los hechos se hubiere puesto 
en peligro la vida, la salud o la integridad de las personas o la víctima sea menor de 
edad.

4. En las mismas penas del apartado anterior y además en la inhabilitación 
absoluta de seis a doce años incurrirán los que realicen los hechos prevaliéndose de 
su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público.

5. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados 
anteriores, en sus respectivos casos, cuando el culpable perteneciere a una 
organización o asociación, incluso de carácter transitorio que se dedicare a la 
realización de tales actividades."

Disposición final tercera.  Modificaciones en los artículos 515, 517 y 518 del Código Penal.
1. Se añade un nuevo apartado 6.º en el artículo 515 con la siguiente redacción:

"6.º Las que promuevan el tráfico ilegal de personas."
2. Se modifica el primer párrafo del artículo 517, que quedará redactado de la siguiente 

forma:
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"En los casos previstos en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515 se 
impondrán las siguientes penas:"

3. Se modifica el artículo 518, que quedará redactado de la siguiente forma:
"Los que con su cooperación económica o de cualquier otra clase, en todo caso 

relevante, favorezcan la fundación, organización o actividad de las asociaciones 
comprendidas en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515, incurrirán en la pena de 
prisión de uno a tres años, multa de doce a veinticuatro meses, e inhabilitación para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a cuatro años."

Disposición final cuarta.  Preceptos no orgánicos.
1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes artículos de 

esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 20, 21, 22.1, 23, 24, 25, 
25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 
bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las 
disposiciones adicionales tercera a octava y décima y las disposiciones finales.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza orgánica.

Disposición final quinta.  Apoyo al sistema de información de Schengen.
El Gobierno, en el marco de lo previsto en el Convenio de aplicación del Acuerdo de 

Schengen, adoptará cuantas medidas fueran precisas para mantener la exactitud y la 
actualización de los datos del sistema de información de Schengen, facilitando el ejercicio 
del derecho a la rectificación o supresión de datos a las personas cuyos datos figuren en el 
mismo.

Disposición final quinta bis.Código  Comunitario de Visados.
Las previsiones de la presente Ley en materia de visados de tránsito y estancia se 

entenderán sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 810/2009, de 13 de 
julio, por el que se establece un Código Comunitario sobre Visados.

Disposición final sexta.  Reglamento de la Ley.
El Gobierno en el plazo de seis meses aprobará el Reglamento de esta Ley Orgánica.

Disposición final séptima.  Información sobre la Ley a organismos y organizaciones 
interesados.

Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las medidas 
necesarias para informar a los funcionarios de las diversas Administraciones públicas, a los 
directivos de asociaciones de inmigrantes, a los Colegios de Abogados, a los sindicatos y a 
las organizaciones no gubernamentales de los cambios que sobre la aplicación de la 
normativa anterior supone la aprobación de esta Ley Orgánica.

Disposición final octava.  Habilitación de créditos.
El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para hacer frente a los gastos 

originados por la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 2

Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma 

por Ley Orgánica 2/2009. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2011
Última modificación: 9 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2011-7703

[ . . . ]
TÍTULO XV

Oficinas de Extranjería y centros de migraciones

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Los centros de migraciones

Artículo 264.  La red pública de centros de migraciones.
1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, el 

Ministerio de Trabajo e Inmigración dispondrá de una red pública de centros de migraciones, 
que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, intervención social, formación, 
detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su caso, derivación, dirigidas a la 
población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o impulsar actuaciones de 
sensibilización relacionadas con la inmigración.

2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o del 
estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección dispensada por el 
artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de 
acuerdo con las normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, así 
como a extranjeros que se hallen en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social. 
Corresponderá a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinar los 
programas que vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus 
destinatarios.

3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados en la Orden Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros de estancia 
temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por los centros de nueva 
creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán por un 
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estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen 
programas destinados a colectivos determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Artículo 265.  Régimen jurídico de los centros de migraciones.
Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 

titulares de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e 
Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, se 
podrá:

a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los ya 
existentes o su clausura.

b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones.

c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen jurídico 
al que se hallan sujetas.

Artículo 266.  Ingreso en centros de migraciones.
1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos y el 

procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de 
migraciones.

2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en España, el 
ingreso en un centro de migraciones llevará aparejada la expedición de un volante personal 
e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el que junto a la fotografía del 
extranjero se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, número de identidad de 
extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad del tiempo en que habitará 
en el centro.

3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores decisiones 
que las autoridades competentes adopten en relación con la situación administrativa del 
extranjero en España.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto 162/2014, de 14 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de funcionamiento y régimen interior de los centros de 

internamiento de extranjeros

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 2014
Última modificación: 19 de mayo de 2015

Referencia: BOE-A-2014-2749

I
Los centros de internamiento de extranjeros aparecen por vez primera en nuestro 

ordenamiento jurídico en el artículo 26 de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España, que contempla la posibilidad de que el 
juez de instrucción acuerde, como medida cautelar vinculada a la sustanciación o ejecución 
de un expediente de expulsión, el internamiento, a disposición judicial, de extranjeros en 
locales que no tengan carácter penitenciario.

El funcionamiento de estos espacios de internamiento fue objeto de la correspondiente 
regulación en el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, aprobado 
por el Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero, y en la Orden del Ministerio de Presidencia 
de 22 de febrero de 1999, dictada en cumplimiento de la habilitación contenida en el referido 
real decreto. Esa orden ministerial se ha venido aplicando hasta el momento actual, con las 
únicas salvedades derivadas de los efectos de la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de 
mayo de 2005, que declaró la nulidad de diversos apartados de los artículos 30, 33 y 34, 
apartado 5.

La necesaria regulación, mediante norma con rango de ley orgánica, de los aspectos 
más trascendentes del funcionamiento de los centros de internamiento de extranjeros tiene 
lugar con la aprobación de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, llevada a cabo 
por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre. En los artículos 62 bis a 62 sexies, 
introducidos por dicho texto legal, se abordan aspectos esenciales del funcionamiento de 
estos centros como son los derechos y obligaciones de los internos, la información que debe 
serles suministrada a su ingreso, la formulación de peticiones y quejas, la adopción de 
medidas de seguridad y la figura del director como responsable último del funcionamiento del 
centro, aspectos desarrollados posteriormente en los artículos 153 a 155 del Reglamento de 
dicha ley orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, derogado 
después por el Reglamento de la misma actualmente en vigor, aprobado por el Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril.

Los centros, tal como se recoge en los artículos 60.2 y 62 bis de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, no tienen carácter penitenciario y los extranjeros en ellos internados estarán 
privados únicamente del derecho deambulatorio, limitación que será conforme al contenido y 
finalidad de la medida judicial de ingreso acordada.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: ORDENACIÓN DE FLUJOS 
MIGRATORIOS

– 48 –



La reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, operada por la Ley Orgánica 
2/2009, de 11 de diciembre, viene a perfeccionar el régimen de garantías y control judicial de 
los centros de internamiento de extranjeros. Para ello, se crea la figura del juez competente 
para el control de la estancia (artículo 62.6), se reconoce el derecho de los internos a entrar 
en contacto con organizaciones no gubernamentales, nacionales e internacionales de 
protección de inmigrantes y el derecho de éstas a visitar los centros (artículo 62 bis) y se 
contempla, como garantía adicional, la inmediata puesta en libertad del extranjero por la 
autoridad administrativa que lo tiene a su cargo, en el momento en que cesen las 
circunstancias que motivaron la medida cautelar de internamiento (artículo 62.3).

Con posterioridad a esta última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
ha producido otra novedad legislativa que afecta al régimen de internamiento de extranjeros. 
La nueva redacción del artículo 89 del Código Penal, dada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 
de junio, contempla el ingreso en un centro de internamiento de extranjeros como medida 
judicial tendente a asegurar, en determinados casos, la salida del territorio español de 
aquellos extranjeros a los que los jueces y tribunales hubieran sustituido penas de prisión, o 
parte de las mismas, por la medida de expulsión.

Por último, en el marco normativo, es obligado hacer referencia a la figura del Ministerio 
Fiscal, dadas las funciones que al mismo le atribuye su Estatuto Orgánico, aprobado por la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, al que para llevarlas a cabo le confiere, entre otras, las de 
poder girar visita a los centros o establecimientos de detención, penitenciarios o de 
internamiento de cualquier clase, pudiendo examinar los expedientes de los internos y 
recabar cuanta información estime conveniente.

El presente reglamento viene a satisfacer no solo la necesidad legal de desarrollar 
reglamentariamente todos estas novedades en el ejercicio del mandato expreso que la 
disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, dirige al 
Gobierno, sino también la material de dar concreción a aspectos del funcionamiento de los 
centros, regulando el régimen de internamiento de extranjeros de forma específica y 
completa mediante una norma con rango de real decreto que venga a sustituir 
definitivamente a la Orden del Ministerio de la Presidencia de 22 de febrero de 1999, hasta 
ahora en vigor, procediéndose, asimismo, a incorporar al derecho nacional diversos aspectos 
regulados por la Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, relativa a normas y procedimientos comunes en los Estados miembros 
para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular.

En este sentido, se ha considerado oportuno dedicar un reglamento específico a la 
regulación de estos centros, desvinculando tal desarrollo normativo del reglamento general 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuyo artículo 258 regula el ingreso en los 
mismos, por considerar que la relevancia de la materia y la importancia de los derechos 
afectados exige un tratamiento detallado de los diferentes aspectos de las condiciones en las 
que debe producirse el internamiento, que redunde en el incremento de las garantías de los 
extranjeros objeto de esta medida.

A la hora de abordar la regulación completa del régimen de internamiento de los 
extranjeros, resulta además imprescindible tener en cuenta las transformaciones sociales 
sufridas en los catorce años transcurridos desde la aprobación de la Orden del Ministerio de 
la Presidencia de 22 de febrero de 1999, cambios que han afectado no sólo al fenómeno 
migratorio en nuestro país, sino también a la propia actividad administrativa del 
internamiento de extranjeros.

Precisamente, la experiencia adquirida desde la implantación de los centros de 
internamiento, tanto desde el ámbito del Ministerio del Interior como desde el enfoque 
aportado por diversos organismos ajenos a dicho departamento y movimientos y colectivos 
sociales de distinta índole, aconsejan que los centros en los que se hallan los extranjeros 
deban sufrir una profunda reforma que traslade esos cambios demandados a la propia 
estructura y funcionamiento de los mismos.

Así, en la organización y actividad diaria de los centros deben diferenciarse dos ámbitos 
bien distintos y que, a su vez, responden a finalidades diferentes.

Por un lado, la seguridad de los centros y de las personas que en ellos se encuentran se 
atribuye al Cuerpo Nacional de Policía que deberá garantizar, como personal especializado 
en la seguridad, el normal desarrollo de la actividad en las instalaciones, evitando 
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perturbaciones o restableciendo el orden que pudiera verse alterado. Igualmente, el Cuerpo 
Nacional de Policía gestiona todo lo relativo a la tramitación del expediente de expulsión y a 
la permanencia del extranjero en el centro, que se encuentran íntima y estrechamente 
unidas, sin perjuicio de las competencias reconocidas a la autoridad judicial.

Por otro, la faceta asistencial que debe ser asumida por personal especializado ajeno a 
la policía, concretamente empleados públicos dependientes de la Administración General del 
Estado, que desempeñarán las funciones de organización, gestión y control de la prestación 
de los servicios asistenciales, tanto de carácter social como de otro orden.

Dada la naturaleza de estos servicios, la normativa vigente ofrece diversos cauces para 
que los diferentes órganos del Ministerio del Interior, como departamento responsable de los 
centros, puedan llegar a suscribir acuerdos o convenios con entidades, instituciones u 
organizaciones, de carácter público o privado, mediante los cuales la prestación de los 
mismos pueda llegar a externalizarse, sin que ello suponga merma alguna de las 
competencias, responsabilidad y demás funciones que, como titular de los centros, 
corresponde a los citados órganos administrativos.

II
El presente reglamento regula, en su título I, las disposiciones generales a que habrán 

de adecuarse estos centros, perfilando en ellas la definición, naturaleza y finalidad de estos 
establecimientos. Contiene asimismo las disposiciones que permiten incardinar los centros 
en el Ministerio del Interior y prevé mecanismos de colaboración con las organizaciones no 
gubernamentales comprometidas en la asistencia de los extranjeros.

En particular, el capítulo III del título I concreta los medios personales y materiales con 
que habrán de estar provistos estos centros, estableciendo su naturaleza y finalidad así 
como su organización interna, como establecimientos públicos de carácter no penitenciario 
dependientes del Ministerio del Interior; y el capítulo IV la estructura organizativa, en la que 
destaca la figura del director como garante de los derechos de los internos y responsable 
último de su seguridad y funcionamiento, con la participación activa de los responsables de 
los distintos servicios —seguridad, sanitario, asistencial— del centro mediante su presencia 
en la junta de coordinación.

El título II regula con amplitud los derechos y deberes que la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, atribuye a los internos, dedicando artículos específicos a la presentación de 
reclamaciones y quejas y a la necesaria llevanza en cada centro de un libro de peticiones y 
quejas a disposición de los internos.

Los principales procedimientos de actuación —ingresos, salidas y conducciones de los 
internos— son objeto de una detallada descripción en el título III del reglamento que, entre 
otros aspectos, hace especial incidencia en los relativos a la información de derechos al 
interno, así como en los requisitos y garantías necesarios para la realización de estos 
trámites.

El título IV detalla el régimen de funcionamiento de los centros, los horarios y actividades 
generales de los mismos, atribuyendo el artículo 39 capacidades al director para aprobar, 
previa consulta con la junta de coordinación, el horario y medidas de régimen interior. 
Asimismo, se dedican artículos específicos a la regulación del régimen de visitas de 
familiares y entrevistas con abogados y autoridades diplomáticas y consulares.

La formación del personal, las reglas de conducta exigibles al mismo y los mecanismos 
de control e inspección son objeto del título V, destacando la regulación de la figura del juez 
competente para el control de la estancia en el centro y la de los órganos administrativos 
encargados de la supervisión interna de los mismos.

Por su parte, el título VI está dedicado a la descripción de las medidas de vigilancia y 
seguridad, contemplando la posibilidad excepcional de adoptar medidas de contención física 
y de separación preventiva del interno que, con pleno respeto al principio de 
proporcionalidad, podrán ser tomadas para evitar actos de violencia o lesiones propias o 
ajenas, impedir actos de fuga, daños en la instalaciones o de resistencia frente al personal 
del centro en el ejercicio legítimo de su cargo, y que habrán de ser comunicadas en el plazo 
más breve posible a la autoridad judicial, la cual deberá acordar su mantenimiento, 
modificación o revocación, sin que en ningún caso puedan llegar a constituir una sanción 
encubierta.
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Excepcionalmente, para garantizar la seguridad del centro se podrá practicar el registro 
personal del interno, que sólo cuando fuera indispensable se realizará con desnudo integral. 
Esta medida se ampara en el artículo 62 quinquies de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, y se regula con las garantías exigidas por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
(sentencia 17/2013, de 31 de enero), que ha declarado que puede ser un medio necesario 
para garantizar la defensa del interés público, expresado en el mantenimiento del orden y la 
seguridad en el centro de internamiento, debiéndose justificar en cada caso la intromisión en 
la intimidad del interno que su adopción constituye. Así, en todo caso, el registro personal se 
efectuará por funcionarios del mismo sexo que el interno, en lugar cerrado, sin la presencia 
de otros internos y preservando su dignidad e intimidad. Para ello será necesaria la 
autorización previa del director del centro, o al menos del jefe de la unidad de seguridad, 
cuando razones de urgente necesidad impidieran recabar aquélla, comunicándolo de forma 
inmediata al director. Se prevé que del examen practicado se deje constancia escrita, con 
indicación de los motivos y de sus resultados, así como la remisión del escrito al Juez 
competente para el control de la estancia en el centro.

Finalmente, el título VII regula, en desarrollo de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 62.bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el régimen de visitas de las 
organizaciones no gubernamentales para la defensa de los inmigrantes.

III
En cuanto a su tramitación este real decreto ha sido informado por la Agencia Española 

de Protección de Datos.
La disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de 

reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, contiene un mandato dirigido al 
Gobierno para la elaboración de un reglamento que desarrolle el régimen de internamiento 
de extranjeros.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de marzo de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del reglamento de funcionamiento y régimen interior de los 
centros de internamiento de extranjeros.

Se aprueba el reglamento de funcionamiento y régimen interior de los centros de 
internamiento de extranjeros, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 258 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, y la Orden del Ministerio de la 
Presidencia de 22 de febrero de 1999, sobre normas de funcionamiento y régimen interior de 
los centros de internamiento de extranjeros, y cuantas disposiciones, de igual o inferior 
rango, se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de 
inmigración.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora parcialmente al derecho español diversos 

aspectos regulados por la Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, relativa a normas y procedimientos comunes en los Estados 
miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular.
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Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro del Interior para dictar las normas que sean necesarias para la 

ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN INTERIOR DE LOS 
CENTROS DE INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS

TÍTULO I
Disposiciones generales, características y estructura orgánica de los centros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza jurídica.
1. Los centros de internamiento cuyo régimen interior y funcionamiento se regula en este 

reglamento, tendrán la denominación de centros de internamiento de extranjeros (en 
adelante, centros).

2. Los centros son establecimientos públicos de carácter no penitenciario, dependientes 
del Ministerio del Interior, destinados a la custodia preventiva y cautelar de extranjeros para 
garantizar su expulsión, devolución o regreso por las causas y en los términos previstos en 
la legislación de extranjería, y de los extranjeros que, habiéndoseles sustituido la pena 
privativa de libertad por la medida de expulsión, el juez o tribunal competente así lo acuerde 
en aplicación de lo dispuesto por el artículo 89.6 del Código Penal.

3. El ingreso y estancia en los centros tendrá únicamente finalidad preventiva y cautelar, 
y estará orientado a garantizar la presencia del extranjero durante la sustanciación del 
expediente administrativo y la ejecución de la medida de expulsión, devolución o regreso.

4. El principio de proporcionalidad en los medios utilizados y objetivos perseguidos, el de 
intervención menos restrictiva y el de atención especializada a personas vulnerables regirán, 
entre otros, la gestión de los centros.

A estos efectos se entenderán por personas vulnerables menores, personas 
discapacitadas, ancianos, mujeres embarazadas, padres solos con hijos menores y 
personas que hayan padecido tortura, violación u otras formas graves de violencia 
psicológica, física o sexual.

Artículo 2.  Autorización y control judicial.
1. Nadie podrá ser internado en un centro sin que medie resolución dictada por la 

autoridad judicial competente que expresamente así lo autorice u ordene.
2. En todo caso el extranjero internado queda a disposición del juez o tribunal que 

autorizó u ordenó el internamiento.
3. Además, al Juez competente para el control de la estancia de los extranjeros en el 

centro le corresponde conocer, sin ulterior recurso, de las peticiones y quejas que planteen 
los internos en cuanto afecten a sus derechos fundamentales y visitar los centros cuando 
conozca algún incumplimiento grave o lo considere conveniente.
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CAPÍTULO II
Organización general y competencias

Artículo 3.  Competencias.
1. Las competencias de dirección, coordinación, gestión e inspección de los centros 

corresponden al Ministerio del Interior y serán ejercidas a través de la Dirección General de 
la Policía, que también será responsable de su seguridad y vigilancia, sin perjuicio de las 
facultades judiciales concernientes a la autorización de ingreso y al control de la 
permanencia de los extranjeros.

2. Corresponde a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras coordinar los ingresos 
y salidas en los centros con el objeto de optimizar su ocupación.

3. Los centros se hallan bajo la dependencia orgánica y funcional de la plantilla policial 
donde radiquen, sin perjuicio de la superior competencia de la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras en su gestión y coordinación.

Artículo 4.  Participación y colaboración de órganos de la Administración General del Estado 
y organizaciones no gubernamentales.

1. Será competencia del Ministerio del Interior la prestación de servicios de asistencia 
sanitaria y sociales en los centros, sin perjuicio de que tales prestaciones puedan 
concertarse con otros ministerios o con entidades públicas o privadas, con cargo a los 
programas de ayuda legalmente establecidos en las correspondientes partidas 
presupuestarias. Se procurará que las condiciones sanitarias y sociales sean similares en 
todos los centros.

2. El Ministerio del Interior promoverá especialmente, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional cuarta, la colaboración de las instituciones y asociaciones dedicadas a 
la ayuda de los extranjeros, que deberán respetar en todo caso las normas de régimen 
interior del centro. Dicha colaboración se promoverá sin perjuicio de las funciones 
específicas que tienen encomendadas en el artículo 62 bis.1.j) y 3 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, y se efectuará previa suscripción de los correspondientes conciertos, 
contratos o convenios y reconocimiento de su condición de entidades colaboradoras por el 
procedimiento previsto en el artículo 15.

Artículo 5.  Creación.
1. Los centros se crean, modifican o suprimen mediante orden del Ministro del Interior.
2. Cuando concurran situaciones de emergencia que desborden la capacidad de los 

centros, podrán habilitarse otros centros de ingreso temporal o provisional procurando que 
sus instalaciones y servicios sean similares a los de los centros, gozando los internos de los 
mismos derechos y garantías.

CAPÍTULO III
Organización interior de los centros

Artículo 6.  Departamentos y servicios.
Para la cobertura de los servicios, cada centro dispondrá, además de los medios 

personales y materiales necesarios, de las siguientes instalaciones:
a) Dirección y administración.
b) Control de entrada y salida.
c) Servicio de vigilancia.
d) Asistencia sanitaria.
e) Asistencia social, jurídica y cultural.
f) Comedor.
g) Alojamiento de los internos.
h) Aseos y duchas.
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i) Locutorio para abogados y sala de visitas.
j) Espacios adecuados para el esparcimiento y recreo.

Artículo 7.  Instalaciones y medios básicos.
1. Todas las instalaciones y dependencias deberán satisfacer las condiciones de 

accesibilidad e higiene y estar acondicionadas de manera que el volumen de espacio, 
ventilación, agua, alumbrado y calefacción se ajusten a las normas de habitabilidad y a las 
condiciones climáticas de la localidad donde se halle ubicado el centro. Asimismo, deberán 
estar equipadas del mobiliario suficiente para hacerlas aptas para el uso a que se destinan.

2. Los elementos de construcción de las instalaciones y servicios deberán ser los 
adecuados, respecto a su resistencia, duración y seguridad, para un uso colectivo.

3. Los centros dispondrán de módulos independientes para permitir la separación por 
sexos de los internos.

Se procurará que los internos que formen una unidad familiar estén juntos y tengan en 
su compañía a sus hijos menores, facilitándoles, en la medida de lo posible, alojamiento 
separado que garantice un adecuado grado de intimidad.

Igualmente, se procurará que las instalaciones permitan la separación de los 
condenados, internados en virtud del artículo 89.6 del Código Penal, o que tengan 
antecedentes penales, de aquellos otros que se encuentren internos por la mera estancia 
irregular en España.

Téngase en cuenta que se declara inválido y nulo el inciso destacado del apartado 3 por 
Sentencia del TS de 10 de febrero de 2015. Ref. BOE-A-2015-5487.

4. En los centros existirá un servicio de asistencia sanitaria con disponibilidad de 
personal, instrumental y equipamiento necesario para la atención permanente y de urgencia 
de los internos.

Existirán las dependencias necesarias para la permanencia de los extranjeros internados 
que, según el informe emitido por el facultativo, aun no requiriendo atención hospitalaria en 
razón de la enfermedad física o psíquica o toxicomanía apreciada en su reconocimiento, 
aconseje su separación del resto de los internados, medida que será comunicada 
inmediatamente al Juez competente para el control de la estancia de los extranjeros en el 
centro.

5. Deberán existir instalaciones adecuadas para la realización de actividades de ocio, 
entretenimiento y deportivas, así como un patio para el paseo de los internos.

6. Los centros deberán contar con espacio y medios suficientes para el almacenaje 
seguro de los equipajes y efectos personales de los internos, incluyendo la custodia de 
dinero en efectivo y objetos de valor.

7. Los centros deberán contar con un número suficiente de teléfonos públicos para su 
uso por los internos en los horarios y condiciones que se determinen.

CAPÍTULO IV
Estructura

Artículo 8.  Estructura.
1. En cada centro existirán las siguientes unidades y servicios:
a) Dirección.
b) Unidad de seguridad.
c) Administración.
d) Junta de coordinación.
e) Secretaría.
f) Servicio de asistencia sanitaria.
g) Servicio de asistencia social, jurídica y cultural.
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2. Los puestos de trabajo de las unidades y servicios que integran los centros que 
impliquen funciones de dirección y seguridad serán desempeñados por funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía. Corresponderá a empleados de las administraciones públicas el 
de los demás servicios de carácter asistencial, logístico y administrativo, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 14 y 15.

Artículo 9.  Dirección.
1. Al frente de cada centro existirá un director, nombrado por el Director General de la 

Policía entre funcionarios de carrera del subgrupo A1 del Cuerpo Nacional de Policía, a 
propuesta del Comisario General de Extranjería y Fronteras. Dependerá funcionalmente de 
la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y de las unidades de extranjería 
correspondientes a nivel provincial o local, y, orgánicamente, de la plantilla policial de la 
provincia donde esté ubicado el centro.

2. El director será responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de los internos, 
del correcto funcionamiento del centro, de su seguridad, tanto exterior como interior, así 
como del mantenimiento del orden y de la correcta convivencia entre los extranjeros 
internados y demás personal del centro.

3. Le corresponden las siguientes funciones:
a) Representar al centro en sus relaciones con autoridades, centros, entidades o 

personas.
b) Impartir las directrices de organización de los distintos servicios y coordinar y 

supervisar su ejecución, inspeccionando y corrigiendo cualquier deficiencia que observe o le 
sea oportunamente comunicada por el administrador o la autoridad judicial competente. En 
concreto, le corresponderá aprobar las normas de régimen interior, previa consulta con la 
junta de coordinación

c) Impulsar, organizar y coordinar las actividades, adoptando las resoluciones que sean 
procedentes.

d) Desempeñar la jefatura de personal.
e) Velar por la integridad física del personal que se encuentre prestando servicios y de 

las personas internas.
f) Adoptar, dentro de sus competencias, las medidas necesarias para asegurar el orden y 

la convivencia entre los extranjeros, así como el cumplimiento de sus derechos, imponiendo 
medidas a los internos que no respeten las normas de correcta convivencia o de régimen 
interior.

g) Convocar y presidir la junta de coordinación.
h) Ejecutar las resoluciones de la autoridad judicial por las que se acuerde la entrada, 

salida y traslado de los extranjeros, así como las dictadas por los jueces competentes para el 
control de la estancia en los centros.

i) Dar respuesta a los escritos, peticiones y quejas que pudieran formular los internos 
conforme a lo previsto en el presente reglamento, y, de exceder su ámbito de atribuciones, 
trasladar los mismos a la autoridad competente para su resolución.

j) Ordenar el sometimiento a reconocimiento médico de los internos, cuando existan 
causas de salud colectiva apreciadas por el servicio médico y a solicitud de éste. La decisión 
adoptada será comunicada sin dilación al Juez competente para el control de la estancia de 
los extranjeros en el centro.

k) Autorizar, cuando la urgencia del caso lo justifique, y se fueran a desarrollar fuera del 
horario general las visitas de familiares o terceras personas

l) Aceptar o denegar las solicitudes de reserva de plaza formuladas por las brigadas o 
grupos de extranjería, siguiendo las directrices impartidas por la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras. Asimismo, será el órgano de interconexión y comunicación con la 
correspondiente unidad policial que tramite el expediente de expulsión, devolución o regreso, 
a la que dará curso de las incidencias que puedan surgir y que directa o indirectamente 
afecten, en alguna forma, a dicho procedimiento.

m) Velar por la custodia de los libros-registro y por el cumplimiento de lo que en ellos se 
anote.
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n) Trasladar a sus superiores las iniciativas que considere necesarias para mejorar el 
funcionamiento del centro y someter a su aprobación aquellas iniciativas que no le 
corresponda adoptar, tanto las que pueda apreciar directamente como las que así considere 
a propuesta del administrador.

ñ) Aquellas otras que le atribuya el ordenamiento jurídico vigente
4. En supuestos de ausencia, vacante o enfermedad del director, será sustituido por el 

jefe de la unidad de seguridad.

Artículo 10.  Junta de coordinación.
1. En cada centro se constituirá una junta de coordinación como órgano colegiado, 

integrada por el director, que la presidirá, y por el administrador y los responsables de la 
unidad de seguridad y de los servicios de asistencia sanitaria y social, así como por el 
secretario de dirección, que actuará como secretario.

2. Dicha junta desempeñará funciones consultivas en relación con las siguientes 
materias:

a) Normas de régimen interior del centro.
b) Directrices e instrucciones de organización de los distintos servicios y programación 

de actividades.
c) Criterios de actuación establecidos para supuestos de alteración del orden o cuando 

no se respeten las normas de convivencia y régimen interior.
d) Elaboración de los informes que sean necesarios para resolver sobre las peticiones y 

quejas que formulen los internos.
3. La junta de coordinación se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes y en sesión 

extraordinaria cuantas veces lo considere necesario su presidente. Su funcionamiento se 
ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 11.  Unidad de seguridad.
1. La unidad de seguridad estará integrada por los efectivos del Cuerpo Nacional de 

Policía que se consideren idóneos para la custodia y vigilancia del centro, con dependencia 
funcional de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y orgánica de la plantilla policial 
de la provincia en la que se encuentre ubicado el centro.

2. Al frente de la unidad se hallará un jefe nombrado por el Director General de la Policía 
entre funcionarios de carrera del subgrupo A1 del Cuerpo Nacional de Policía, a propuesta 
del Comisario General de Extranjería y Fronteras.

3. El jefe de la unidad de seguridad, además de sustituir al director en los supuestos 
mencionados en el artículo 9.4, desarrollará las siguientes funciones:

a) Desempeñar la jefatura directa del personal que integra la unidad, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan al director.

b) Impartir las directrices de organización necesarias para un correcto funcionamiento de 
la vigilancia y la custodia de los extranjeros, para lo que podrá recabar cuantos datos sean 
precisos de los distintos servicios.

c) Adoptar, en primera instancia, por razones de urgencia, las medidas necesarias para 
restablecer y asegurar el orden y la convivencia entre los extranjeros internados, sin perjuicio 
del superior criterio del director.

d) Verificar el cumplimiento de las normas de régimen interior, dando cuenta al director 
de las disfunciones e irregularidades detectadas.

e) Comprobar el estricto cumplimiento de los requisitos previstos en este reglamento 
para la entrada, salida, o traslado de extranjeros de los centros, así como para las 
inspecciones, registros y exámenes personales que pudieran practicarse tanto de los 
internos como de los visitantes.

f) Ordenar la incoación de los atestados policiales que sean precisos sobre la base de 
conductas que pudieran ser constitutivas de delito o falta.
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4. La unidad de seguridad asumirá la protección, custodia y mantenimiento del orden, 
tanto del interior como del exterior de las instalaciones. En aquellas zonas o espacios en las 
que razones de seguridad así lo aconsejen, se podrá prestar servicio sin armas de fuego. 
Dicha medida será propuesta por el director del centro y autorizada por la Comisaría General 
de Extranjería y Fronteras.

Artículo 12.  Administración.
1. Bajo la dependencia del director, cada centro contará con un administrador, designado 

entre funcionarios de carrera de las administraciones públicas pertenecientes al subgrupo A1 
o al subgrupo A2. Al administrador le corresponderá dirigir los servicios asistenciales, 
administrativos y logísticos, cuidando los niveles de calidad y coste de los bienes y servicios, 
sin perjuicio de las competencias reconocidas en este reglamento al director.

2. En concreto, le corresponden las siguientes funciones:
a) Coordinar la actuación del personal que preste sus servicios en el centro, excluido el 

personal de seguridad y el secretario.
b) Velar por que los diferentes servicios se lleven a cabo dentro del horario establecido.
c) Recibir las quejas y sugerencias que presenten tanto el personal del centro como los 

internos conforme a lo dispuesto en este reglamento.
d) Dar traslado al director de las deficiencias que aprecie o que le sean comunicadas por 

el personal o los internos.
e) Proponer al director del centro la eventual alteración o variación en el horario de la 

prestación de determinados servicios cuando existan circunstancias que así lo aconsejen.
f) Velar por el cumplimiento de las instrucciones dadas por el personal del servicio 

sanitario en materia de alimentación, aseo y limpieza, o de las medidas aconsejadas por las 
creencias religiosas de los internos.

g) Asegurar que los diferentes servicios que integran la asistencia social a los internos se 
lleven a cabo garantizando la libertad, dignidad e intimidad de los mismos y del resto de 
personal del centro.

h) Velar por el cumplimiento de las instrucciones o directrices adoptadas por el director 
del centro sobre cualesquiera servicios de índole asistencial, logística y administrativo.

Artículo 13.  Secretaría.
1. En cada centro existirá una secretaría de la que será responsable el secretario, que a 

la vez lo será del centro, y cuyo nombramiento recaerá entre funcionarios de carrera del 
subgrupo A2 o del subgrupo C1 del Cuerpo Nacional de Policía.

2. Dependerá del director, a quién dará cuenta de las irregularidades o deficiencias que 
aprecie, velando por el cumplimiento de las instrucciones recibidas de aquel. Será el 
responsable de que los ingresos se efectúen con la documentación establecida, así como de 
que los diferentes asientos y anotaciones se realicen en los libros-registro del centro, los 
cuales quedarán bajo su custodia y conservación.

3. Igualmente, será el que reciba, transmita y cumplimente los diferentes trámites 
documentales con la unidad policial que gestione el correspondiente expediente en virtud del 
cual se haya autorizado y permanezca el extranjero internado, así como aquellas que hayan 
de comunicarse directamente al juez de instrucción que hubiere autorizado el ingreso, o al 
Juez competente para el control de la estancia de los extranjeros en el centro.

Artículo 14.  Servicio de asistencia sanitaria.
1. En cada centro existirá un servicio de asistencia sanitaria bajo la responsabilidad de 

un médico perteneciente a la Administración General del Estado, que estará auxiliado en sus 
cometidos por, al menos, un ayudante técnico sanitario o diplomado o graduado universitario 
en enfermería. La Dirección General de la Policía dispondrá lo necesario para garantizar la 
adaptación de dicho servicio a las necesidades existentes en cada momento en el centro, en 
función del nivel de ocupación.

2. Corresponde al servicio de asistencia sanitaria, además de la atención sanitaria, 
médica y farmacéutica de los extranjeros internados, la inspección de los servicios de 
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higiene, informando y proponiendo a la dirección, para su aprobación y previo examen de la 
junta de coordinación, las medidas necesarias y suficientes, en relación con:

a) El estado, preparación y distribución de los alimentos, que serán los adecuados para 
el mantenimiento de una dieta normal de los extranjeros internados, teniendo en 
consideración las adaptaciones necesarias en caso de enfermedad o creencia religiosa, o de 
aquella especial que, a juicio del facultativo, requieran determinados extranjeros.

b) El aseo e higiene de los extranjeros internados, así como de sus ropas y pertenencias.
c) La higiene, calefacción, iluminación y ventilación de las dependencias.
d) Los servicios de control periódico de la salubridad.
e) La prevención de epidemias y adopción de medidas de aislamiento de pacientes 

infecto-contagiosos.
3. A fin de cubrir la necesidad eventual de hospitalización de los extranjeros internados, 

así como de asistencia médica especializada, la Dirección General de la Policía podrá 
celebrar acuerdos, convenios o contratos con otros ministerios, administraciones públicas y 
entidades públicas o privadas, conforme a la normativa vigente en materia de contratación 
del sector público, y con cargo a los programas establecidos en las correspondientes 
partidas presupuestarias.

Artículo 15.  Servicios de asistencia social, jurídica y cultural.
1. Los centros dispondrán de los correspondientes servicios de asistencia social y 

cultural a los extranjeros internados, atendidos por trabajadores sociales, bajo la 
dependencia directa del director, a quien se someterán, para su aprobación, los oportunos 
planes o proyectos de actuación, previo análisis de los mismos por la junta de coordinación.

2. La prestación de servicios de asistencia social que se faciliten en los centros podrá ser 
concertada por la Dirección General de la Policía con órganos de otros ministerios o 
pertenecientes a otras administraciones públicas o mediante la suscripción de acuerdos, 
convenios o contratos, conforme a la normativa vigente en materia de contratación del sector 
público, con entidades públicas o privadas y con organizaciones no gubernamentales u otras 
sin ánimo de lucro, con experiencia en la colaboración en la prestación de estos servicios.

En todo caso, el personal integrante de los servicios de asistencia social deberá contar 
con formación o conocimientos adecuados en materia de derechos humanos, extranjería, 
protección internacional, mediación intercultural, así como de enfoque de género y violencia 
contra las mujeres.

3. La asistencia social y cultural se orientará fundamentalmente a la resolución de los 
problemas surgidos a los extranjeros internados y, en su caso, a sus familias, como 
consecuencia de la situación de ingreso, en especial los relacionados con interpretación de 
lenguas, relaciones familiares con el exterior o tramitación de documentos.

4. Los centros dispondrán de dependencias que aseguren la confidencialidad de la 
orientación jurídica que preste al interno su abogado.

Se suscribirán acuerdos de colaboración con los colegios de abogados en orden a 
establecer las condiciones de funcionamiento del servicio de asistencia jurídica, encargado 
de asistir jurídicamente a los internos que lo soliciten.

TÍTULO II
Estatuto jurídico de los extranjeros internados

Artículo 16.  Derechos de los internos.
1. Todas las actividades desarrolladas en los centros se llevarán a cabo salvaguardando 

los derechos y libertades reconocidos a los extranjeros por el ordenamiento jurídico, sin más 
limitaciones que las que fueran necesarias, conforme al contenido y finalidad de la medida 
judicial de internamiento acordada.

2. En particular y en atención a su situación, se garantizan a los extranjeros internados, 
desde su ingreso y durante el tiempo de permanencia en el centro, los siguientes derechos:
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a) A ser informado en un idioma que le sea inteligible de su situación, así como de las 
resoluciones judiciales y administrativas que le afecten.

b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, sin que pueda en 
ningún caso ser sometido a tratos degradantes o vejatorios, y a que sea preservada su 
dignidad y su intimidad. Las personas internadas se designarán por su nombre, salvo 
manifestación expresa en contrario del interesado.

c) A facilitarle el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico, sin 
más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento, y en especial cuando 
se solicite protección internacional o cuando sea víctima de violencia de género, de trata de 
seres humanos o de violencia sexual.

d) A no ser objeto de discriminación por razón de origen, incluido el racial o étnico, sexo, 
orientación o identidad sexual, ideología, religión o creencias, enfermedad, discapacidad o 
cualquier otra circunstancia personal o social.

e) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser atendido por los servicios de 
asistencia social del centro.

f) A recibir un seguimiento médico especial, para las mujeres de las que se tenga 
constancia que se hallan embarazadas.

g) A que se comunique inmediatamente su ingreso o su traslado a la persona que 
designe en España y a su abogado, así como a la oficina consular del país del que es 
nacional.

h) A ser asistido de abogado, que se le proporcionará de oficio en su caso, y a 
comunicarse reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del centro, 
cuando la urgencia del caso lo justifique.

i) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus familiares, funcionarios 
consulares de su país u otras personas, derecho que sólo podrá restringirse en virtud de 
resolución judicial.

j) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano, de forma gratuita si 
careciese de medios económicos.

k) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el Ministerio Fiscal informe 
favorablemente tal medida y existan en el centro módulos que garanticen la unidad e 
intimidad familiar.

Téngase en cuenta que se declara inválido y nulo el inciso destacado de la letra k) por 
Sentencia del TS de 10 de febrero de 2015. Ref. BOE-A-2015-5487.

l) A entrar en contacto con organizaciones no gubernamentales y organismos 
nacionales, internacionales y no gubernamentales de protección de inmigrantes.

m) A realizar, en el momento de su ingreso, dos comunicaciones telefónicas gratuitas: 
con su abogado y con un familiar o persona de confianza residente en España.

n) A presentar quejas y peticiones en defensa de sus derechos e intereses legítimos, 
conforme a lo previsto en este reglamento, que serán remitidas, preservando su secreto, de 
forma inmediata a su destinatario.

Artículo 17.  Protección de datos de carácter personal.
1. Los datos de carácter personal incluidos en el expediente personal del extranjero y en 

los libros-registro a los que se refiere el artículo 51 no serán tratados ni cedidos para ninguna 
finalidad distinta que la de gestionar la situación del sometido a internamiento y las funciones 
de vigilancia y control, así como las de seguridad, salubridad y convivencia de todo el 
personal del centro y de la actividad de los mismos.

2. El tratamiento de los datos de salud se llevará a cabo únicamente por el personal que 
preste las funciones de asistencia sanitaria establecidas en el artículo 14. La dirección, no 
obstante, podrá acceder a los datos que resulten estrictamente imprescindibles para, en su 
caso, ordenar los traslados a los que se refieren los artículos 30.2 y 35.1, así como para 
adoptar todas las medidas precisas en garantía de la seguridad, salubridad y convivencia de 
todo el personal del centro y de la actividad de los mismos.
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3. Cuando la prestación de los servicios de asistencia sanitaria y social sean objeto de 
concertación en los términos previstos en los artículos 14 y 15, las entidades que lleven a 
cabo la prestación de los servicios tendrán condición de encargado del tratamiento, 
quedando sometidas a lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 18.  Deberes de los internos.
1. Mientras dure su internamiento en el centro, los extranjeros deberán cumplir los 

siguientes deberes:
a) Permanecer en el centro a disposición del órgano judicial que hubiera autorizado u 

ordenado su internamiento.
b) Observar las normas por las que se rige el centro y cumplir las instrucciones generales 

impartidas por la dirección y las particulares que reciban de los funcionarios y empleados en 
el ejercicio legítimo de sus funciones, encaminadas al mantenimiento del orden y la 
seguridad, así como las relativas a su propio aseo e higiene y la limpieza del centro.

c) Mantener una actividad cívicamente correcta y de respeto con los funcionarios y 
empleados, con los visitantes y con los otros extranjeros internados, absteniéndose de 
proferir insultos o amenazas contra los mismos, o de promover o intervenir en agresiones, 
peleas, desórdenes y demás actos individuales o colectivos que alteren la convivencia.

d) Conservar en buen estado las instalaciones materiales, mobiliario y demás efectos, 
evitando el deterioro o inutilización deliberada, tanto de éstos como de los bienes o 
pertenencias de los demás extranjeros internados o funcionarios.

e) Someterse a reconocimiento médico a la entrada y salida del centro, así como en 
aquellos casos en que, por razones de salud colectiva, apreciadas por el servicio de 
asistencia sanitaria y a instancia del mismo, lo disponga el director. En caso de negativa del 
interno, será preciso recabar autorización judicial previa del Juez competente para el control 
de la estancia en el centro.

2. Asimismo, el interno deberá ser reconocido por el servicio de asistencia sanitaria si se 
produce un hecho excepcional que lo aconseje o se dan determinadas eventualidades en el 
centro que indiquen la conveniencia de ser reconocido. En caso de negativa se actuará 
conforme a lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 19.  Peticiones, quejas y recursos.
1. Los extranjeros internados podrán formular las peticiones o quejas, o interponer los 

recursos que correspondan, ante los órganos administrativos o judiciales competentes o ante 
el Ministerio Fiscal. Asimismo, los extranjeros internados podrán dirigir peticiones y quejas al 
Defensor del Pueblo y a los organismos e instituciones que consideren oportuno. En ambos 
casos también podrán presentarlas al propio director.

2. Las peticiones, quejas y recursos a las que se refiere el apartado anterior podrán 
presentarse en el propio registro del centro, de conformidad con las previsiones del artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con los efectos contemplados en la citada 
norma. En estos casos, se facilitará al interesado copia sellada de la primera página y se 
remitirá a la mayor urgencia a su destinatario, dejando constancia en el registro de la fecha y 
hora de su presentación, identificación del interesado y destinatario al que se envía; ello sin 
perjuicio del derecho de los interesados a obtener copia sellada de los documentos que 
presenten, si los aportan y lo solicitan.

A tal efecto, todos los centros dispondrán de un libro-registro de peticiones y quejas, 
compuesto por impresos normalizados y debidamente numerados a disposición de los 
internos.

3. Las resoluciones que se adopten al respecto serán motivadas y se notificarán a los 
interesados, con expresión, en su caso, de los recursos que procedan, plazos para 
interponerlos y órganos ante los que se han de presentar.
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Artículo 20.  Entrevista personal con el director.
Todo extranjero internado tendrá derecho a solicitar una entrevista personal con el 

director a fin de formular peticiones y quejas sobre aspectos relativos al funcionamiento del 
centro, pudiendo presentarlas por escrito y, si así lo desea, en sobre cerrado, expidiéndosele 
en este caso el correspondiente recibo.

TÍTULO III
Procedimientos de actuación: ingresos, salidas, traslados y conducciones

CAPÍTULO I
Del ingreso en los centros

Artículo 21.  Requisitos legales del ingreso y plazo máximo de estancia.
1. El ingreso en los centros solamente se podrá realizar en virtud de resolución de la 

autoridad judicial competente, en los supuestos y con los efectos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en el artículo 89.6 del Código Penal.

2. El período de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines 
del expediente y no podrá exceder en ningún caso de sesenta días.

La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada 
caso, podrá establecer un periodo máximo de duración del internamiento inferior al citado.

3. Se podrán solicitar nuevos ingresos del extranjero si obedecen a causas diferentes, 
por la totalidad del tiempo legalmente establecido.

Artículo 22.  Reserva de plaza.
Con carácter previo a la solicitud del internamiento ante la autoridad judicial, el instructor 

del expediente administrativo habrá de tramitar la reserva de plaza en un centro, de acuerdo 
con el procedimiento establecido por la Comisaría General de Extranjería y Fronteras.

Artículo 23.  Solicitud de internamiento derivada de un expediente administrativo de 
expulsión, devolución o denegación de entrada.

1. La solicitud de ingreso se formalizará de manera motivada ante la autoridad judicial, 
según lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, por el instructor del 
expediente administrativo.

2. El instructor que solicite la autorización de internamiento de un extranjero dispondrá su 
presentación ante el juez de instrucción competente, junto con aquellos documentos que 
formen parte del expediente o resolución de expulsión, devolución o denegación de entrada.

3. Asimismo, el instructor aportará al juez certificado de todos los periodos de 
internamiento en centro o centros por dicho extranjero de los que se tenga constancia, con 
indicación de los expedientes administrativos de los que derivaron tales medidas cautelares 
y los juzgados que las acordaron, así como de su resolución.

Artículo 24.  Internamiento en aplicación del artículo 89.6 del Código Penal.
El juez o tribunal que acuerde la expulsión de un extranjero en los supuestos previstos 

en el artículo 89.6 del Código Penal será el competente para ordenar su ingreso en un centro 
con el fin de asegurar la ejecución de la resolución.

Artículo 25.  Presentación del extranjero para su ingreso en el centro.
1. Acordado el internamiento por la autoridad judicial, los funcionarios de la 

correspondiente brigada o grupo policial de extranjería dispondrán de los medios precisos 
para realizar el traslado del extranjero al centro que se le hubiese asignado.

2. El ingreso de un extranjero en un centro se llevará a cabo mediante su presentación 
ante los funcionarios de la unidad de seguridad en el control de entrada, a cualquier hora del 
día o de la noche, los cuales, una vez acordada la recepción del detenido, expedirán recibo 
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acreditativo de la entrega a los funcionarios policiales comisionados para su traslado y 
presentación para su unión al expediente de expulsión.

Artículo 26.  Documentación de ingreso.
1. Los funcionarios policiales que presenten al extranjero harán entrega, para su unión al 

expediente personal del ingresado, de los siguientes documentos:
a) Copia de las diligencias de iniciación, ordenación e instrucción del expediente de 

expulsión y, en su caso, de la resolución recaída, si ya hubiere tenido lugar.
b) Resolución judicial en la que se acuerde el ingreso.
c) Nombre, dirección y teléfono del abogado que asista al interesado, del consulado, 

embajada o representación diplomática del país al que pertenezca y de sus familiares 
residentes en España, si los hubiere y así constase en el expediente de expulsión. También 
podrá comunicarlo el interesado en el momento del ingreso.

d) Hoja informatizada de antecedentes policiales.
e) Reseña fotográfica y decadactilar.
f) Documentación personal del extranjero, si la hubiere.
g) Relación de bienes de uso personal o particular, que se acompañarán en un sobre o 

bolsa debidamente cerrados.
h) En el caso de que el extranjero presentara alguna lesión producida con carácter previo 

a su ingreso, se acompañará necesariamente el correspondiente parte facultativo de 
lesiones.

i) En el caso de que se disponga de certificados médicos del interesado, prescripciones y 
tratamientos médicos que ha de seguir, se aportarán en sobre cerrado dirigido al servicio de 
asistencia sanitaria del centro.

2. Los documentos entregados de acuerdo con el apartado anterior irán debidamente 
relacionados, por duplicado, en un documento cuyo original se entregará a los funcionarios 
del centro, quienes devolverán firmada una copia a modo de acuse de recibo.

3. En el caso de que falte alguno de los documentos enumerados en este artículo, los 
responsables del centro instarán la subsanación de tal deficiencia a la mayor brevedad 
posible.

Artículo 27.  Expediente personal del extranjero.
1. Se abrirá un expediente personal a cada uno de los extranjeros que ingresen en el 

centro, en el que se incluirán todos los documentos relativos a su situación personal. El 
interno podrá consultarlo y obtener copia completa o parcial del expediente. También podrá 
autorizar a un representante debidamente acreditado a hacerlo en su nombre.

2. Simultáneamente a la apertura del expediente, se procederá a cumplimentar las 
siguientes fichas:

a) Ficha individual del interno, con todos sus datos personales, los relativos al 
expediente administrativo, las medidas judiciales acordadas y la reseña detallada de sus 
entradas, salidas y traslados del centro con indicación de la causas.

b) Ficha de comunicaciones, con los datos conocidos que permitan facilitar la 
comunicación con los abogados, autoridades consulares, familiares y amigos del internado.

3. Además, el ingreso dará lugar a las oportunas anotaciones en el libro-registro de 
entradas y salidas.

Artículo 28.  Examen y depósito de efectos y enseres personales de los internos.
1. Si fuera necesario por motivos de seguridad, se procederá, en el momento del 

ingreso, a efectuar el examen personal del extranjero en los términos legalmente previstos, 
retirándole, conforme al procedimiento establecido en este reglamento, los objetos no 
autorizados e interviniendo los prohibidos. De igual forma se procederá, en su caso, en los 
sucesivos ingresos que puedan producirse.

2. El interesado podrá entregar, para su depósito en la caja fuerte del centro, los objetos 
de valor y el dinero de curso legal que posea, así como los equipajes y objetos que no sean 
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de utilidad para su estancia en el centro, pudiendo acceder a sus propiedades cuando lo 
considere oportuno, dentro de los horarios establecidos en las normas de régimen interior. 
Tales efectos, instrumentos, objetos y dinero quedarán bajo la custodia del centro, y les 
serán devueltos a su salida.

3. Se extenderá un acta de depósito de efectos y bienes del interno, en la que se 
reseñarán todos los bienes retirados al interno y entregados en depósito, que será firmada 
por el funcionario actuante y por el interesado y en la que se irán anotando todas las 
entregas o cambios que se vayan produciendo en dicho depósito durante la estancia del 
interno en el centro. La custodia de dichos efectos y enseres será responsabilidad de la 
unidad de seguridad.

Artículo 29.  Información sobre los derechos y obligaciones al nuevo interno.
Los extranjeros tendrán derecho a ser informados a su ingreso de su situación, 

haciéndoles entrega de un boletín informativo, redactado en su idioma o en otro que le 
resulte inteligible, con información acerca de sus derechos y obligaciones, de las normas de 
régimen interior y de convivencia a las que deberá ajustar su conducta, de las normas 
disciplinarias aplicables, de su derecho a dirigir peticiones y quejas al Juez competente para 
el control de la estancia en el centro cuando considere vulnerados sus derechos 
fundamentales y de los medios para formular peticiones y quejas.

Artículo 30.  Reconocimiento médico y entrevista con el servicio de asistencia social.
1. Tras su ingreso en el centro los extranjeros serán sometidos a examen por el servicio 

de asistencia sanitaria del centro, con el objeto de conocer si padecen enfermedades de tipo 
físico o psíquico o presentan cuadro de toxicomanía y disponer al efecto el tratamiento 
adecuado. Si el tipo de enfermedad o padecimiento, a juicio del facultativo, hiciera 
aconsejable su ingreso en un centro hospitalario, elevará propuesta motivada en tal sentido 
al director, quien adoptará las medidas necesarias para llevarlo a efecto, dando cuenta al 
juez o tribunal a cuya disposición se encuentre el extranjero.

2. Si en el reconocimiento se detectaran lesiones, el servicio de asistencia sanitaria del 
centro procederá a elaborar el correspondiente parte facultativo y, de ser necesario, 
ordenará el traslado del paciente a un centro hospitalario conforme al procedimiento 
establecido en este reglamento. En todo caso, se hará constar si las lesiones son o no 
anteriores a la entrada en el centro y si habían sido o no previamente descritas en el parte 
facultativo de lesiones contemplado en el artículo 26.1.h). De no estar descritas en el parte 
facultativo inicial, el servicio de asistencia sanitaria, además de ponerlo en conocimiento del 
director, deberá remitir el parte de lesiones al juzgado de instrucción del partido judicial 
donde se encuentre radicado el centro.

3. Asimismo, en el plazo más breve posible, el nuevo interno será entrevistado por el 
servicio de asistencia social.

Artículo 31.  Comunicación del ingreso a terceras personas.
1. Formalizado el ingreso, los responsables del centro lo comunicarán al abogado que 

conste en el respectivo expediente, así como a la embajada o consulado del país del 
interesado, y al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

2. Se permitirá al extranjero comunicarse telefónicamente, de forma gratuita la primera 
vez, con su abogado y con un familiar u otra persona de su confianza residentes en España.

Artículo 32.  Entrega de elementos de aseo y abrigo.
1. En el momento del ingreso se hará entrega al interno de, al menos, los siguientes 

elementos que, de ser necesario, se repondrán periódicamente:
a) Equipo de artículos básicos para la higiene personal diaria.
b) Toallas.
c) Ropa de cama.
2. De apreciarse que el interno no dispone de ropa o calzado adecuado para la 

permanencia en el centro, se le proveerán.
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CAPÍTULO II
Conducciones, desplazamientos y traslados

Artículo 33.  Traslado del interno a otro centro.
1. El traslado del interno a otro centro deberá ser acordado por el juez o tribunal que 

autorizó el internamiento o lo acordó. Podrá ser solicitado por la unidad policial que pidió el 
internamiento, previo informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras. Si el 
interno tuviera peticiones o quejas por vulneración de derechos fundamentales pendientes 
ante el juez de control de estancia, la unidad policial deberá con carácter previo obtener 
autorización de éste.

2. Para hacer efectivo el traslado, el personal responsable del centro hará entrega del 
extranjero, junto con sus pertenencias y copia de su expediente personal, a los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía comisionados para su conducción, dejando constancia 
documental de todo ello en la correspondiente diligencia, que será firmada por dichos 
funcionarios. Una vez recibido el extranjero en el centro de destino, se practicarán las 
mismas actuaciones previstas para el ingreso.

Artículo 34.  Desplazamientos para la realización de actuaciones judiciales, del Ministerio 
Fiscal o administrativas.

1. El director autorizará el desplazamiento de los extranjeros internados a los fines de 
comparecencias o actuaciones judiciales o del Ministerio Fiscal. También lo autorizará para 
la realización de los trámites necesarios en la instrucción de los expedientes de expulsión, 
devolución o denegación de entrada. Se dejará constancia de tales desplazamientos en su 
expediente personal, con expresión de la fecha y hora de salida y regreso.

2. Los desplazamientos deberán ser comunicados al juez o tribunal a cuya disposición se 
encuentre el extranjero, cuando no sea la autoridad que los hubiera interesado.

Artículo 35.  Desplazamientos para consulta médica o ingreso hospitalario.
1. Cuando a juicio del facultativo del centro, recogido en el correspondiente informe y 

adjuntado a su expediente, sea necesaria la hospitalización o la asistencia médica 
especializada del interno fuera del centro, lo pondrá en conocimiento del director para que 
disponga lo conveniente para su traslado al correspondiente centro hospitalario o asistencial. 
Cualquier desplazamiento para hospitalización o consulta externa será comunicado 
inmediatamente al juez o tribunal a cuya disposición se halle el extranjero.

2. En ausencia del facultativo médico, y cuando concurran razones de especial urgencia 
que lo hagan aconsejable, podrá actuarse conforme al apartado anterior a iniciativa del 
director o de la persona que lo sustituya.

3. Acordada la conducción, el director solicitará de la comisaría de policía de la localidad 
donde esté ubicado el centro la adopción de las medidas necesarias para garantizar la 
custodia del interno.

Artículo 36.  Libro-registro de traslados y desplazamientos.
Todos los traslados y desplazamientos deberán ser debidamente diligenciados en el 

libro- registro de traslados y desplazamientos.

CAPÍTULO III
Salida del centro

Artículo 37.  Cese del ingreso.
1. El cese del ingreso será adoptado por el director en los siguientes casos:
a) Cuando lo acuerde la autoridad judicial competente.
b) Cuando lo acuerde la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, conforme a lo 

previsto en el artículo 62.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.
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c) Cuando se tenga constancia de que la expulsión, devolución o regreso no podrá 
llevarse a efecto.

d) Cuando se cumpla el plazo establecido en el auto judicial de ingreso o en su prórroga 
o venza el plazo máximo de sesenta días.

e) Cuando se vaya a proceder a la inmediata ejecución de la orden de expulsión, 
devolución o regreso.

f) Cuando existan razones médicas, debidamente fundadas y justificadas por el 
facultativo del centro, que se consideren necesarias para la salud del interno.

2. La salida del centro se pondrá en conocimiento de la autoridad judicial que acordó el 
internamiento.

3. Cuando el internamiento se hubiera realizado en aplicación del artículo 89.6 del 
Código Penal y la expulsión no pueda llevarse a efecto o venza el plazo máximo de 
internamiento, el director lo comunicará a la respectiva brigada o unidad de extranjería, la 
cual lo pondrá en conocimiento, con antelación suficiente, de la autoridad judicial que acordó 
su ingreso, cinco días antes del cumplimiento de dicho plazo máximo, a efectos de que ésta 
acuerde lo que estime procedente».

4. En el momento de la salida se devolverán al interno todas las pertenencias 
previamente depositadas, previa firma del correspondiente recibí. Asimismo, se le entregará 
un certificado del periodo de internamiento y si debiera proseguir algún tratamiento médico, 
informe facultativo sobre su situación sanitaria y propuesta terapéutica.

5. Se dejará constancia de la salida en el libro-registro de entradas y salidas mediante la 
inclusión, en el expediente del interno, de los siguientes documentos:

a) Diligencia de salida del centro.
b) Copia del auto judicial o resolución administrativa por la que se acuerda el cese del 

internamiento o copia de la orden de expulsión, devolución o regreso.
6. Si la salida fuera para hacer efectiva la orden de expulsión, devolución o regreso, se 

hará entrega del interno a los funcionarios policiales encargados de su traslado a la frontera, 
formalizando, al efecto, la oportuna diligencia. En los demás casos, la salida se producirá, 
previa firma por el interno de la oportuna diligencia o, en su caso y de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3, su traslado al centro penitenciario.

Artículo 38.  Reingreso del interno en el centro por imposibilidad de practicar la expulsión, 
devolución o regreso.

1. Cuando se hubiera producido la salida del interno para la ejecución de la expulsión, 
devolución o regreso y finalmente la medida, por cualquier causa, no hubiera podido llevarse 
a efecto, se procederá a su reingreso en el centro por el plazo que reste hasta el máximo 
autorizado legal o judicialmente en el auto de internamiento, siempre que no exista 
constancia de la imposibilidad de llevar a cabo su repatriación, en cuyo caso se actuará 
conforme a lo previsto para los supuestos contemplados en el artículo 37.1.c) y 2.

2. El reingreso estará sujeto a las disposiciones relativas al ingreso. En todo caso, junto 
con el extranjero, se hará entrega a los responsables del centro del informe policial detallado 
de las circunstancias que hubieran impedido la ejecución de la expulsión, devolución o 
regreso y, en caso de que el extranjero presentase lesiones, el preceptivo parte médico. De 
todo ello se dará cuenta inmediatamente a la autoridad judicial que acordó el internamiento.

3. Se hará constar en el libro-registro de entradas y salidas la causa que motiva el 
reingreso, así como su comunicación a la autoridad judicial.

TÍTULO IV
Normas de convivencia y régimen interior

Artículo 39.  Aprobación del horario y de las medidas de régimen interior del centro.
El director, previa consulta con la junta de coordinación, determinará el horario y las 

medidas de régimen interior que sean adecuadas para garantizar en todo momento la 
seguridad y orden del centro y una pacífica convivencia entre los extranjeros internados, y 
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organizará las actividades que se desarrollarán, fomentando la participación de aquéllos. 
Procurará atender sus sugerencias en la organización de las actividades, así como en el 
desenvolvimiento de los servicios alimentarios.

Artículo 40.  Horario.
1. El horario determinará el régimen de actividades diarias a desarrollar por los 

extranjeros internados durante la jornada diurna, teniendo en cuenta las estaciones del año y 
la climatología propia del lugar donde se halle ubicado, sin que, en ningún caso, tal jornada 
pueda comenzar antes de las ocho horas ni terminar después de las veinticuatro horas de 
cada día.

2. El horario de actividades deberá hacer especial referencia a los actos de aseo e 
higiene personal, visita médica, comidas, visitas externas, comunicaciones telefónicas, 
paseo al aire libre, ocio y descanso. Salvo por razones especiales o de urgencia 
debidamente justificadas, el horario establecido deberá ser cumplido puntualmente por 
todos.

3. El tiempo se distribuirá de manera que se garanticen ocho horas diarias para el 
descanso nocturno, así como, al menos, cuatro horas de paseo diurno.

Artículo 41.  Régimen de las comunicaciones.
1. Los extranjeros internados podrán comunicar libremente con su abogado, y con los 

representantes diplomáticos y consulares de su país, quienes deberán presentar la 
documentación que les acredite como tales.

2. Las entrevistas darán lugar a la oportuna anotación en el libro-registro de visitas.

Artículo 42.  Visitas de familiares y otras personas.
1. Las visitas de familiares y otras personas se desarrollarán sin más limitaciones que las 

derivadas de la custodia de las personas internadas, de su seguridad y salud, de la 
capacidad de las instalaciones y del régimen y gobierno del centro.

2. La dirección garantizará que internos y visitantes tengan conocimiento de forma previa 
del horario de visita, debiendo figurar en lugar visible en el exterior del centro.

3. Los extranjeros internados tendrán libertad de comunicación dentro del horario fijado. 
No obstante cuando las solicitudes de comunicación excediesen de la capacidad de las 
instalaciones podrán limitarse los días de cada semana o la duración de las visitas, sin que 
puedan ser inferiores a treinta minutos para visitantes salvo que se trate de familiares, 
abogados, representantes diplomáticos o consulares.

4. El número de personas que podrá simultanear la comunicación con un mismo 
extranjero se determinará en las normas de régimen interior, dependiendo de las 
características y posibilidades de cada centro.

5. Se garantizará el derecho a la intimidad en el desarrollo de estas comunicaciones que, 
salvo resolución judicial en contrario, se realizarán con vigilancia meramente visual.

6. Para el adecuado desarrollo de las entrevistas, los centros contarán con el 
correspondiente locutorio de abogados y sala de visitas, evitando la formación en los mismos 
de grupos numerosos que dificulten el entendimiento entre los comunicantes o no permitan 
la necesaria intimidad de las comunicaciones.

7. La entrega durante la visita de cualquier efecto al interno deberá hacerse en presencia 
del personal de seguridad conforme al procedimiento establecido en el artículo 47.

8. Durante las entrevistas, tanto los extranjeros internados como los visitantes deberán 
ajustarse a la normativa de régimen interior, que será de público conocimiento. Cuando no 
se observen las referidas normas, la comunicación podrá ser suspendida por los funcionarios 
encargados de la vigilancia, dando inmediata cuenta a la dirección, a fin de que adopte la 
resolución que proceda.

9. Los visitantes podrán ser sometidos, con carácter previo a la comunicación con el 
interno, a un examen personal de seguridad, siéndoles retirados los objetos susceptibles de 
constituir una amenaza para la seguridad del centro o de las personas que en él se 
encuentran o que, en alguna forma, pueda afectar a su derecho a la intimidad y a la imagen. 
Los objetos prohibidos serán intervenidos y remitidos a la autoridad que corresponda. 
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Cualesquiera otros efectos que pudieran ser intervenidos serán retirados por los funcionarios 
policiales temporalmente y entregados a la salida del visitante del centro. De esta custodia 
temporal se levantará un acta en que conste tanto la entrega como la posterior devolución y 
la firma del visitante y el funcionario policial.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, adoptadas las medidas que garanticen la 
seguridad del centro, así como las que aseguren el derecho a la intimidad y a la imagen de 
todas las personas presentes en el mismo, podrá autorizarse, en el espacio en que se 
desarrolle la visita y siempre que conste el consentimiento previo del interno, el uso de 
medios o dispositivos que contengan o capturen imágenes que, en estos casos, únicamente 
podrán dirigirse hacia el interno y el visitante.

En el supuesto de que el uso de esos medios afectara a la intimidad, la imagen de 
terceras personas o a la seguridad del centro, se requerirá al interesado para que borre las 
imágenes grabadas. En caso de negarse, se procederá a su incautación, remitiéndose al 
Juez competente para el control de la estancia en el centro, acompañado de un informe 
debidamente motivado.

Artículo 43.  Comunicaciones telefónicas.
1. El horario del centro determinará los tiempos en los que los internos podrán utilizar los 

teléfonos de uso público instalados en las zonas comunes, que deberán permitir tanto la 
realización como la recepción de llamadas.

2. Las comunicaciones telefónicas de los extranjeros internados, salvo resolución judicial 
en contrario, no estarán sometidas a intervención alguna. A tal efecto, en las zonas de uso 
común del centro que se determinen por la dirección, se habilitarán teléfonos de uso público, 
sometidos a la tarifa vigente que correrá a cargo de los interesados, que podrán ser usados 
por éstos todos los días, dentro del horario fijado por la dirección.

Artículo 44.  Actividades recreativas.
Fuera de los horarios específicamente establecidos para cada actividad, los extranjeros 

internados podrán permanecer en la sala de estar, que estará equipada con el necesario 
mobiliario para el descanso, así como con un receptor de televisión, y también con prensa 
diaria, biblioteca, juegos de mesa u otros elementos recreativos.

Artículo 45.  Práctica religiosa.
La dirección garantizará y respetará la libertad religiosa de los extranjeros internados, 

facilitando los medios para su práctica. Asimismo, facilitará que los extranjeros puedan 
respetar la alimentación, los ritos y los días de fiesta de su respectiva confesión, siempre que 
lo permita la seguridad y las actividades del centro y los derechos fundamentales de los 
restantes extranjeros internados.

Artículo 46.  Envío y recepción de correspondencia.
Los centros facilitarán el envío y recepción de correspondencia, que podrá ser sometida 

a control externo en el propio centro o en dependencias policiales próximas, por razones de 
seguridad. En ningún caso se podrá proceder al registro de la correspondencia, salvo 
autorización del juez correspondiente.

Artículo 47.  Recepción de entregas y paquetes.
1. Los internos podrán recibir los efectos y paquetes que les traigan al centro sus 

familiares o terceras personas y aquellos otros que les envíen a través del servicio de 
correos o mensajería.

2. Los paquetes deberán ser sometidos a los oportunos controles externos, así como a 
su apertura en presencia del portador o, en su defecto, del destinatario, para lo que se 
recabará su autorización. Se devolverán en caso de no concederse.

3. En todos los supuestos, se dejará constancia escrita de lo actuado en el libro-registro 
correspondiente.
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4. No se admitirá la entrega de efectos, productos o instrumentos que puedan poner en 
peligro la salud e higiene de los extranjeros internados o la seguridad de éstos o del centro. 
Tales efectos, productos o instrumentos podrán ser intervenidos cuando se hallaren en poder 
de los mismos, dándoles el destino que corresponda.

TÍTULO V
Formación del personal del centro y mecanismos de control e inspección

CAPÍTULO I
Formación y reglas de conducta del personal de los centros

Artículo 48.  Formación del personal del centro.
1. La Dirección General de la Policía promoverá la celebración periódica y continuada de 

actividades formativas dirigidas a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y demás 
funcionarios y empleados públicos al servicio de los centros, en las materias de derechos 
humanos, régimen de extranjería, seguridad y prevención, así como de enfoque de género y 
violencia contra las mujeres.

2. El resto del personal deberá recibir una adecuada formación por parte de la entidad 
privada en la que se encuentre integrado. Dicha formación será tenida en cuenta a la hora 
de suscribir convenios o contratos con entidades u organizaciones y para el ejercicio por 
parte de aquéllas de los derechos y obligaciones que se prevén en este reglamento.

Artículo 49.  Reglas de conducta del personal del centro.
1. La labor de los funcionarios policiales al servicio del centro se ajustará a los principios 

y a las normas de conducta establecidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en su normativa de desarrollo.

2. Especialmente, observarán un trato correcto en sus relaciones con los internos, 
garantizarán la integridad, dignidad e imparcialidad en sus actuaciones y evitarán realizar o 
que se realicen por terceros cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria.

3. Todas las personas que presten servicios en los centros deberán ir identificadas de 
forma visible.

CAPÍTULO II
Mecanismos de control e inspección

Artículo 50.  Inspección y control.
1. Con independencia de las competencias que la legislación atribuye a la autoridad 

judicial, el Cuerpo Nacional de Policía, a través de sus unidades propias, podrá efectuar las 
inspecciones de los centros y de su personal que considere necesarias para garantizar el 
eficaz cumplimiento de sus funciones. Sin perjuicio de lo anterior, la Inspección de Personal 
y Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad adoptará asimismo los 
planes oportunos para la inspección sistemática de los centros.

2. En todo caso, se facilitará la labor encomendada a los organismos nacionales e 
internacionales de protección de los derechos humanos con competencias propias para la 
visita e inspección de los centros.

Artículo 51.  Libros-registro.
Para el adecuado control e inspección de la actividad de los centros, se llevarán, 

preferiblemente informatizados, al menos, los siguientes libros-registro:
a) Libro-registro de entradas y salidas de internos.
b) Libro-registro de traslados y desplazamientos.
c) Libro-registro de visitas.
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d) Libro-registro de correspondencia.
e) Libro-registro de peticiones y quejas.

CAPÍTULO III
Seguimiento de la prestación de los servicios sanitarios, asistenciales y 

sociales

Artículo 52.  Reuniones de seguimiento de la prestación de los servicios sanitarios, 
asistenciales y sociales.

1. Con el fin de efectuar el seguimiento y contribuir a la coordinación y mejora de los 
servicios sanitarios, asistenciales y sociales que se presten en todos o alguno de los centros, 
se celebrarán reuniones periódicas entre miembros de la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras y representantes de las instituciones, entidades u organizaciones con las que se 
hayan suscrito convenios para la prestación de dichos servicios.

2. Las reuniones de seguimiento a las que se refiere el apartado anterior estarán 
presididas por el Comisario General de Extranjería y Fronteras o por el funcionario que le 
sustituya, y asistirán a ellas los funcionarios de la Comisaría General a los que aquél 
convoque, los directores de los centros en los que se presten los servicios mencionados y un 
representante de cada una de las instituciones, entidades u organizaciones citadas, 
designado por ellas. Un funcionario de la Comisaría General actuará como secretario de la 
reunión.

3. Las reuniones de seguimiento serán convocadas por el Comisario General. Se 
celebrarán con carácter ordinario una vez al semestre, y con carácter extraordinario, cuando 
lo estime oportuno el Comisario General o a solicitud, al menos, de una de las instituciones, 
entidades u organizaciones.

4. En las reuniones de seguimiento podrán abordarse cuantos asuntos estén 
relacionados con la prestación de los servicios sanitarios, asistenciales y sociales, tales 
como las incidencias registradas, las quejas y sugerencias de los internos o las propuestas 
de mejora elaboradas por los directores de los centros o por las instituciones, entidades u 
organizaciones que presten estos servicios.

TÍTULO VI
Medidas de seguridad

CAPÍTULO I
Vigilancia y seguridad de los centros

Artículo 53.  Medidas de vigilancia y seguridad y competencia para su ejecución.
1. Corresponde a la unidad de seguridad la ejecución de las instrucciones adoptadas por 

el director, en orden al cumplimiento del deber de custodia y retención de los internos, así 
como al mantenimiento de la convivencia ordenada y pacífica en el centro.

2. La ejecución de las medidas de seguridad se regirá por los principios de 
proporcionalidad, oportunidad y congruencia, y se llevará siempre a cabo con absoluto 
respeto al honor, dignidad y demás derechos fundamentales de las personas.

Artículo 54.  Vigilancia del centro y control de accesos.
1. En función de sus características, cada centro adoptará las medidas que resulten 

precisas, incluyendo, en su caso, la instalación de aparatos y medios técnicos tanto en el 
exterior como en el interior, para garantizar la seguridad del mismo, así como para controlar 
el acceso de personas y vehículos y evitar la introducción de objetos prohibidos.

2. La vigilancia del interior podrá incluir la visualización y control por circuito cerrado de 
televisión de todas las dependencias, salvo dormitorios y baños, así como de los demás 
espacios que se consideren reservados o íntimos. El tratamiento de las imágenes se 
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someterá a lo dispuesto en la normativa en materia de protección de datos de carácter 
personal.

3. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior podrán incluir, en la forma y con la 
periodicidad que establezca el director, la realización de inspecciones en las instalaciones, 
incluyendo el registro de las dependencias de uso común.

4. Cuando sea necesario para garantizar la seguridad, el director podrá acordar la 
inspección de los dormitorios de los internos, así como de sus ropas y enseres.

Artículo 55.  Vigilancia y control de los internos.
1. Los funcionarios policiales realizarán la vigilancia de los internos con el fin de 

garantizar su seguridad personal y custodia y evitar posibles alteraciones del orden y de la 
convivencia en el centro.

2. (Anulado)

Téngase en cuenta que el fallo de la Sentencia del TS de 10 de febrero de 2015. Ref. BOE-
A-2015-5487. establece:

"3. Se declara inválido y nulo el apartado 2 del artículo 55 del Reglamento impugnado, 
debiendo aplicarse las medidas de registro personal contempladas en el artículo 62 quinquies, 
apartado 1, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de conformidad con los criterios 
expresados en el fundamento de derecho séptimo."

Artículo 56.  Objetos prohibidos y no autorizados.
1. Tendrán la consideración de artículos u objetos prohibidos a efectos de este 

reglamento, los que lo sean conforme a la legislación vigente y en especial:
a) Las armas u otros objetos susceptibles de ser utilizados como tales.
b) Las drogas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas y medicamentosas, salvo que 

medie prescripción facultativa.
2. Se considerarán artículos u objetos no autorizados todos aquellos que puedan 

suponer, en cualquier forma, un peligro para la integridad física, la seguridad, la ordenada 
convivencia o la salud de cualquier persona que se halle en el centro o una intromisión en su 
derecho a la intimidad o a la propia imagen.

3. Los artículos u objetos prohibidos y los no autorizados serán retirados de inmediato, 
procediéndose con ellos de la siguiente forma:

a) Los prohibidos serán incautados y, en su caso, remitidos a la autoridad competente en 
unión del informe respectivo.

b) Los no autorizados serán devueltos al interno cuando abandone el centro.

CAPÍTULO II
Medidas coercitivas con internos

Artículo 57.  Contención o separación preventiva de internos.
1. El director podrá acordar el empleo de medios de contención física personal, así como 

la separación preventiva del interno en habitación individual, con el fin de evitar actos de 
violencia o lesiones propias o ajenas, impedir posibles actos de fuga, o daños en las 
instalaciones del centro, así como ante la resistencia al personal del mismo en el ejercicio 
legítimo de su cargo o función.

2. Los medios contemplados en el apartado anterior se aplicarán cuando no exista otra 
manera menos gravosa de actuar durante el tiempo estrictamente necesario, y, en todo 
caso, de manera proporcional a la finalidad perseguida, sin que puedan suponer una sanción 
encubierta.

3. La adopción de estas medidas excepcionales será acordada por el director mediante 
resolución motivada, en la que se harán constar los hechos o conductas que determinan la 
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adopción de la medida, que será notificada previamente por escrito al interesado en un 
idioma que comprenda y remitida copia a la autoridad judicial que autorizó u ordenó el 
internamiento.

4. Cuando concurran razones de urgencia que no permitan su notificación previa por 
escrito, las medidas descritas en el apartado 1 podrán adoptarse de forma inmediata, 
informando verbalmente al interno afectado de la causa y medida concreta y procediendo a 
dictar la correspondiente resolución, que hará referencia a las previsiones indicadas en el 
apartado anterior.

5. Las habitaciones destinadas al aislamiento provisional de los internos habrán de ser 
de análogas características a las ordinarias y, diariamente, mientras permanezcan 
internados en las mismas, deberán ser objeto de examen médico, emitiendo el 
correspondiente informe.

6. No podrá adoptarse la medida de separación temporal salvo que pueda derivarse un 
peligro inminente para su integridad o la de otras personas, cuando se trate de:

a) Las mujeres gestantes.
b) Las mujeres que hubiesen terminado el embarazo durante los nueve meses 

siguientes.
c) Las madres lactantes.
d) Las mujeres que tuvieran hijos consigo.
e) Los enfermos convalecientes de enfermedad grave.
7. El director deberá comunicar de forma inmediata al juez competente para el control de 

la estancia la adopción de cualquiera de las medidas coercitivas que se establezcan, con 
expresión detallada de los hechos que hubieren dado lugar a la misma y de las 
circunstancias que pudiesen aconsejar su mantenimiento. El juez, en el plazo más breve 
posible deberá acordar su mantenimiento, modificación o revocación. Así mismo, se 
comunicará inmediatamente el cese de las medidas adoptadas.

TÍTULO VII
Participación y colaboración de las organizaciones no gubernamentales

Artículo 58.  Participación en los servicios de asistencia social.
Las entidades colaboradoras reconocidas como tales por cumplir con los requisitos 

establecidos en la correspondiente orden ministerial, a las que se hace referencia en la 
disposición adicional cuarta, podrán participar en la prestación de servicios de asistencia 
social a los internos, encaminados a atender las necesidades de esa naturaleza, de acuerdo 
con las previsiones que se fijen en el marco de los convenios, contratos u otros instrumentos 
jurídicos que a tal efecto se establezcan.

Artículo 59.  Visitas a los centros de las organizaciones para la defensa de los inmigrantes.
1. Los miembros de las organizaciones constituidas legalmente en España para la 

defensa de los inmigrantes o dedicadas al asesoramiento y ayuda a solicitantes de 
protección internacional y los organismos internacionales de semejante naturaleza podrán 
ser autorizados por el director para visitar los centros de internamiento y entrevistarse con 
los internos, en los horarios y condiciones establecidos en las normas de régimen interior.

2. A tal efecto, cada organización deberá solicitar una acreditación previa mediante 
escrito dirigido al director al que se acompañará:

a) Copia de sus estatutos.
b) Certificado de pertenencia a la organización de los miembros de la misma que 

soliciten acceder al centro.
c) Objeto de la visita.
3. Las acreditaciones concedidas serán personales e intransferibles, quedando su titular 

obligado a su correcta conservación y utilización. La acreditación contendrá los datos 
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personales y las medidas de seguridad que se estimen pertinentes por la Comisaría General 
de Extranjería y Fronteras para asegurar su correcta utilización.

No se permitirá el acceso al centro a aquellas personas que presenten una acreditación 
deteriorada o con signos de manipulación, debiendo en estos casos dirigir los titulares nueva 
solicitud al director.

4. En el plazo máximo de 72 horas, y una vez comprobado el cumplimiento de todos los 
requisitos, el director facilitará a la organización las acreditaciones correspondientes que, en 
lo sucesivo, permitirán a sus miembros el acceso al centro, en los términos establecidos en 
el apartado 1. De faltar algún documento, el director solicitará, en el mismo plazo de 72 
horas, su subsanación a la organización.

5. Cuando los internos soliciten del director la entrevista con una determinada 
organización, el centro lo comunicará de inmediato a la misma, que podrá realizar la visita de 
conformidad con el procedimiento y requisitos establecidos en los apartados anteriores.

Los integrantes acreditados podrán ser sometidos a un examen personal de seguridad si 
se aprecian por los funcionarios policiales indicios de que pudieran portar objetos o efectos 
no autorizados o prohibidos, conforme lo indicado en el artículo 56, actuándose en este caso 
según lo establecido en este reglamento.

6. De cada visita se dejará constancia en el correspondiente libro-registro.

Disposición adicional primera.  Sala de inadmisión.
Las salas de inadmisión en que permanezcan los extranjeros en espera del regreso a su 

punto de origen por haberles sido denegada la entrada en España, se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que les sean de aplicación las 
previsiones de este reglamento.

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.
La aplicación de este reglamento no conllevará incremento del gasto público ni supondrá 

incremento de dotaciones, de retribuciones, o de otros gastos de personal al servicio del 
sector público.

Disposición adicional tercera.  Publicación de datos.
Anualmente la Comisaría General de Extranjería y Fronteras publicará los datos relativos 

a la estancia y la ocupación de cada centro.

Disposición adicional cuarta.  Suscripción de convenios.
Para la suscripción de convenios, contratos u otro tipo de instrumentos legales con 

entidades colaboradoras u organizaciones no gubernamentales o de otro tipo, será preciso 
que las mismas cumplan con los requisitos que a tal efecto se determinen en la 
correspondiente orden ministerial.

Las entidades que cumplan con lo establecido en la misma, serán catalogadas como 
«entidad colaboradora» por la Dirección General de la Policía. Dicha catalogación se referirá 
a un determinado campo o materia de prestación (sanitaria, social o de otro tipo) sobre la 
cual centrarán, exclusivamente, su labor.

Disposición transitoria única.  Provisión de medios materiales y humanos.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta norma, la Dirección General de 

la Policía adoptará las medidas oportunas y facilitará los medios materiales y humanos 
necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en este reglamento.
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§ 4

Instrumento de Adhesión de España a la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, 
y al Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva 

York el 31 de enero de 1967

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 252, de 21 de octubre de 1978

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1978-26331

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
Aprobados por las Cortes Españolas el texto de la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y el texto del Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967,

Autorizado por consiguiente para proceder a la adhesión a los mismos,
Vistos y examinados los 48 artículos, el anejo y el apéndice que integran la Convención y 

los 51 artículos que integran el Protocolo.
Extiendo el presente Instrumento de Adhesión, al efecto de que, mediante su depósito, 

España pase a ser parte en la Convención, de conformidad con su artículo 39, y en el 
Protocolo, de conformidad con su artículo V, con las siguientes declaraciones y reservas:

A) De acuerdo con lo previsto en la sección B, apartado 1.º, del artículo 1, a los fines de 
la presente Convención, las palabras «acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 
1951», que figuran en el artículo 1, sección A, se entenderá como acontecimientos ocurridos 
antes del 1 de enero de 1951 en Europa o en otro lugar;

B) De conformidad con el artículo 42 de la Convención y con el VII del Protocolo:
a) La expresión «el trato más favorable» será interpretada en todos los artículos en que 

es utilizada en el sentido de que no incluyen los derechos que por ley o por tratado se 
conceden a los nacionales portugueses, andorranos, filipinos o de países iberoamericanos, o 
a los nacionales de países con los que se concluyan acuerdos internacionales de carácter 
regional.

b) El Gobierno de España no considera el artículo 8.º como una norma vinculante, sino 
coma una recomendación.

c) El Gobierno de España se reserva la aplicación del artículo 12, párrafo 1. El párrafo 2 
del artículo 12 será interpretado en el sentido de que se refiere exclusivamente a los 
derechos adquiridos por un refugiado con anterioridad al momento en que obtuvo, en 
cualquier país, la condición de tal.
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d) El artículo 26 de la Convención será interpretado en el sentido de que no impide la 
adopción de medidas especiales en cuanto al lugar de residencia de determinados 
refugiados, de conformidad con la legislación española.

En fe de lo cual, firmo eI presente, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de julio de 1978.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS

Preámbulo
Las Altas Partes Contratantes.
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 

Derechos del Hombre, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, han 
afirmado el principio de que los seres humanos, sin distinción alguna, deben gozar de los 
derechos y libertades fundamentales;

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 
profundo interés por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el 
ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales;

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales 
anteriores referentes al Estatuto de los Refugiados y ampliar, mediante un nuevo acuerdo, la 
aplicación de tales instrumentos y la protección que constituyen para los refugiados;

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente 
onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance y 
carácter internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede, por esto 
mismo, lograrse sin solidaridad internacional;

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y 
humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar que este 
problema se convierta en causa de tirantez entre Estados;

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales que aseguran la 
protección a los refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva de las medidas 
adoptadas para resolver ese problema dependerá de la cooperación de los Estados con el 
Alto Comisionado;

Han convenido en las siguientes disposiciones:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definición del término «refugiado».
A. A los efectos de la presente Convención, el término «refugiado» se aplicará a toda 

persona:
1) Que haya sido considerada corno refugiada en virtud de los arreglos del 12 de mayo 

de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 
10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la 
Organización Internacional de Refugiados;

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados 
durante el período de sus actividades no impedirán que se reconozca la condición de 
refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 8 de la presente 
sección.
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2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951 y 
debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de 
su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la 
protección de tal país; o que, careciendo de racionalidad y hallándose, a consecuencia de 
tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, 
a causa de dichos temores, no quiera regresar a él.

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad se entenderá que la 
expresión «del país de su nacionalidad» se refiere a cualquiera de los países cuya 
nacionalidad posean, y no se considerará carente de la protección del país de su 
nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se haya 
acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea.

B. 1) A los fines de la presente Convención, las palabras «acontecimientos ocurridos 
antes del 1 de enero de 1951» que figuran en el artículo 1 de la sección A, podrán 
entenderse como:

a) «Acontecimientos ocurridos ante del 1 de enero de 1951 en Europa», o como;
b) «Acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951, en Europa o en otro lugar».
Y cada Estado contratante formulará en el momento de la firma, de la ratificación o de la 

adhesión, una declaración en que precise el alcance que desea dar a esa expresión, con 
respecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la presente Convención.

2) Todo Estado contratante que haya adoptado la fórmula a) podrá en cualquier 
momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula b), por notificación 
dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas.

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser 
aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la sección A precedente:

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su 
nacionalidad; o

2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o
3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su 

nueva nacionalidad; o
4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en eI país que había abandonado o 

fuera del cual había permanecido por temor de ser perseguida; o
5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 

como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su 
nacionalidad.

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 
aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo 
que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, 
razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores;

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, y por haber desaparecido las 
circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de 
regresar al país donde antes tenía su residencia habitual.

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 
aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo 
que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del país donde tenían su 
residencia habitual, razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores.

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente protección 
o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinta del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados.

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte 
de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones 
aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas 
personas tendrán, «ipso facto», derecho a los beneficios del régimen de esta Convención.
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E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades 
competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y 
obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país.

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto 
de la cual existan motivos fundados para considerar:

a) que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 
humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar 
disposiciones respecto de tales delitos;

b) que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser 
admitida en él como refugiada;

c) que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las 
Naciones Unidas.

Artículo 2.  Obligaciones generales.
Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, 

entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como medidas adoptadas para 
el mantenimiento del orden público.

Artículo 3.  Prohibición de la discriminación.
Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los 

refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.

Artículo 4.  Religión.
Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio 

un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad 
de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos.

Artículo 5.  Derechos otorgados independientemente de esta Convención.
Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 

cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esta Convención otorgados 
por los Estados Contratantes a los refugiados.

Artículo 6.  La expresión «en las mismas circunstancias».
A los fines de esta Convención, la expresión «en las mismas circunstancias» significa 

que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigiría si no fuese refugiado (y 
en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) 
para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, por su naturaleza, 
no pueda cumplir un refugiado.

Artículo 7.  Exención de reciprocidad.
1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo 

Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los extranjeros en 
general.

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfrutarán en el 
territorio de los Estados Contratantes la exención de reciprocidad legislativa.

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y 
beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha de 
entrada en vigor de esta Convención para tal Estado.

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de otorgar 
a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, además de 
los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer 
extensiva la exención de reciprocidad a los refugiados que no reúnan las condiciones 
previstas en los párrafos 2 y 3.
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5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y beneficios 
previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los derechos y 
beneficios no previstos en ella.

Artículo 8.  Exención de medidas excepcionales.
Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los 

bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes no 
aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a refugiados que sean 
oficialmente nacionales de tal Estado. Los Estados Contratantes que, en virtud de sus leyes, 
no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo otorgarán en los casos 
adecuados extinciones en favor de tales refugiados.

Artículo 9.  Medidas provisionales.
Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de guerra o en 

otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte 
provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime indispensables 
para la seguridad nacional hasta que tal Estado Contratante llegue a determinar que tal 
persona es realmente un refugiado y que, en su caso, la continuación de tales medidas es 
necesaria para la seguridad nacional.

Artículo 10.  Continuidad de residencia.
1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 

trasladado al territorio de un Estado Contratante y resida en él, el periodo de tal estancia 
forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio.

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado del 
territorio de un Estado Contratante y haya regresado a él antes de la entrada en vigor de la 
presente Convención para establecer allí su residencia, el tiempo de residencia precedente y 
subsiguiente a tal deportación se considerará como un periodo ininterrumpido en todos los 
casos en que se requiera residencia ininterrumpida.

Artículo 11.  Marinos refugiados.
En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulación 

de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará con 
benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su territorio y de 
expedirles documentos de viaje admitirlos temporalmente en su territorio, con la principal 
finalidad de facilitar su establecimiento en otro país.

CAPÍTULO LI
Condición jurídica

Artículo 12.  Estatuto personal.
1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su domicilio o, a 

falta de domicilio, por la ley del país de su residencia.
2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del estatuto 

personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán respetados por todo 
Estado Contratante, a reserva, en su caso, del cumplimiento de las formalidades 
establecidas por la legislación de dicho Estado y siempre que el derecho de que se trate sea 
de los que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo Estado si el interesado 
no hubiera sido refugiado.

Artículo 13.  Bienes muebles e inmuebles.
Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posible, y 

en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en las 
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mismas circunstancias, respecto de la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros 
derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.

Artículo 14.  Derechos de propiedad intelectual e industrial.
En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos o 

modelos industriales marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor sobre 
obras literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, en el país en que 
resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal país. En el 
territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma protección 
concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente.

Artículo 15.  Derecho de asociación.
En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los 

Estados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el territorio de 
tales Estados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los 
nacionales de un país extranjero.

Artículo 16.  Acceso a los Tribunales.
1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los 

Tribunales de Justicia.
2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado recibirá el 

mismo trato que un nacional en cuanto aI acceso a los Tribunales, incluso la asistencia 
judicial y la exención de la caución «judicatum solvi».

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y 
en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo 
trato que un nacional del país en el cual tenga se residencia habitual.

CAPÍTULO III
Actividades lucrativas

Artículo 17.  Empleo remunerado.
1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá a los 

refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el trato más 
favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de países extranjeros.

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de 
extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a los 
refugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta Convención entre en vigor 
respecto del Estado Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país;
b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El refugiado no 

podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber abandonado a su 
cónyuge;

c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia.
3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo 

concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los 
refugiados a los derechos de los nacionales, especialmente para los refugiados que hayan 
entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de contratación de mano de 
obra de planes de inmigración.

Artículo 18.  Trabajo por cuenta propia.
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el 

territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que 
el concedido en las mismas circunstancias generalmente a los extranjeros en lo que 
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respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, la 
artesanía y el comercio y de establecer Compañías comerciales e industriales.

Artículo 19.  Profesiones liberales.
1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en 

su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal 
Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros.

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus 
leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos del 
metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables.

CAPÍTULO IV
Bienestar

Artículo 20.  Racionamiento.
Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que 

reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán el 
mismo trato que los nacionales.

Artículo 21.  Vivienda.
En materia de vivienda, y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o 

sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a 
los refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el trato más favorable posible 
y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente en las mismas 
circunstancian a los extranjeros.

Artículo 22.  Educación pública.
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los 

nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental.
2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible, 

y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros en general, respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en particular, 
respecto a acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de estudios, diplomas y 
títulos universitarios expedidos en el extranjero, exención de derechos y cargas y concesión 
de becas.

Artículo 23.  Asistencia pública.
Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en 

el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a 
asistencia y a socorro públicos.

Artículo 24.  Legislación del trabajo y Seguros Sociales.
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente 

en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las 
materias siguientes:

a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la remuneración, 
horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, vacaciones con paga, 
restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo aprendizaje y formación 
profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los 
contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén regidas por leyes o 
reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas.
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b) Seguros Sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, 
enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, 
desempleo, responsabilidades familiares y cualquiera otra contingencia que, conforme a las 
leyes o reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción a 
las limitaciones siguientes:

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 
adquiridos y de los derechos en vías de adquisición.

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 
prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o la participación en los 
beneficios pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que 
no reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión 
normal.

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de accidentes 
del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscaba por el hecho de que el derecho-
habiente resida fuera del territorio del Estado Contratante.

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los 
acuerdos que hayan concluido o concluirán entre si, sobre la conservación de los derechos 
adquiridos y da los derechos en vías de adquisición en materia de seguridad social, con 
sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados 
signatarios de los acuerdos respectivos.

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los refugiados, 
en todo la posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que estén en vigor o 
entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no contratantes.

CAPÍTULO V
Medidas administrativas

Artículo 25.  Ayuda administrativa.
1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la ayuda 

de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante en cuyo 
territorio aquél resida tornará las disposiciones necesarias para que sus propias autoridades 
o una autoridad internacional le proporcionen esa ayuda.

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán, o harán que bajo su vigilancia 
se expidan, a los refugiados los documentos o certificados que normalmente serian 
expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas.

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a las instrumentos 
oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 
éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario.

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, pueden 
asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales 
derechos serán moderados y estarán en proporción con los asignados a los nacionales por 
servicios análogos.

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28.

Artículo 26.  Libertad de circulación.
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el 

territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar 
libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas 
circunstancias a los extranjeros en general.

Artículo 27.  Documentos de identidad.
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que se 

encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de viaje.
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Artículo 28.  Documentos de viaje.
1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legalmente 

en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan trasladarse fuera de 
tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional o de 
orden público, y las disposiciones del anexo a esta Convención se aplicarán a esos 
documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a 
cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados y tratarán con 
benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales Estados no puedan obtener un 
documento de viaje del país en que residan legalmente.

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos 
internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos serán reconocidos por los Estados 
Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido expedidos con 
arreglo al presente artículo.

Artículo 29.  Gravámenes fiscales.
1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o 

impuesto alguno, de cualquier clase que difiera o excede de los que se exijan o puedan 
exigirse de los nacionales de tales Estados en condicionen análogas,

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes y 
los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la expedición 
de documentos administrativos, incluso documentos de identidad.

Artículo 30.  Transferencia de haberes.
1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá a los 

refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidas con fines de 
reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado.

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas por 
los refugiados para que se les permita transferir sus haberes, donde quiera que se 
encuentren que sean necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual hayan sido 
admitidos.

Artículo 31.  Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio.
1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada 

o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde su vida 
o su libertad estuviera amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, hayan entrado o se 
encuentren en el territorio de tales Estados sin autorización, a condición de que se presenten 
sin demora a las autoridades y aleguen causa justificada de su entrada o presencia ilegales.

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de 
circulación que las necesarias, y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que se 
haya regularizado su situación en el país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en 
otro país. Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo razonable y todas 
las facilidades necesarias para obtener su admisión en otra país.

Artículo 32.  Expulsión.
1. Los Estados Contratantes no expulsaran a refugiado alguno que se halle legalmente 

en el territorio de tales Estados, a no ser par razones de seguridad nacional o de orden 
público.

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una 
decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a 
ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al refugiado presentar 
pruebas exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse representar a este efecto 
ante la autoridad competente o ante una o varias personas especialmente designadas por la 
autoridad competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo razonable 
dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados Contratantes se 
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reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden interior que estimen 
necesarias.

Artículo 33.  Prohibición de expulsión y de devolución («refoulement»).
1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno 

a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de 
su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social o de sus opiniones 
políticas.

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado 
que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país 
donde se encuentra o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por delito 
particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad de tal país.

Artículo 34.  Naturalización.
Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización 

de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y 
por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámites.

CAPÍTULO VI
Disposiciones transitorias y de ejecución

Artículo 35.  Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas.
1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidos para los Refugiados, o con cualquiera otro organismo 
de las Naciones Unidas que le sucediere en el ejercicio de sus funciones, y en especial le 
ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones de esta Convención.

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquiera otro organismo de 
las Naciones Unidas, que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen a suministrarles en forma 
adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de:

a) La condición de los refugiados.
b) La ejecución de esta Convención.
c) Las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraren en vigor, concernientes a los 

refugiados.

Artículo 36.  Información sobre leyes y reglamentos nacionales.
Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario general de las Naciones Unidas el 

texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación de 
esta Convención.

Artículo 37.  Relación con Convenciones anteriores.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención reemplaza 

entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 1921, 12 de 
mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de 
octubre de 1933 y 30 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de septiembre de 1939 y al 
Acuerdo del 15 de octubre de 1946.
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CAPÍTULO VII
Cláusulas finales

Artículo 38.  Solución de controversias.
Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación o 

aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte 
Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia.

Artículo 39.  Firma, ratificación y adhesión.
1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951, y después 

de esa fecha será depositada en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 
Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Naciones Unidas desde el 28 de julio 
hasta el 31 de agosto de 1951 y quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las 
Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952.

2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de las Apátridas y de todo Estado al 
cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitación a tal efecto. Esta Convención habrá 
de ser ratificada, y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
general de las Naciones Unidas.

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta 
Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.

Artículo 40.  Cláusula de aplicación territorial.
1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, 

declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios de 
cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a partir del 
momento en que la Convención entre en vigor para el Estado interesado.

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al 
Secretario general de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los noventa días, contados a 
partir de la fecha en la cual el Secretario general de las Naciones Unidas haya recibido la 
notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta última 
fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 
interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las medidas 
necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales territorios, a 
reserva del consentimiento de los Gobiernos de tales territorios, cuando sea necesario por 
razones constitucionales.

Artículo 41.  Cláusula federal.
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 

siguientes:
a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, 
en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados federales.

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 
acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en 
virtud del régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas 
legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades competentes de los 
Estados, provincias o cantones.

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de 
cualquiera otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario general de 
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las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la 
Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a determinada disposición 
de la Convención, indicando en qué medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha 
dado efecto a tal disposición.

Artículo 42.  Reservas.
1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 

formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 
4, 16, párrafo 1); 33 y 36 a 46 inclusive.

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al efecto dirigida aI 
Secretario general de las Naciones Unidas.

Artículo 43.  Entrada en vigor.
1. Esta Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha de depósito del 

sexto instrumento de ratificación o de adhesión,
2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después del 

depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 
noventa días después de la fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 44.  Denuncia.
1. Todo Estado contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención 

mediante notificación dirigida al Secretarlo general de las Naciones Unidas.
2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de la 

fecha en que el Secretario general de las Naciones Unidas la haya recibido.
3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al artículo 

40 podrá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida el Secretario general de las 
Naciones Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determinado territorio designado 
en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la 
fecha en que el Secretario general haya recibido esta notificación.

Artículo 45.  Revisión.
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación dirigida 

al Secretario general de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que 

eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición.

Artículo 46.  Notificación del Secretario general de las Naciones Unidas.
El Secretario general de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 39 acerca 
de:

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del artículo 1;
b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39;
c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40;
d) Las reservas, formuladas o retiradas, a que se refiera el artículo 42;
e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43;
f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44;
g) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45.
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus 

respectivos Gobiernos la presente Convención.
Hecha en Ginebra el día 28 de julio de 1951, en un solo ejemplar, cuyos textos en inglés 

y francés son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas a todos los 
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Estado Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el 
artículo 39.

ANEXO

PÁRRAFO 1
1. El documento de viaje a que se refiere el artículo 28 de esta Convención será 

conforme al modelo que figura en el adjunto apéndice.
2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de las cuales será 

el inglés o el francés.

PÁRRAFO 2
Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos en 

el documento de viaje de un miembro de la familia o, en circunstancias excepcionales, de 
otro refugiado adulto.

PÁRRAFO 3
Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la tarifa 

más baja que se aplique a los pasaportes nacionales.

PÁRRAFO 4
Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el mayor 

número posible de países.

PÁRRAFO 5
El documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la autoridad que lo 

expida.

PÁRRAFO 6
1. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la autoridad que lo 

expida, mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro territorio y resida 
legalmente en el territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento 
incumbe, en iguales condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior.

2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente autorizados a tal efecto, 
estarán facultados para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses, la validez de 
los documentos de viaje expedidos por sus respectivos Gobiernos.

3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o 
prorrogar la validez de los documentos de viaje de expedir nuevos documentos a los 
refugiados que ya no residan legalmente en el territorio de tales Estados y no puedan 
obtener documentos de viaje del país de su residencia legal.

PÁRRAFO 7
Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos con 

arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta Convención.

PÁRRAFO 8
Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el refugiado, si están 

dispuestas a admitirle y si se requiere un visado, visarán el documento que posea.
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PÁRRAFO 9
1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los 

refugiados que hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo.
2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan justificar la 

negación de visado a cualquier extranjero.

PÁRRAFO 10
Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito no excederán 

de la tarifa más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros.

PÁRRAFO 11
Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el territorio de otro 

Estado Contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento incumbirá 
en adelante, conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad 
competente de tal territorio, de quien podrá solicitarlo el refugiado.

PÁRRAFO 12
La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al 

país que lo haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al país 
que lo expidió; en caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y 
anulará el antiguo.

PÁRRAFO 13
1. Cada Estado Contratante se compromete a permitir al titular de un documento de viaje 

expedido por tal Estado con arreglo al artículo 28 de esta Convención, regresar a su territorio 
en cualquier momento durante el plazo de validez del documento.

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado Contratante puede 
exigir que el titular de ese documento se someta a todas las formalidades que pueden 
imponerse a los que salen del país o a los que regresen a él.

3. Los Estados Contratantes se reservan, en casos excepcionales o en casos en que el 
permiso de estancia del refugiado sea válido por tiempo determinada, la facultad de limitar, al 
expedir el documento, el tiempo durante el cual el refugiado pueda volver, en plazo no menor 
de tres meses.

PÁRRAFO 14
Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente 

anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los territorios de los 
Estados Contratantes las condiciones de admisión, tránsito, estancia, establecimiento y 
salida.

PÁRRAFO 15
Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determinarán o 

modificarán la condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad.

PÁRRAFO 16
La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los 

representantes diplomáticos o consulares del país respectivo, ni confiere a tales 
representantes derecho de protección.
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APÉNDICE
Modelo de documento de viaje

El documento tendrá la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 centímetros).
Se recomienda que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por 

medios químicos o de otra índole, pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras 
«Convención del 25 de julio de 1951» se impriman repetida y continuamente en cada página, 
en el idioma del país que expida el documento.

(Cubierta de la libreta)

DOCUMENTO DE VIAJE

(Convención del 25 de julio de 1951)
N.º .................................................

(1)

DOCUMENTO DE VIAJE

(Convención del 25 de julio de 1951)
Este documento expira el ..............................................., a menos que su validez sea 

prorrogada o renovada.
Apellido(s) ......................................................................................................................
Nombre(s) ......................................................................................................................
Acompañado por .............................................................................................. (niños).
1. Este documento ha sido expedido con el único objeto de proporcionar al titular un 

documento de viaje que pueda hacer las veces de pasaporte nacional. No prejuzga ni 
modifica en modo alguno la nacionalidad del titular.

2. El titular está autorizado a regresar 
a ............................................................................................... (indíquese el país cuyas 
autoridades expiden el documento) el o antes del ........................................... a menos que 
posteriormente se especifique aquí una fecha ulterior. (El plazo durante el cuál el titular esté 
autorizado a regresar no será menor de tres meses.)

3. Si el titular se estableciera en otro país que el expedidor del presente documento, 
deberá, si desea viajar de nuevo, solicitar un nuevo documento de las autoridades 
competentes del país de su residencia. [El antiguo documento de viaje será remitido a la 
autoridad que expida el nuevo documento, para que lo remita, a su vez, a la autoridad que lo 
expidió.] (1)

(1) La frase entre paréntesis cuadrados podrá ser insertada por los Gobiernos que lo desean.

(2)
Lugar y fecha de nacimiento ..........................................................................................
Profesión ........................................................................................................................
Domicilio actual ..............................................................................................................
(*) Apellido(s) de soltera y nombre(s) de la 

esposa ........................................................................................................................................
.....................................................

(*) Apellido(s) y nombre(s) del 
esposo ........................................................................................................................................
.........................................................................
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Descripción
Estatura ................................................
Cabello ..................................................
Color de los ojos ...................................
Nariz .....................................................
Forma de la cara ..................................
Color de la tez ......................................
Señales particulares ............................

Niños que acompañan al titular

Apellido(s) Nombre(s) Lugar de nacimiento Sexo
.................................. .................................. .................................. ..................................
.................................. .................................. .................................. ..................................
.................................. .................................. .................................. ..................................
.................................. .................................. .................................. ..................................

Táchese lo que no sea del caso.

(Este documento contiene ............... páginas, sin contar la cubierta.)

(3)

Fotografía del titular y sello de la autoridad que expide el documento

Huellas digitales del titular (si se requieren)
Firma del titular ..............................................................................................................

(Este documento contiene ............ páginas, sin contar la cubierta.)

(4)
1. Este documento es válido para los siguientes países:
........................................................................................................................................
........................................................................................................................................
........................................................................................................................................
........................................................................................................................................
2. Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el presente 

documento:
........................................................................................................................................
........................................................................................................................................
........................................................................................................................................
Expedido en ...............................................................
Fecha .........................................................................
Firma y sello de la autoridad que
expide el documento:
Derechos percibidos:
(Este documento contiene ........... páginas, sin contar la cubierta.)
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(5)

Prórroga o renovación de validez
Derechos percibidos:
Hecha en ........................................
Desde ...................................................
Hasta ....................................................
Fecha ...................................................
Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del documento:

Prórroga a renovación de validez
Derechos percibidos:
Hecha en ........................................
Desde ...................................................
Hasta ....................................................
Fecha ...................................................
Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del documento:

(Este documento contiene .............. páginas, sin contar la cubierta.)

(6)

Prórroga o renovación de validez
Derechos percibidos:
Hecha en ........................................
Desde ...................................................
Hasta ....................................................
Fecha ...................................................
Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del documento:

Prórroga o renovación de validez
Derechos percibidos:
Hecha en ........................................
Desde ...................................................
Hasta ....................................................
Fecha ...................................................
Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del documento:
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(Este documento contiene ............... páginas, sin contar la cubierta)

(7-32)

Visados

En cada visado se repetirá el nombre del titular del documento.

(Este documento contiene ............ páginas, sin contar la cubierta.)

RESOLUCIÓN 2198 (XXI) DE LA ASAMBLEA GENERAL
Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados

La Asamblea General,
Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, firmada en 

Ginebra el 28 de julio de 1951 (1), sólo se aplica a los refugiados que han pasado a tener tal 
condición como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951;

(1) Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 169, 1954, núm. 2.545.
Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la 

Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados 
interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención;

Considerando conveniente que gocen de igual Estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la fecha límite del 1 
de enero de 1951;

Tomando nota de la recomendación del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (2), tendiente a que el proyecto de 
Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados sea presentado a la Asamblea General, 
después de ser examinado por el Consejo Económico y Social, a fin de que pueda 
autorizarse al Secretario general de las Naciones Unidas a abrir el Protocolo a la adhesión 
de los gobiernos lo antes posible;

(2) Véase A/8311/Rev. 1/Add. 1, parte II, párr. 38.
Considerando que, en su resolución 1186 (XLI) de 18 de noviembre de 1968, el Consejo 

Económico y Social ha tomado nota con aprobación del proyecto de Protocolo que figura en 
la adición al informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
y que contiene medidas encaminadas a ampliar el alcance de la Convención en lo que se 
refiere a las personas a las que se aplica (3) y ha transmitido dicho documento a la 
Asamblea General.

(3) Ibíd., parte I, párr. 2.

1. Toma nota del Protocolo sobre el Estatuto da los Refugiados, cuyo texto (3) figura en 
la adición al informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;

(3) Ibíd., parte I, párr. 2.
2. Pide al Secretario general que transmita el texto del Protocolo a los Estados 

mencionados en su artículo V a fin de que puedan adherirse al Protocolo (1).
1495º sesión plenaria
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16 de diciembre de 1966

(1) El Protocolo fue firmado por el Presidente de la Asamblea General y por el Secretarlo general el 31 de 
enero de 1967.

PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS
Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra 

el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), sólo se aplica a los 
refugiados que han pasado a tener tal condición como resultado de acontecimientos 
ocurridos antes del 1 de enero de 1951;

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la 
Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados 
interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención;

Considerando conveniente que gocen de igual Estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la fecha límite del 1 
de enero de 1951;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I.  Disposiciones generales.
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 2 a 34, 

inclusive, de la Convención a los refugiados que por el presente se definen.
2. A los efectos del presente Protocolo, y salvo en lo que respecta a la aplicación del 

párrafo 3 de este artículo, el término «refugiado» denotará toda persona comprendida en la 
definición del artículo 1 de la Convención, en la que se darán por omitidas las palabras 
«como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951 y ....» y las 
palabras «.... a consecuencia de tales acontecimientos», que figuran en el párrafo 2 de la 
sección A del artículo 1.

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin ninguna 
limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud del presente Protocolo 
las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en la Convención, de 
conformidad con el inciso a) del párrafo 1 de la sección B del artículo 1 de la Convención, 
salvo que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección B del artículo 2.

Artículo II.  Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas.
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio de 

sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; en 
especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones del presente 
Protocolo.

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a suministrarle en 
forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de:

a) La condición de los refugiados;
b) La ejecución del presente Protocolo;
c) Las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraren en vigor, concernientes a los 

refugiados.

Artículo III.  Información sobre legislación nacional.
Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario general de las 

Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren para garantizar la 
aplicación del presente Protocolo.
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Artículo IV.  Solución de controversias.
Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su 

interpretación o aplicación que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida 
a la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partos en la controversia.

Artículo V.  Adhesión.
El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la 

Convención y de cualquier otro Estado miembro de las Naciones Unidas, miembro de algún 
Organismo especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a adherirse al mismo. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretaria general de las Naciones Unidas.

Artículo VI.  Cláusula federal.
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 

siguientes:
a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 

párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán en esta 
medida las mismas que las de los Estados Partes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 
párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud 
del régimen constitucional de la federación, no estén obligados a adoptar medidas 
legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades competentes de las 
Estados, provincias o cantones;

c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a petición 
de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida por conducto del 
Secretario general de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las 
prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes en lo concerniente a 
determinada disposición de la Convención que haya de aplicarse conforme al párrafo 1 del 
artículo I del presento Protocolo, indicando en qué medida, por acción legislativa o de otra 
índole, se ha dado efectividad a tal disposición.

Artículo VII.  Reservas y declaraciones.
1. Al tiempo de su adhesión, todo Estado podrá formular reservas con respecto al 

artículo IV del presente Protocolo, y en lo que respecta a la aplicación conforme al artículo I 
del presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la Convención que no sean las 
contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16, párrafo 1), y 33; no obstante, en el caso de un Estado 
Parte en la Convención, las reservas formuladas al amparo de este artículo no se harán 
extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica la Convención.

2. Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme al artículo 
12 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Protocolo.

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante comunicación al efecto dirigida al 
Secretario general de las Naciones Unidas.

4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la Convención 
por un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente Protocolo se considerará 
aplicable con respecto al presente Protocolo, a menos que, al efectuarse la adhesión, se 
dirija una notificación en contrario por el Estado Parte interesado al Secretario general de las 
Naciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y del párrafo 3 del 
artículo 44 de la Convención se considerarán aplicables «mutatis mutandis» al presente 
Protocolo.
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Artículo VIII.  Entrada en vigor.
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sexto 

instrumento de adhesión.
2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del sexto instrumento 

de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del depósito por ese Estado de su 
instrumento de adhesión.

Artículo IX.  Denuncia.
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas.
2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de la fecha 

en que el Secretario general de las Naciones Unidas la haya recibido.

Artículo X.  Notificaciones del Secretario general de las Naciones Unidas.
El Secretario general de las Naciones Unidas informará a los Estados mencionados en el 

artículo V «supra» acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas formuladas 
y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las declaraciones y 
notificaciones relativas a éste.

Artículo XI.  Depósito en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas.
Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y por el 
Secretario general de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario general transmitirá copias certificadas del 
mismo a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas y a los demás Estados 
mencionados en el artículo V «supra».

El instrumento de Adhesión de España fue depositado ante el Secretario general de las 
Naciones Unidas el 14 de agosto de 1978.
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§ 5

Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de 
la protección subsidiaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 263, de 31 de octubre de 2009

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2009-17242

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La vigente regulación del derecho de asilo en España, al margen de antecedentes 

históricos de limitada trascendencia práctica que se remontan al siglo XIX, data de 1984, año 
en que la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado, vino a desarrollar el mandato contenido en el apartado cuatro del artículo 13 de la 
Constitución.

Esta norma, primera que abordaba la institución del asilo en un marco democrático y de 
libertades, sufrió una profunda revisión en 1994, al objeto de adecuar el ordenamiento 
español a la rápida evolución en la cantidad y en las características de las solicitudes de 
asilo que se produjo en el contexto de la Unión Europea en la segunda mitad de los años 80 
del pasado siglo. Contribuyó, además, a corregir las deficiencias detectadas en su aplicación 
y a avanzar en el régimen de protección a los refugiados, a los que, a partir de entonces, se 
concede el derecho de asilo en un contexto europeo de progresiva armonización de las 
legislaciones nacionales de asilo.

Transcurridos más de catorce años desde esta primera modificación, se ha desarrollado 
una política europea de asilo, que arranca con el Tratado de Ámsterdam de 1997 y que ha 
producido un extenso elenco de normas comunitarias que deben ser incorporadas al 
ordenamiento jurídico interno mediante los oportunos cambios legislativos que, en algunos 
casos, son de gran entidad.

De entre estas normas destacan, por afectar al núcleo de todo sistema de asilo, la 
Directiva 2004/83/CE, del Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas 
relativas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros 
países o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección 
internacional y al contenido de la protección concedida; la Directiva 2005/85/CE, del 
Consejo, de 1 de diciembre, sobre normas mínimas para los procedimientos que deben 
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aplicar los Estados miembros para conceder o retirar la condición de refugiado; y el Capítulo 
V de la Directiva 2003/86/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, sobre el derecho de 
reagrupación familiar relativo a los refugiados.

De la naturaleza misma de las normas mínimas se desprende que los Estados miembros 
tienen competencia para introducir o mantener disposiciones más favorables para las 
personas de terceros países o apátridas que pidan protección internacional a un Estado 
miembro, siempre que tales normas sean compatibles con lo dispuesto en las Directivas 
comunitarias que con la presente Ley se transponen.

La transposición de esta legislación de la Unión Europea supone la total acogida en 
nuestro ordenamiento de la denominada Primera Fase del Sistema Europeo Común de 
Asilo, tal y como se recoge en las Conclusiones de Tampere de 1999 y se ratifica en el 
Programa de La Haya de 2004, pues contiene las bases para la constitución de un completo 
régimen de protección internacional garante de los derechos fundamentales, partiendo de la 
Convención de Ginebra de 1951 y el Protocolo de Nueva York de 1967, sobre el estatuto de 
los refugiados como piedra angular del régimen jurídico internacional de protección de las 
personas refugiadas.

A su vez, desde una perspectiva de ámbito nacional, la Ley introduce una serie de 
disposiciones, dentro del margen que comporta la normativa europea, que responden a su 
voluntad de servir de instrumento eficaz para garantizar la protección internacional de las 
personas a quienes les es de aplicación y de reforzar sus instituciones: el derecho de asilo y 
la protección subsidiaria, en un marco de transparencia de las decisiones que se adoptan.

Una de ellas es el lugar destacado que se concede a la intervención del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Otra es la introducción 
de un marco legal para la adopción de programas de reasentamiento, en solidaridad con la 
Comunidad Internacional en la búsqueda de soluciones duraderas para los refugiados.

Por otro lado, la vigente Ley 5/1984, de 26 de marzo, a pesar de la indiscutible utilidad 
que ha mostrado como instrumento regulador de los mecanismos de reconocimiento de la 
condición de refugiado, contiene disposiciones que, con el transcurso del tiempo, han 
perdido eficacia, a la vez que, por su relativa antigüedad, no contempla cuestiones que en la 
actualidad son esenciales e insoslayables en el ámbito de la protección internacional.

Consecuentemente, y ante el alcance de las modificaciones impuestas por estos 
condicionantes, se ha considerado necesario, por razones de técnica legislativa, adoptar una 
nueva Ley que desarrolle lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 13 de la 
Constitución, en lugar de proceder a realizar en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 
modificaciones parciales. Esta opción ha de permitir tanto satisfacer adecuadamente las 
necesidades derivadas de la incorporación del amplio elenco de actos normativos de la 
Unión Europea, como reflejar de modo adecuado las nuevas interpretaciones y criterios 
surgidos en la doctrina internacional y en la jurisprudencia de órganos supranacionales como 
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas o el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, con el objeto de mejorar las garantías de las personas solicitantes y beneficiarias 
de protección internacional.

La nueva Ley debe además adaptarse a los criterios que se desprenden de la doctrina y 
de la jurisprudencia de los tribunales en materia de asilo.

Expuesta la finalidad y la pertinencia de este nuevo texto legal, conviene justificar su 
estructura y contenido. Desde este punto de vista, la Ley consta de seis Títulos, completados 
con ocho Disposiciones Adicionales, dos Transitorias, una Derogatoria y cuatro Finales.

En el Título Preliminar se establece la finalidad de la Ley y el objeto material de 
regulación, determinando el contenido de la protección internacional integrada por el derecho 
de asilo y el derecho a la protección subsidiaria. Este segundo tipo de protección 
internacional se introduce por primera vez en nuestro ordenamiento de forma explícita, 
mejorando significativamente la actual situación, en que esta protección se ha venido 
aplicando sobre la base de unas genéricas previsiones de protección humanitaria contenidas 
en la Ley.

El Título I se dedica a los requisitos que deben cumplirse para dar lugar a la concesión 
del derecho de asilo derivado del reconocimiento de la condición de persona refugiada o 
beneficiaria de protección subsidiaria. Se detallan y delimitan, también por vez primera, 
todos los elementos que integran la clásica definición de refugiado: persecución, motivo de 
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persecución y agente perseguidor. Es en este Título en el que encuentran cabida algunos de 
los aspectos más innovadores de la Ley, con especiales referencias a la dimensión de 
género en relación con los motivos que, en caso de existir persecución, pueden conducir a la 
concesión del estatuto de refugiado. Se incluyen igualmente, y con un detalle sin 
precedentes en nuestra legislación, las correlativas causas que determinan el cese o la 
exclusión del disfrute del derecho de asilo.

Además, el Título I dedica todo un Capítulo, de manera paralela y con arreglo a 
parámetros análogos, a la novedosa figura de la protección subsidiaria, que hasta ahora 
aparecía configurada como una institución carente de entidad propia y, por ende, desprovista 
de una regulación detallada de sus elementos constitutivos.

En esta línea, debe destacarse que la Ley regula la protección subsidiaria siguiendo las 
mismas pautas utilizadas con el derecho de asilo. Ello es consecuencia lógica de la voluntad 
de unificar en su práctica totalidad ambos regímenes de protección, atendiendo a que, más 
allá de las diferencias que puedan existir entre las causas que justifican uno y otro, el 
propósito común de ambos es que las personas beneficiarias reciban una protección, frente 
a riesgos para su vida, integridad física o libertad, que no pueden encontrar en sus países de 
origen.

El Título II se dedica en su totalidad al procedimiento a seguir para determinar las 
necesidades de protección de los solicitantes. Sobre este particular, cabe subrayar que el 
nuevo texto mejora la regulación vigente al establecer un procedimiento completo para 
evaluar la procedencia del estatuto de refugiado o de protección subsidiaria.

El procedimiento es único para los dos tipos de protección, lo que, además de resultar 
coherente con la identificación que la Ley hace de los dos regímenes de protección, permitirá 
que, al examinar de manera simultánea –y, eventualmente, de oficio– ambas posibilidades, 
se eviten dilaciones innecesarias o prácticas abusivas.

En todo caso, se introducen previsiones normativas que mejoran significativamente las 
garantías procedimentales en el examen de las correspondientes solicitudes. Es el caso de 
la generalización de garantías contencioso-administrativas de carácter judicial, como son las 
medidas cautelares previstas en el artículo 135 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuya utilización en la práctica es actualmente 
incipiente y casuística, y la intervención del ACNUR, a la que se dedica el Capítulo IV, y que 
supone una garantía del justo funcionamiento del sistema.

El Título contiene también un Capítulo que innova nuestro sistema de protección de 
derechos y libertades, al dotar de respaldo legal formal a las condiciones materiales de 
acogida de las personas solicitantes o beneficiarias de protección internacional. De este 
modo, la Ley sanciona al máximo nivel jurídico la obligación de proporcionar servicios 
sociales y de acogida a las personas solicitantes en estado de necesidad.

El Título III de la Ley se destina al mantenimiento o recomposición de la unidad familiar 
de las personas solicitantes o beneficiarias de protección internacional. La Ley ha mantenido 
la extensión familiar de la protección internacional para los integrantes de la unidad familiar 
de las personas solicitantes o protegidas, al tiempo que amplía el ámbito de posibles 
beneficiarias, tomando en consideración que la realidad ofrece configuraciones familiares 
que rebasan el concepto de familia nuclear, más propio de nuestro ordenamiento en el 
terreno de la inmigración.

Junto a ello, la Ley incorpora un procedimiento especial y preferente de reagrupación 
familiar que garantiza el derecho a la vida en familia de las personas refugiadas o 
beneficiarias de protección subsidiaria amparado en las previsiones de la Directiva 
2003/86/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, sobre el derecho a la reagrupación familiar. 
El procedimiento se configura como una alternativa a la extensión familiar de derecho de 
asilo, hasta ahora la única opción para los refugiados, y pretende dar una respuesta más 
eficaz a los casos en que las personas integrantes de la unidad familiar de la persona 
protegida no requieren ellas mismas de protección, pero sí de un régimen de residencia y 
prestaciones que permitan el mantenimiento de la unidad familiar en condiciones óptimas.

El Título IV, por su parte, regula las figuras de la revocación y el cese de la protección 
internacional. En este sentido, se regulan las causas que motivan cada una de dichas 
decisiones administrativas respecto a las personas beneficiarias del estatuto de refugiado o 
de la protección subsidiaria. El Título da respuesta, así, a las nuevas exigencias derivadas 
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de los más recientes actos jurídicos de la Unión Europea e introduce medidas adecuadas 
para evitar que quienes puedan suponer un peligro para la seguridad del Estado, el orden 
público o que desarrollen actuaciones incompatibles con el estatuto de protección 
internacional puedan beneficiarse de ésta.

Asimismo, se introduce un procedimiento común para la adopción de tales figuras 
jurídicas, y se da un paso más en la construcción del Espacio de Libertad, Seguridad y 
Justicia.

A continuación, se ha considerado oportuno dedicar un título, el Título V, a los menores y 
a otras personas vulnerables necesitadas de cualquiera de las dos modalidades de 
protección internacional que regula la Ley. La inclusión de este Título y el tratamiento que en 
él se otorga a las personas a que se refiere constituyen otra novedad, que viene a subsanar 
la falta de referencias explícitas a ellas, en especial a los menores, y más en concreto a los 
no acompañados, en nuestra legislación de asilo.

Con ello, se profundiza en la mencionada línea garantista derivada del interés superior 
del menor y de la voluntad de evitar discriminaciones por razón de género o que afecten a 
personas con discapacidad, personas mayores y otras en situación de precariedad, pues 
alcanza a todos los ámbitos del sistema de asilo.

Por último, en la parte final de la Ley, reservada a las disposiciones que prevén 
regímenes especiales, situaciones transitorias, derogaciones normativas o desarrollos 
reglamentarios, así como la previsión de su entrada en vigor, se destaca como otra novedad 
en el ordenamiento español la habilitación al Gobierno de España para que lleve a cabo 
programas de reasentamiento en colaboración con el ACNUR y, en su caso, con otras 
Organizaciones Internacionales relevantes, con la finalidad de hacer efectivo el principio de 
solidaridad y de dar cumplimiento al designio constitucional de cooperar con el resto de 
pueblos de la tierra.

La formación de todos los agentes que intervienen en el sistema de asilo, indispensable 
para su correcto funcionamiento, así como la colaboración con las Organizaciones No 
Gubernamentales también se recogen en las Disposiciones Adicionales.

Con semejante enfoque, es evidente que el título competencial habilitante que sirve de 
base a la presente Ley –artículo 149.1.2.ª de la Constitución– contiene un reclamo implícito a 
la mencionada internacionalización, que, por lo demás, viene impuesta por nuestro texto 
constitucional no sólo en virtud del artículo 93 en lo atinente a la Unión Europea, sino de 
forma más amplia en los mandatos interpretativo y aplicativo establecidos, respectivamente, 
en el apartado uno del artículo 10 y el mismo apartado del 96. La propia normativa de la 
Unión Europea que es objeto de incorporación se ha hecho eco de estas nuevas tendencias: 
el bloque actual ya comunitarizado del «acervo de Schengen» ha superado unas normas de 
alcance más limitado adoptadas en el marco de la anterior cooperación intergubernamental, 
lo que comporta una ostensible coherencia entre las acciones emprendidas por la Unión 
Europea y por el Consejo de Europa.

Tal correlación es apreciable, precisamente, en las normas de la Unión Europea que 
ahora se incorporan, entre ellas en la Directiva 2003/86/CE, del Consejo, de 22 de 
septiembre, del derecho de reagrupación familiar, en donde se declara expresamente que 
«la presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios 
reconocidos en particular por el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea». Con parecida «ratio», la Directiva 2004/83/CE, del 
Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas relativas a los requisitos 
para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como 
refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección internacional y al contenido de 
la protección concedida, señala que «el Consejo Europeo, en su reunión especial de 
Tampere de los días 15 y 16 de octubre de 1999, acordó trabajar con vistas a la creación de 
un sistema europeo común de asilo, basado en la plena y total aplicación de la Convención 
de Ginebra sobre el Estatuto del Refugiado de 28 de julio de 1951, completada por el 
Protocolo de Nueva York de 31 de enero de 1967, afirmando de esta manera el principio de 
no devolución y garantizando que ninguna persona sea repatriada a un país en el que sufra 
persecución» añadiendo, a renglón seguido, que «la presente Directiva respeta los derechos 
fundamentales y observa los principios reconocidos en particular, por la Carta de los 
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Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En especial, la presente Directiva tiene por 
fin garantizar el pleno respeto de la dignidad humana y el derecho de asilo de los solicitantes 
de asilo y los miembros de su familia acompañantes».

Por último, en la elaboración de la presente Ley se han tenido en cuenta las 
contribuciones de aquellos agentes de la sociedad civil que se encuentran implicados en la 
defensa de las personas necesitadas de protección internacional.

Mención específica debe hacerse en este punto al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), a quien se le reconoce el importante papel que 
desempeña en la tramitación de las solicitudes de asilo en España, reforzando así las 
garantías del procedimiento.

Igualmente, han sido objeto de consideración las aportaciones de otros actores u 
organismos cualificados en la materia regulada por la presente Ley, lo que, sin duda, 
contribuye a que la nueva regulación se vea impregnada por las tendencias más favorables 
del Derecho internacional de los derechos humanos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente Ley, de acuerdo con lo previsto en el apartado cuatro del artículo 13 de la 

Constitución, tiene por objeto establecer los términos en que las personas nacionales de 
países no comunitarios y las apátridas podrán gozar en España de la protección 
internacional constituida por el derecho de asilo y la protección subsidiaria, así como el 
contenido de dicha protección internacional.

Artículo 2.  El derecho de asilo.
El derecho de asilo es la protección dispensada a los nacionales no comunitarios o a los 

apátridas a quienes se reconozca la condición de refugiado en los términos definidos en el 
artículo 3 de esta Ley y en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra el 28 de julio de 1951, y su Protocolo, suscrito en Nueva York el 31 de enero de 
1967.

Artículo 3.  La condición de refugiado.
La condición de refugiado se reconoce a toda persona que, debido a fundados temores 

de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas, 
pertenencia a determinado grupo social, de género, orientación sexual o de identidad sexual, 
se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, no 
quiere acogerse a la protección de tal país, o al apátrida que, careciendo de nacionalidad y 
hallándose fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, por los mismos motivos 
no puede o, a causa de dichos temores, no quiere regresar a él, y no esté incurso en alguna 
de las causas de exclusión del artículo 8 o de las causas de denegación o revocación del 
artículo 9.

Artículo 4.  La protección subsidiaria.
El derecho a la protección subsidiaria es el dispensado a las personas de otros países y 

a los apátridas que, sin reunir los requisitos para obtener el asilo o ser reconocidas como 
refugiadas, pero respecto de las cuales se den motivos fundados para creer que si 
regresasen a su país de origen en el caso de los nacionales o, al de su anterior residencia 
habitual en el caso de los apátridas, se enfrentarían a un riesgo real de sufrir alguno de los 
daños graves previstos en el artículo 10 de esta Ley, y que no pueden o, a causa de dicho 
riesgo, no quieren, acogerse a la protección del país de que se trate, siempre que no 
concurra alguno de los supuestos mencionados en los artículos 11 y 12 de esta Ley.
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Artículo 5.  Derechos garantizados con el asilo y la protección subsidiaria.
La protección concedida con el derecho de asilo y la protección subsidiaria consiste en la 

no devolución ni expulsión de las personas a quienes se les haya reconocido, así como en la 
adopción de las medidas contempladas en el artículo 36 de esta Ley y en las normas que lo 
desarrollen, en la normativa de la Unión Europea y en los Convenios internacionales 
ratificados por España.

TÍTULO I
De la protección internacional

CAPÍTULO I
De las condiciones para el reconocimiento del derecho de asilo

Artículo 6.  Actos de persecución.
1. Los actos en que se basen los fundados temores a ser objeto de persecución en el 

sentido previsto en el artículo 3 de esta Ley, deberán:
a) ser suficientemente graves por su naturaleza o carácter reiterado como para constituir 

una violación grave de los derechos fundamentales, en particular los derechos que no 
puedan ser objeto de excepciones al amparo del apartado segundo del artículo 15 del 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, o bien

b) ser una acumulación lo suficientemente grave de varias medidas, incluidas las 
violaciones de derechos humanos, como para afectar a una persona de manera similar a la 
mencionada en la letra a).

2. Los actos de persecución definidos en el apartado primero podrán revestir, entre otras, 
las siguientes formas:

a) actos de violencia física o psíquica, incluidos los actos de violencia sexual;
b) medidas legislativas, administrativas, policiales o judiciales que sean discriminatorias 

en sí mismas o que se apliquen de manera discriminatoria;
c) procesamientos o penas que sean desproporcionados o discriminatorios;
d) denegación de tutela judicial de la que se deriven penas desproporcionadas o 

discriminatorias;
e) procesamientos o penas por la negativa a prestar servicio militar en un conflicto en el 

que el cumplimiento de dicho servicio conllevaría delitos o actos comprendidos en las 
cláusulas de exclusión establecidas en el apartado segundo del artículo 8 de esta Ley;

f) actos de naturaleza sexual que afecten a adultos o a niños.
3. Los actos de persecución definidos en el presente artículo deberán estar relacionados 

con los motivos mencionados en el artículo siguiente.

Artículo 7.  Motivos de persecución.
1. Al valorar los motivos de persecución se tendrán en cuenta los siguientes elementos:
a) el concepto de raza comprenderá, en particular, el color, el origen o la pertenencia a 

un determinado grupo étnico;
b) el concepto de religión comprenderá, en particular, la profesión de creencias teístas, 

no teístas y ateas, la participación o la abstención de hacerlo, en cultos formales en privado 
o en público, ya sea individualmente o en comunidad, así como otros actos o expresiones 
que comporten una opinión de carácter religioso, o formas de conducta personal o 
comunitaria basadas en cualquier creencia religiosa u ordenadas por ésta;

c) el concepto de nacionalidad no se limitará a poseer o no la ciudadanía, sino que 
comprenderá, en particular, la pertenencia a un grupo determinado por su identidad cultural, 
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étnica o lingüística, sus orígenes geográficos o políticos comunes o su relación con la 
población de otro Estado;

d) el concepto de opiniones políticas comprenderá, en particular, la profesión de 
opiniones, ideas o creencias sobre un asunto relacionado con los agentes potenciales de 
persecución y con sus políticas o métodos, independientemente de que el solicitante haya o 
no obrado de acuerdo con tales opiniones, ideas o creencias;

e) se considerará que un grupo constituye un grupo social determinado, si, en particular:
- las personas integrantes de dicho grupo comparten una característica innata o unos 

antecedentes comunes que no pueden cambiarse, o bien comparten una característica o 
creencia que resulta tan fundamental para su identidad o conciencia que no se les puede 
exigir que renuncien a ella, y

- dicho grupo posee una identidad diferenciada en el país de que se trate por ser 
percibido como diferente por la sociedad que lo rodea o por el agente o agentes 
perseguidores.

En función de las circunstancias imperantes en el país de origen, se incluye en el 
concepto de grupo social determinado un grupo basado en una característica común de 
orientación sexual o identidad sexual, y, o, edad, sin que estos aspectos por sí solos puedan 
dar lugar a la aplicación del presente artículo. En ningún caso podrá entenderse como 
orientación sexual, la realización de conductas tipificadas como delito en el ordenamiento 
jurídico español.

Asimismo, en función de las circunstancias imperantes en el país de origen, se incluye a 
las personas que huyen de sus países de origen debido a fundados temores de sufrir 
persecución por motivos de género y, o, edad, sin que estos aspectos por sí solos puedan 
dar lugar a la aplicación del presente artículo.

2. En la valoración acerca de si la persona solicitante tiene fundados temores a ser 
perseguida será indiferente el hecho de que posea realmente la característica racial, 
religiosa, nacional, social o política que suscita la persecución, a condición de que el agente 
de persecución se la atribuya.

Artículo 8.  Causas de exclusión.
1. Quedarán excluidas de la condición de refugiados:
a) las personas que estén comprendidas en el ámbito de aplicación de la sección D del 

artículo 1 de la Convención de Ginebra en lo relativo a la protección o asistencia de un 
órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados. Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier 
motivo, sin que la suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo 
a las Resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, aquéllas tendrán, «ipso facto», derecho a los beneficios del asilo regulado en la 
presente Ley;

b) las personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado su 
residencia les hayan reconocido los derechos y obligaciones que son inherentes a la 
posesión de la nacionalidad de tal país, o derechos y obligaciones equivalentes a ellos.

2. También quedarán excluidas las personas extranjeras sobre las que existan motivos 
fundados para considerar que:

a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 
humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales que establecen 
disposiciones relativas a tales delitos;

b) han cometido fuera del país de refugio antes de ser admitidas como refugiadas, es 
decir, antes de la expedición de una autorización de residencia basada en el reconocimiento 
de la condición de refugiado, un delito grave, entendiéndose por tal los que lo sean conforme 
al Código Penal español y que afecten a la vida, la libertad, la indemnidad o la libertad 
sexual, la integridad de las personas o el patrimonio, siempre que fuesen realizados con 
fuerza en las cosas, o violencia o intimidación en las personas, así como en los casos de la 
delincuencia organizada, debiendo entenderse incluida, en todo caso, en el término 
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delincuencia organizada la recogida en el apartado cuarto del artículo 282 bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en relación con los delitos enumerados;

c) son culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones 
Unidas establecidos en el Preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas.

3. El apartado segundo se aplicará a las personas que inciten a la comisión de los delitos 
o actos mencionados en él, o bien participen en su comisión.

Artículo 9.  Causas de denegación.
En todo caso, el derecho de asilo se denegará a:
a) las personas que constituyan, por razones fundadas, un peligro para la seguridad de 

España;
b) las personas que, habiendo sido objeto de una condena firme por delito grave 

constituyan una amenaza para la comunidad.

CAPÍTULO II
De las condiciones para la concesión del derecho a la protección subsidiaria

Artículo 10.  Daños graves.
Constituyen los daños graves que dan lugar a la protección subsidiaria prevista en el 

artículo 4 de esta Ley:
a) la condena a pena de muerte o el riesgo de su ejecución material;
b) la tortura y los tratos inhumanos o degradantes en el país de origen del solicitante;
c) las amenazas graves contra la vida o la integridad de los civiles motivadas por una 

violencia indiscriminada en situaciones de conflicto internacional o interno.

Artículo 11.  Causas de exclusión.
1. Quedarán excluidas de la condición de beneficiarias de la protección subsidiaria 

aquellas personas respecto de las que existan fundados motivos para considerar que:
a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 

humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales que establecen 
disposiciones relativas a tales delitos;

b) han cometido fuera del país de protección antes de ser admitidas como beneficiarias 
de la protección subsidiaria, es decir, antes de la expedición de la autorización de residencia 
basada en el reconocimiento de la condición de beneficiario de protección subsidiaria, un 
delito grave, entendiéndose por tal los que lo sean conforme al Código Penal español y que 
afecten a la vida, la libertad, la indemnidad o la libertad sexual, la integridad de las personas 
o el patrimonio, siempre que fuesen realizados con fuerza en las cosas, o violencia o 
intimidación en las personas, así como en los casos de la delincuencia organizada, debiendo 
entenderse incluida, en todo caso, en el término delincuencia organizada la recogida en el 
apartado cuarto del artículo 282 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con los 
delitos enumerados;

c) son culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones 
Unidas establecidos en el Preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas;

d) constituyen un peligro para la seguridad interior o exterior de España o para el orden 
público.

2. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará a quienes inciten a la comisión de 
los delitos o actos mencionados en los mismos, o bien participen en su comisión.

Artículo 12.  Causas de denegación.
En todo caso, la protección subsidiaria se denegará a:
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a) las personas que constituyan, por razones fundadas, un peligro para la seguridad de 
España;

b) las personas que, habiendo sido objeto de una condena firme por delito grave 
constituyan una amenaza para la comunidad.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 13.  Agentes de persecución o causantes de daños graves.
Los agentes de persecución o causantes de daños graves podrán ser, entre otros:
a) el Estado;
b) los partidos u organizaciones que controlen el Estado o una parte considerable de su 

territorio;
c) agentes no estatales, cuando los agentes mencionados en los puntos anteriores, 

incluidas las organizaciones internacionales, no puedan o no quieran proporcionar protección 
efectiva contra la persecución o los daños graves.

Artículo 14.  Agentes de protección.
1. Podrán proporcionar protección:
a) el Estado, o
b) los partidos u organizaciones, incluidas las organizaciones internacionales, que 

controlen el Estado o una parte considerable de su territorio.
2. En general, se entenderá que existe protección cuando los agentes mencionados en 

el apartado primero adopten medidas razonables y efectivas para impedir la persecución o el 
padecimiento de daños graves, tales como el establecimiento de un sistema jurídico eficaz 
para la investigación, el procesamiento y la sanción de acciones constitutivas de persecución 
o de daños graves, y siempre que el solicitante tenga acceso efectivo a dicha protección.

3. Se tendrá en cuenta la orientación que pueda desprenderse de los actos pertinentes 
de las instituciones de la Unión Europea o de organizaciones internacionales relevantes, al 
efecto de valorar si una organización internacional controla un Estado o una parte 
considerable de su territorio y proporciona la protección descrita en el apartado anterior.

Artículo 15.  Necesidades de protección internacional surgidas «in situ».
1. Los fundados temores de ser perseguido o el riesgo real de sufrir daños graves a que 

se refieren, respectivamente, los artículos 6 y 10 de esta Ley, pueden asimismo basarse en 
acontecimientos sucedidos o actividades en que haya participado la persona solicitante con 
posterioridad al abandono del país de origen o, en el caso de apátridas, el de residencia 
habitual, en especial si se demuestra que dichos acontecimientos o actividades constituyen 
la expresión de convicciones u orientaciones mantenidas en el país de origen o de 
residencia habitual.

2. En estos supuestos, se ponderará, a efectos de no reconocer la condición de 
refugiado, el hecho de que el riesgo de persecución esté basado en circunstancias 
expresamente creadas por la persona solicitante tras abandonar su país de origen o, en el 
caso de apátridas, el de su residencia habitual.
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TÍTULO II
De las reglas procedimentales para el reconocimiento de la protección 

internacional

CAPÍTULO I
De la presentación de la solicitud

Artículo 16.  Derecho a solicitar protección internacional.
1. Las personas nacionales no comunitarias y las apátridas presentes en territorio 

español tienen derecho a solicitar protección internacional en España.
2. Para su ejercicio, los solicitantes de protección internacional tendrán derecho a 

asistencia sanitaria y a asistencia jurídica gratuita, que se extenderá a la formalización de la 
solicitud y a toda la tramitación del procedimiento, y que se prestará en los términos 
previstos en la legislación española en esta materia, así como derecho a intérprete en los 
términos del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000.

La asistencia jurídica referida en el párrafo anterior será preceptiva cuando las 
solicitudes se formalicen de acuerdo al procedimiento señalado en el artículo 21 de la 
presente Ley.

3. La presentación de la solicitud conllevará la valoración de las circunstancias 
determinantes del reconocimiento de la condición de refugiado, así como de la concesión de 
la protección subsidiaria. De este extremo se informará en debida forma al solicitante.

4. Toda información relativa al procedimiento, incluido el hecho de la presentación de la 
solicitud, tendrá carácter confidencial.

Artículo 17.  Presentación de la solicitud.
1. El procedimiento se inicia con la presentación de la solicitud, que deberá efectuarse 

mediante comparecencia personal de los interesados que soliciten protección en los lugares 
que reglamentariamente se establezcan, o en caso de imposibilidad física o legal, mediante 
persona que lo represente. En este último caso, el solicitante deberá ratificar la petición una 
vez desaparezca el impedimento.

2. La comparecencia deberá realizarse sin demora y en todo caso en el plazo máximo de 
un mes desde la entrada en el territorio español o, en todo caso, desde que se produzcan los 
acontecimientos que justifiquen el temor fundado de persecución o daños graves. A estos 
efectos, la entrada ilegal en territorio español no podrá ser sancionada cuando haya sido 
realizada por persona que reúna los requisitos para ser beneficiaria de la protección 
internacional prevista en esta Ley.

3. En el momento de efectuar la solicitud, la persona extranjera será informada, en una 
lengua que pueda comprender, acerca de:

a) el procedimiento que debe seguirse;
b) sus derechos y obligaciones durante la tramitación, en especial en materia de plazos y 

medios de que dispone para cumplir éstas;
c) la posibilidad de contactar con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y con las Organizaciones no Gubernamentales legalmente reconocidas entre 
cuyos objetivos figure el asesoramiento y ayuda a las personas necesitadas de protección 
internacional;

d) las posibles consecuencias del incumplimiento de sus obligaciones o de su falta de 
colaboración con las autoridades; y

e) los derechos y prestaciones sociales a los que tiene acceso en su condición de 
solicitante de protección internacional.

4. La solicitud se formalizará mediante entrevista personal que se realizará siempre 
individualmente. De forma excepcional, podrá requerirse la presencia de otros miembros de 
la familia de los solicitantes, si ello se considerase imprescindible para la adecuada 
formalización de la solicitud.
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5. La Administración adoptará las medidas necesarias para que, cuando sea preciso, en 
la entrevista se preste un tratamiento diferenciado por razón del sexo de la persona 
solicitante o demás circunstancias previstas en el artículo 46 de esta Ley. De este trámite se 
dejará debida constancia en el expediente administrativo.

6. Las personas encargadas de efectuar la entrevista informarán a los solicitantes sobre 
cómo efectuar la solicitud, y les ayudarán a cumplimentarla, facilitándoles la información 
básica en relación con aquélla. Asimismo, colaborarán con los interesados para establecer 
los hechos relevantes de su solicitud.

7. Cuando razones de seguridad lo aconsejen, se podrá registrar a la persona solicitante 
y sus pertenencias, siempre y cuando se garantice el pleno respeto a su dignidad e 
integridad.

8. En los términos que se establezcan reglamentariamente, se planteará la posibilidad de 
una nueva audiencia personal sobre su solicitud de asilo. La ponderación sobre la necesidad 
o no de efectuar nuevas entrevistas será motivada.

Artículo 18.  Derechos y obligaciones de los solicitantes.
1. El solicitante de asilo, presentada la solicitud, tiene en los términos recogidos en la 

presente Ley, en los artículos 16, 17, 19, 33 y 34, los siguientes derechos:
a) a ser documentado como solicitante de protección internacional;
b) a asistencia jurídica gratuita e intérprete;
c) a que se comunique su solicitud al ACNUR;
d) a la suspensión de cualquier proceso de devolución, expulsión o extradición que 

pudiera afectar al solicitante;
e) a conocer el contenido del expediente en cualquier momento;
f) a la atención sanitaria en las condiciones expuestas;
g) a recibir prestaciones sociales específicas en los términos que se recogen en esta 

Ley.
2. Serán obligaciones de los solicitantes de protección internacional las siguientes:
a) cooperar con las autoridades españolas en el procedimiento para la concesión de 

protección internacional;
b) presentar, lo antes posible, todos aquellos elementos que, junto a su propia 

declaración, contribuyan a fundamentar su solicitud. Entre otros, podrán presentar la 
documentación de que dispongan sobre su edad, pasado –incluido el de parientes 
relacionados–, identidad, nacionalidad o nacionalidades, lugares de anterior residencia, 
solicitudes de protección internacional previas, itinerarios de viaje, documentos de viaje y 
motivos por los que solicita la protección;

c) proporcionar sus impresiones dactilares, permitir ser fotografiados y, en su caso, 
consentir que sean grabadas sus declaraciones, siempre que hayan sido previamente 
informados sobre este último extremo;

d) informar sobre su domicilio en España y cualquier cambio que se produzca en él;
e) informar, asimismo, a la autoridad competente o comparecer ante ella, cuando así se 

les requiera con relación a cualquier circunstancia de su solicitud.

Artículo 19.  Efectos de la presentación de la solicitud.
1. Solicitada la protección, la persona extranjera no podrá ser objeto de retorno, 

devolución o expulsión hasta que se resuelva sobre su solicitud o ésta no sea admitida. No 
obstante, por motivos de salud o seguridad públicas, la autoridad competente podrá adoptar 
medidas cautelares en aplicación de la normativa vigente en materia de extranjería e 
inmigración.

2. Asimismo, la solicitud de protección suspenderá, hasta la decisión definitiva, la 
ejecución del fallo de cualquier proceso de extradición de la persona interesada que se halle 
pendiente. A tal fin, la solicitud será comunicada inmediatamente al órgano judicial o al 
órgano gubernativo ante el que en ese momento tuviera lugar el correspondiente proceso.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, podrá entregarse o extraditarse a 
una persona solicitante, según proceda, a otro Estado miembro de la Unión Europea en 
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virtud de las obligaciones dimanantes de una orden europea de detención y entrega, o a un 
país tercero ante órganos judiciales penales internacionales.

4. Las personas solicitantes de asilo tienen derecho a entrevistarse con un abogado en 
las dependencias de los puestos fronterizos y centros de internamiento de extranjeros. 
Reglamentariamente, y sin perjuicio de las normas de funcionamiento establecidas para las 
citadas dependencias y centros, podrán establecerse condiciones para el ejercicio de este 
derecho derivadas de razones de seguridad, orden público o de su gestión administrativa.

5. La solicitud de protección dará lugar al inicio del cómputo de los plazos previstos para 
su tramitación.

6. La resolución que admita a trámite una solicitud de asilo determinará el procedimiento 
correspondiente.

7. En caso de que la tramitación de una solicitud pudiese exceder de seis meses, 
ampliables de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para su resolución y notificación, se informará a la persona 
interesada del motivo de la demora.

Artículo 20.  No admisión de solicitudes presentadas dentro del territorio español.
1. El Ministro del Interior, a propuesta de la Oficina de Asilo y Refugio, podrá, mediante 

resolución motivada, no admitir a trámite las solicitudes cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

– Por falta de competencia para el examen de las solicitudes:
a) cuando no corresponda a España su examen con arreglo al Reglamento (CE) 

343/2003, del Consejo, de 18 de febrero, por el que se establecen los criterios y mecanismos 
de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo 
presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país;

b) cuando no corresponda a España su examen de conformidad con los Convenios 
Internacionales en que sea Parte. En la resolución por la que se acuerde la no admisión a 
trámite se indicará a la persona solicitante el Estado responsable de examinarla. En este 
caso, dicho Estado habrá aceptado explícitamente su responsabilidad y se obtendrán 
garantías suficientes de protección para la vida, libertad e integridad física de los 
interesados, así como del respeto a los demás principios indicados en la Convención de 
Ginebra, en el territorio de dicho Estado.

– Por falta de requisitos:
c) cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.b) y en el artículo 26 de 

la Directiva 2005/85/CE del Consejo, la persona solicitante se halle reconocida como 
refugiada y tenga derecho a residir o a obtener protección internacional efectiva en un tercer 
Estado, siempre que sea readmitida en ese país, no exista peligro para su vida o su libertad, 
ni esté expuesta a tortura o a trato inhumano o degradante y tenga protección efectiva contra 
la devolución al país perseguidor, con arreglo a la Convención de Ginebra;

d) cuando la persona solicitante proceda de un tercer país seguro, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 de la Directiva 2005/85/CE del Consejo y, en su caso con la lista 
que sea elaborada por la Unión Europea, donde, atendiendo a sus circunstancias 
particulares, reciba un trato en el que su vida, su integridad y su libertad no estén 
amenazadas por razón de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a grupo social u opinión 
política, se respete el principio de no devolución, así como la prohibición de expulsión en 
caso de violación del derecho a no ser sometido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, exista la posibilidad de solicitar el estatuto de refugiado y, en caso de ser 
refugiado, a recibir protección con arreglo a la Convención de Ginebra; siempre que el 
solicitante sea readmitido en ese país y existan vínculos por los cuales sería razonable que 
el solicitante fuera a ese país. Para la aplicación del concepto de tercer país seguro, también 
podrá requerirse la existencia de una relación entre el solicitante de asilo y el tercer país de 
que se trate por la que sería razonable que el solicitante fuera a ese país;

e) cuando la persona solicitante hubiese reiterado una solicitud ya denegada en España 
o presentado una nueva solicitud con otros datos personales, siempre que no se planteen 
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nuevas circunstancias relevantes en cuanto a las condiciones particulares o a la situación del 
país de origen o de residencia habitual de la persona interesada;

f) cuando la persona solicitante sea nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea, de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo al Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea sobre el derecho de asilo a nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea.

2. La no admisión a trámite prevista en este artículo deberá notificarse en el plazo 
máximo de un mes contado a partir de la presentación de la solicitud. El transcurso de dicho 
plazo sin que se haya notificado la resolución a la persona interesada determinará la 
admisión a trámite de la solicitud y su permanencia provisional en territorio español, sin 
perjuicio de lo que pueda acordarse en la resolución definitiva del procedimiento. La no 
admisión a trámite conllevará los mismos efectos que la denegación de la solicitud.

3. La constatación, con posterioridad a la admisión a trámite de la solicitud de protección 
internacional, de alguna de las circunstancias que hubiesen justificado su no admisión será 
causa de denegación de aquélla.

Artículo 21.  Solicitudes presentadas en puestos fronterizos.
1. Cuando una persona extranjera que no reúna los requisitos necesarios para entrar en 

territorio español presente una solicitud de protección internacional en un puesto fronterizo, 
el Ministro del Interior podrá no admitir a trámite la solicitud mediante resolución motivada 
cuando en dicha solicitud concurra alguno de los supuestos previstos en el apartado primero 
del artículo 20. En todo caso, la resolución deberá ser notificada a la persona interesada en 
el plazo máximo de cuatro días desde su presentación.

2. Asimismo, el Ministro del Interior podrá denegar la solicitud mediante resolución 
motivada, que deberá notificarse a la persona interesada en el plazo máximo de cuatro días 
desde su presentación, cuando en dicha solicitud concurra alguno de los siguientes 
supuestos:

a) los previstos en las letras c), d) y f) del apartado primero del artículo 25;
b) cuando la persona solicitante hubiese formulado alegaciones incoherentes, 

contradictorias, inverosímiles, insuficientes, o que contradigan información suficientemente 
contrastada sobre su país de origen, o de residencia habitual si fuere apátrida, de manera 
que pongan claramente de manifiesto que su solicitud es infundada por lo que respecta al 
hecho de albergar un fundado temor a ser perseguida o a sufrir un daño grave.

3. El plazo previsto en el apartado anterior se ampliará hasta un máximo de diez días por 
resolución del Ministro del Interior, en los casos en los que, por concurrir alguna de las 
circunstancias previstas en la letra f) del apartado primero del artículo 25, el ACNUR, de 
manera razonada, así lo solicite.

4. Contra la resolución de inadmisión a trámite o de denegación de la solicitud se podrá, 
en el plazo de dos días contados desde su notificación, presentar una petición de reexamen 
que suspenderá los efectos de aquélla. La resolución de dicha petición, que corresponderá 
al Ministro del Interior, deberá notificarse a la persona interesada en el plazo de dos días 
desde el momento en que aquélla hubiese sido presentada.

5. El transcurso del plazo fijado para acordar la inadmisión a trámite, o la denegación de 
la solicitud en frontera, la petición de reexamen, o del previsto para resolver el recurso de 
reposición sin que se haya notificado la resolución de forma expresa, determinará su 
tramitación por el procedimiento ordinario, así como la autorización de entrada y 
permanencia provisional de la persona solicitante, sin perjuicio de lo que pueda acordarse en 
la resolución definitiva del expediente.

Artículo 22.  Permanencia del solicitante de asilo durante la tramitación de la solicitud.
En todo caso, durante la tramitación de la petición de reexamen y del recurso de 

reposición previstos en los apartados cuarto y quinto del artículo 21 de la presente Ley, así 
como en los supuestos en los que se solicite la adopción de las medidas a las que se refiere 
el apartado segundo de su artículo 29, la persona solicitante de asilo permanecerá en las 
dependencias habilitadas a tal efecto.
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CAPÍTULO II
De la tramitación de las solicitudes

Artículo 23.  Órganos competentes para la instrucción.
1. La Oficina de Asilo y Refugio, dependiente del Ministerio del Interior, es el órgano 

competente para la tramitación de las solicitudes de protección internacional, sin perjuicio de 
las demás funciones que reglamentariamente se le atribuyan.

2. La Comisión Interministerial de Asilo y Refugio es un órgano colegiado adscrito al 
Ministerio del Interior, que está compuesto por un representante de cada uno de los 
departamentos con competencia en política exterior e interior, justicia, inmigración, acogida 
de los solicitantes de asilo e igualdad.

3. Serán funciones de la Comisión las previstas en esta Ley y aquellas otras que, junto 
con su régimen de funcionamiento, se establezcan reglamentariamente.

Artículo 24.  Procedimiento ordinario.
1. Toda solicitud de protección internacional admitida a trámite dará lugar al inicio, por 

parte del Ministerio del Interior, del correspondiente procedimiento, al que se incorporarán las 
diligencias de instrucción del expediente. Si fuera procedente la realización de nuevas 
entrevistas a las personas solicitantes, aquéllas deberán reunir los requisitos previstos en el 
artículo 17.

2. Finalizada la instrucción de los expedientes, se elevarán a estudio de la Comisión 
Interministerial de Asilo y Refugio, que formulará propuesta al Ministro del Interior, quien será 
el competente para dictar la correspondiente resolución por la que se conceda o deniegue, 
según proceda, el derecho de asilo o la protección subsidiaria.

3. Transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud sin que se haya 
notificado la correspondiente resolución, la misma podrá entenderse desestimada, sin 
perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente y de lo dispuesto en 
el apartado séptimo del artículo 19 de la presente Ley.

Artículo 25.  Tramitación de urgencia.
1. El Ministerio del Interior, de oficio o a petición del interesado, acordará la aplicación de 

la tramitación de urgencia, previa notificación al interesado, en las solicitudes en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) que parezcan manifiestamente fundadas;
b) que hayan sido formuladas por solicitantes que presenten necesidades específicas, 

especialmente, por menores no acompañados;
c) que planteen exclusivamente cuestiones que no guarden relación con el examen de 

los requisitos para el reconocimiento de la condición de refugiado o la concesión de la 
protección subsidiaria;

d) que la persona solicitante proceda de un país de origen considerado seguro, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 20.1.d), y del que posea la nacionalidad, o si fuere 
apátrida, en el que tuviera su residencia habitual;

e) que la persona solicitante, sin motivo justificado, presente su solicitud transcurrido el 
plazo de un mes previsto en el apartado segundo del artículo 17;

f) que la persona solicitante incurra en alguno de los supuestos de exclusión o de 
denegación previstos en los artículos 8, 9, 11 y 12 de la presente Ley.

2. Cuando la solicitud de protección internacional se hubiera presentado en un Centro de 
Internamiento para Extranjeros, su tramitación deberá adecuarse a lo dispuesto en el artículo 
21 de esta Ley para las solicitudes en frontera. En todo caso, presentadas las solicitudes en 
estos términos, aquéllas que fuesen admitidas a trámite se ajustarán a la tramitación de 
urgencia prevista en el presente artículo.

3. La Comisión Interministerial de Asilo y Refugio será informada de los expedientes que 
vayan a ser tramitados con carácter de urgencia.

4. Será de aplicación al presente procedimiento lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley, 
salvo en materia de plazos que se verán reducidos a la mitad.
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Artículo 26.  Evaluación de las solicitudes.
1. La Administración General del Estado velará por que la información necesaria para la 

evaluación de las solicitudes de protección no se obtenga de los responsables de la 
persecución o de los daños graves, de modo tal que dé lugar a que dichos responsables 
sean informados de que la persona interesada es solicitante de protección internacional cuya 
solicitud está siendo considerada, ni se ponga en peligro la integridad de la persona 
interesada y de las personas a su cargo, ni la libertad y la seguridad de sus familiares que 
aún vivan en el país de origen.

2. Para que se resuelva favorablemente la solicitud bastará que aparezcan indicios 
suficientes de persecución o de daños graves.

Artículo 27.  Archivo de la solicitud.
Se pondrá fin al procedimiento mediante el archivo de la solicitud cuando la persona 

solicitante la retire o desista de ella, en los casos y en los términos de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En todo caso, se podrá presumir que dicha retirada o 
desistimiento se ha producido cuando en el plazo de treinta días el solicitante no hubiese 
respondido a las peticiones de facilitar información esencial para su solicitud, no se hubiese 
presentado a una audiencia personal a la que hubiera sido convocado, o no compareciera 
para la renovación de la documentación de la que se le hubiera provisto, salvo que 
demuestre que estos comportamientos fueron debidos a circunstancias ajenas a su voluntad.

Artículo 28.  Notificación.
A efectos de comunicaciones y notificaciones, se tendrá en cuenta el último domicilio o 

residencia que conste en el expediente. Cuando no prospere este procedimiento de 
notificación, el trámite se realizará a través del Portal del Ciudadano, del portal electrónico de 
la Oficina de Asilo y Refugio y de los tablones de anuncios, accesibles al público, de la 
Comisaría de Policía correspondiente o de la Oficina de Extranjeros de la provincia en que 
conste el último lugar de residencia de la persona solicitante y, en todo caso, de la Oficina de 
Asilo y Refugio. De estos extremos se informará a los solicitantes al formalizar su solicitud, 
que podrán exigir que se cumpla la garantía del apartado 4 del artículo 16.

Artículo 29.  Recursos.
1. Las resoluciones previstas en la presente Ley pondrán fin a la vía administrativa, salvo 

en el caso de que se haya presentado la petición de reexamen prevista en el apartado cuarto 
del artículo 21, en que se entenderá que pone fin a la vía administrativa la resolución que 
decida dicha petición, y serán susceptibles de recurso de reposición con carácter potestativo 
y de recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. Cuando se interponga un recurso contencioso-administrativo y se solicite la 
suspensión del acto recurrido, dicha solicitud tendrá la consideración de especial urgencia 
contemplada en el artículo 135 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. La persona a quien le haya sido denegada la solicitud podrá solicitar su revisión 
cuando aparezcan nuevos elementos probatorios, conforme a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO III
De las condiciones de acogida de los solicitantes de protección internacional

Artículo 30.  Derechos sociales generales.
1. Se proporcionará a las personas solicitantes de protección internacional, siempre que 

carezcan de recursos económicos, los servicios sociales y de acogida necesarios con la 
finalidad de asegurar la satisfacción de sus necesidades básicas en condiciones de dignidad, 
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sin perjuicio, en tanto que extranjeros, de lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y en 
su normativa de desarrollo.

2. Los servicios sociales y de acogida específicamente destinados a las personas 
solicitantes de protección internacional se determinarán reglamentariamente por el Ministerio 
competente.

3. Si se comprobara que la persona solicitante dispone de suficientes medios de acuerdo 
con la normativa vigente, para cubrir los costes inherentes a los servicios y prestaciones 
reservados a personas que carezcan de recursos económicos, se procederá a la 
reclamación de su reembolso.

Artículo 31.  Acogida de los solicitantes de protección internacional.
1. Los servicios de acogida, su definición, disponibilidad, programas y servicios, 

específicamente destinados a aquellas personas que soliciten protección internacional, se 
determinarán reglamentariamente por el Ministerio competente para atender las necesidades 
básicas de estas personas.

Este Ministerio podrá prestar por sí mismo esos servicios de acogida de forma directa, de 
forma indirecta por fórmulas contractuales, o bien, mediante la correspondiente autorización 
de acción concertada a entidades cuando no sea necesario celebrar contratos públicos, tal y 
como establece el artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público.

Asimismo, también será posible prestar los servicios de acogida a través de los centros 
subvencionados a organizaciones no gubernamentales. En ningún caso podrá duplicarse la 
financiación pública de los servicios prestados por estas organizaciones, concurriendo la 
financiación obtenida por la autorización de acción concertada y por las subvenciones.

A los efectos de esta ley se entiende por acción concertada el instrumento por el que se 
concede la autorización a aquellas entidades que cumplan las condiciones previamente 
fijadas de forma reglamentaria para la prestación de servicios de acogida de responsabilidad 
pública, debiendo el sistema que se establezca, en todo caso, cumplir todos los requisitos 
que contempla el artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, incluidos los principios 
de publicidad, transparencia y no discriminación.

La financiación de la acción concertada, el cumplimiento de los requisitos de acceso y el 
control de la prestación de los servicios se realizará por el Ministerio competente para 
prestar los servicios de acogida, según se establezca de forma reglamentaria.

Estas entidades habrán de acreditar la disposición de medios y recursos necesarios para 
la prestación de los servicios de acción concertada. En todo caso, se acreditará la propiedad 
de los centros en que se vaya a desarrollar la acción concertada, o, en su defecto, el 
derecho al uso, con este fin, de los bienes inmuebles, ya sean de propiedad privada o 
pública, por un periodo no inferior al de vigencia de la autorización de acción concertada, 
que podrá alcanzar cuatro años prorrogables de mutuo acuerdo, por igual periodo, sin 
perjuicio de poder solicitar una nueva autorización una vez expirada la anterior. 
Excepcionalmente, en situaciones de necesidad y siempre que concurran razones de interés 
público, dicho derecho al uso podrá ser por un periodo inferior al de vigencia de la 
autorización de la acción concertada.

Con carácter general, la Administración anticipará hasta el 50 % de la retribución máxima 
acordada por las prestaciones y servicios asignados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la acción concertada.

Los pagos anticipados se deberán asegurar mediante la prestación de garantía. Las 
entidades no lucrativas autorizadas quedan exoneradas de la constitución de garantía de los 
fondos entregados.

La falta de constitución y acreditación de la garantía ante el órgano competente implicará 
la retención del pago de la retribución, hasta el momento en que se acredite, pudiendo dar 
lugar a la pérdida del derecho al pago de forma definitiva cuando, habiéndose realizado 
requerimiento previo del órgano concedente para que se acredite la constitución de la 
garantía, éste no fuera atendido en el plazo de 15 días.
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Reglamentariamente se desarrollarán, entre otras materias, los aspectos y criterios de la 
organización de los servicios de acogida a través de la acción concertada, las condiciones 
que deben cumplir las entidades para obtener la correspondiente autorización, los supuestos 
de pérdida de autorización para el caso de incumplimiento de obligaciones, así como el 
cálculo de su retribución. Este cálculo tendrá en consideración que, la retribución se limitará 
a los costes necesarios para prestar los servicios establecidos.

2. Se adoptarán, con el acuerdo de los interesados, las medidas necesarias para 
mantener la unidad de la familia, integrada por los miembros enumerados en el artículo 40 
de esta Ley, tal y como se encuentre presente en el territorio español, siempre que se 
reúnan los requisitos que se señalan en la presente Ley.

Artículo 32.  Autorización de trabajo a los solicitantes de protección internacional.
Las personas solicitantes de protección internacional serán autorizadas para trabajar en 

España en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 33.  Reducción o retirada de las condiciones de acogida.
1. El Ministerio competente en el ejercicio de las competencias sobre servicios, ayudas y 

prestaciones de los diferentes programas de acogida, podrá reducir o retirar alguno o la 
totalidad de los servicios de acogida en los siguientes casos:

a) cuando la persona solicitante abandone el lugar de residencia asignado sin informar a 
la autoridad competente o, en caso de haberlo solicitado, sin permiso;

b) cuando la persona solicitante accediese a recursos económicos y pudiese hacer frente 
a la totalidad o parte de los costes de las condiciones de acogida o cuando hubiere ocultado 
sus recursos económicos, y, por tanto, se beneficie indebidamente de las prestaciones de 
acogida establecidas;

c) cuando se haya dictado resolución de la solicitud de protección internacional, y se 
haya notificado al interesado, salvo lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 36 de 
esta Ley;

d) cuando por acción u omisión se vulneren los derechos de otros residentes o del 
personal encargado de los centros donde estén acogidos o se dificulte gravemente la 
convivencia en ellos, de conformidad con lo establecido en las normas internas de los 
mismos;

e) cuando haya finalizado el periodo del programa o prestación autorizado.
2. Las personas solicitantes de protección internacional podrán ver reducidos o retirados 

los programas de ayudas del servicio de acogida, como consecuencia de las sanciones que 
se deriven de la comisión de alguna de las faltas enunciadas en el apartado primero de este 
artículo.

3. A los efectos del apartado anterior, el sistema de faltas y sanciones a aplicar en los 
centros de acogida será el que de forma reglamentaria establezca el Ministerio competente.

CAPÍTULO IV
Intervención del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR)

Artículo 34.  Intervención en el procedimiento de solicitud.
La presentación de las solicitudes de protección internacional se comunicará al ACNUR, 

quien podrá informarse de la situación de los expedientes, estar presente en las audiencias a 
la persona solicitante y presentar informes para su inclusión en el expediente.

A estos efectos, tendrá acceso a las personas solicitantes, incluidas las que se 
encuentren en dependencias fronterizas o en centros de internamiento de extranjeros o 
penitenciarios.
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Artículo 35.  Intervención en la tramitación de protección internacional.
1. El representante en España del ACNUR será convocado a las sesiones de la 

Comisión Interministerial de Asilo y Refugio.
2. Asimismo será informado inmediatamente de la presentación de las solicitudes en 

frontera y podrá entrevistarse, si lo desea, con los solicitantes. Con carácter previo a dictarse 
las resoluciones que sobre estas solicitudes prevén los apartados primero, segundo y tercero 
del artículo 21 de la presente Ley, se dará audiencia al ACNUR.

3. En los casos que se tramiten las solicitudes mediante el procedimiento de urgencia, y 
en los casos de admisión a trámite del artículo 20, si la propuesta de resolución de la Oficina 
de Asilo y Refugio fuese desfavorable se dará un plazo de diez días al ACNUR para que, en 
su caso, informe.

CAPÍTULO V
De los efectos de la resolución

Artículo 36.  Efectos de la concesión del derecho de asilo o de protección subsidiaria.
1. La concesión del derecho de asilo o de la protección subsidiaria implicará el 

reconocimiento de los derechos establecidos en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto 
de los Refugiados, en la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración, así como 
en la normativa de la Unión Europea, y, en todo caso:

a) la protección contra la devolución en los términos establecidos en los tratados 
internacionales firmados por España;

b) el acceso a la información sobre los derechos y obligaciones relacionados con el 
contenido de la protección internacional concedida, en una lengua que le sea comprensible a 
la persona beneficiaria de dicha protección;

c) la autorización de residencia y trabajo permanente, en los términos que establece la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social;

d) la expedición de documentos de identidad y viaje a quienes les sea reconocida la 
condición de refugiado, y, cuando sea necesario, para quienes se beneficien de la protección 
subsidiaria;

e) el acceso a los servicios públicos de empleo;
f) el acceso a la educación, a la asistencia sanitaria, a la vivienda, a la asistencia social y 

servicios sociales, a los derechos reconocidos por la legislación aplicable a las personas 
víctimas de violencia de género, en su caso, a la seguridad social y a los programas de 
integración, en las mismas condiciones que los españoles;

g) el acceso, en las mismas condiciones que los españoles, a la formación continua u 
ocupacional y al trabajo en prácticas, así como a los procedimientos de reconocimiento de 
diplomas y certificados académicos y profesionales y otras pruebas de calificaciones 
oficiales expedidas en el extranjero;

h) la libertad de circulación;
i) el acceso a los programas de integración con carácter general o específico que se 

establezcan;
j) el acceso a los programas de ayuda al retorno voluntario que puedan establecerse;
k) el mantenimiento de la unidad familiar en los términos previstos en la presente Ley y 

acceso a los programas de apoyo que a tal efecto puedan establecerse.
2. Con el fin de facilitar la integración de las personas con estatuto de protección 

internacional, se establecerán los programas necesarios, procurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación en su acceso a los servicios generales.

3. Las personas con estatuto de protección internacional podrán seguir beneficiándose 
de todos o algunos de los programas o prestaciones de que hubieran disfrutado con 
anterioridad a la concesión del estatuto en aquellos casos en que circunstancias especiales 
así lo requieran, con sometimiento al régimen previsto para tales programas y prestaciones 
por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: ORDENACIÓN DE FLUJOS MIGRATORIOS

§ 5  Ley reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria

– 111 –



4. En casos específicos, debido a dificultades sociales o económicas, las 
Administraciones Públicas podrán poner en marcha servicios complementarios a los 
sistemas públicos de acceso al empleo, a la vivienda y a los servicios educativos generales, 
así como servicios especializados de interpretación y traducción de documentos, ayudas 
permanentes para ancianos y personas con discapacidad y ayudas económicas de 
emergencia.

Artículo 37.  Efectos de las resoluciones denegatorias.
La no admisión a trámite o la denegación de las solicitudes de protección internacional 

determinarán, según corresponda, el retorno, la devolución, la expulsión, la salida obligatoria 
del territorio español o el traslado al territorio del Estado responsable del examen de la 
solicitud de asilo de las personas que lo solicitaron, salvo que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y su normativa de desarrollo, se dé alguno de los 
siguientes supuestos:

a) que la persona interesada reúna los requisitos para permanecer en España en 
situación de estancia o residencia;

b) que se autorice su estancia o residencia en España por razones humanitarias 
determinadas en la normativa vigente.

CAPÍTULO VI
Solicitudes de protección internacional en Embajadas y Consulados

Artículo 38.  Solicitudes de protección internacional en Embajadas y Consulados.
Con el fin de atender casos que se presenten fuera del territorio nacional, siempre y 

cuando el solicitante no sea nacional del país en que se encuentre la Representación 
diplomática y corra peligro su integridad física, los Embajadores de España podrán promover 
el traslado del o de los solicitantes de asilo a España para hacer posible la presentación de 
la solicitud conforme al procedimiento previsto en esta Ley.

El Reglamento de desarrollo de esta Ley determinará expresamente las condiciones de 
acceso a las Embajadas y Consulados de los solicitantes, así como el procedimiento para 
evaluar las necesidades de traslado a España de los mismos.

TÍTULO III
De la unidad familiar de las personas beneficiarias de protección internacional

Artículo 39.  Mantenimiento de la unidad familiar.
1. Se garantizará el mantenimiento de la familia de las personas refugiadas y 

beneficiarias de protección subsidiaria en los términos previstos los artículos 40 y 41 de la 
presente Ley.

2. Cuando, durante la tramitación de una solicitud de protección internacional, los 
miembros de la familia de la persona interesada a los que se hace referencia en el artículo 
40 se encontrasen también en España, y no hubiesen presentado una solicitud 
independiente de protección internacional, se les autorizará la residencia en España con 
carácter provisional, condicionada a la resolución de la solicitud de protección internacional y 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 40.  Extensión familiar del derecho de asilo o de la protección subsidiaria.
1. El restablecimiento de la unidad familiar de las personas refugiadas y beneficiarias de 

protección subsidiaria podrá garantizarse mediante la concesión, respectivamente, del 
derecho de asilo o de la protección subsidiaria por extensión familiar, en los siguientes 
supuestos:
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a) Los ascendientes en primer grado que acreditasen la dependencia y sus 
descendientes en primer grado que fueran menores de edad, quedando exceptuado el 
derecho a la extensión familiar en los supuestos de distinta nacionalidad.

Las relaciones familiares de los ascendientes y descendientes deberán establecerse 
mediante las pruebas científicas que sean necesarias, en los casos donde no pueda 
determinarse sin dudas esa relación de parentesco.

b) El cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectividad y convivencia, salvo 
los supuestos de divorcio, separación legal, separación de hecho, distinta nacionalidad o 
concesión del estatuto de refugiado por razón de género, cuando en el expediente de la 
solicitud quede acreditado que la persona ha sufrido o tenido fundados temores de sufrir 
persecución singularizada por violencia de género por parte de su cónyuge o conviviente.

c) Otro adulto que sea responsable del beneficiario de protección internacional, de 
acuerdo con la legislación española vigente, cuando dicho beneficiario sea un menor no 
casado.

d) Podrá también concederse asilo o protección subsidiaria por extensión familiar a otros 
miembros de la familia de la persona refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria 
siempre que resulte suficientemente establecida la dependencia respecto de aquellas y la 
existencia de convivencia previa en el país de origen.

2. La Oficina de Asilo y Refugio tramitará las solicitudes de extensión familiar 
presentadas. Una vez instruidas se procederá, previo estudio en la Comisión interministerial 
de Asilo y Refugio, a elevar la propuesta de resolución al Ministro del Interior, quien 
resolverá.

3. La resolución por la que se acuerde la concesión del derecho de asilo o de la 
protección subsidiaria por extensión familiar conllevará para los beneficiarios los efectos 
previstos en el artículo 36.

4. En ningún caso se concederá protección internacional por extensión familiar a las 
personas incursas en los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 8 y en los 
artículos 9, 11 y 12 de la presente ley.

Artículo 41.  Reagrupación familiar.
1. Las personas refugiadas y beneficiarias de protección subsidiaria podrán optar por 

reagrupar a las enumeradas en el artículo anterior, aun cuando ya se encontrasen en 
España, sin solicitar la extensión del estatuto de que disfruten. Esta reagrupación será 
siempre aplicable cuando los beneficiarios sean de nacionalidad distinta a la persona 
refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria.

2. En este supuesto, que se desarrollará reglamentariamente, no se exigirá a los 
refugiados o beneficiarios de la protección subsidiaria, ni tampoco a los beneficiarios de la 
reagrupación familiar, los requisitos establecidos en la normativa vigente de extranjería e 
inmigración.

3. La resolución por la que se acuerde la reagrupación familiar implicará la concesión de 
autorización de residencia y, en su caso, de trabajo, de análoga validez a la de la persona 
reagrupante.

4. La reagrupación familiar será ejercitable una sola vez, sin que las personas que 
hubiesen sido reagrupadas y obtenido autorización para residir en España en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior puedan solicitar reagrupaciones sucesivas de sus 
familiares.

5. En ningún caso se concederá protección internacional por extensión familiar a las 
personas incursas en los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 8 y en los 
artículos 9, 11 y 12 de la presente Ley.

TÍTULO IV
Del cese y la revocación de la protección internacional

Artículo 42.  Cese del estatuto de refugiado.
1. Cesarán en la condición de refugiados quienes:
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a) expresamente así lo soliciten;
b) se hayan acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su 

nacionalidad;
c) habiendo perdido su nacionalidad, la hayan recobrado voluntariamente;
d) hayan adquirido una nueva nacionalidad y disfruten de la protección del país de su 

nueva nacionalidad;
e) se hayan establecido, de nuevo, voluntariamente, en el país que habían abandonado, 

o fuera del cual habían permanecido, por temor a ser perseguidos;
f) hayan abandonado el territorio español y fijado su residencia en otro país;
g) no puedan continuar negándose a la protección del país de su nacionalidad por haber 

desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fueron reconocidos como refugiados; 
el Estado español tendrá en cuenta si el cambio de circunstancias es lo suficientemente 
significativo, sin ser de carácter temporal, como para dejar de considerar fundados los 
temores del refugiado a ser perseguido;

h) no teniendo nacionalidad, puedan regresar al país de su anterior residencia habitual 
por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fueron reconocidos como 
refugiados.

2. El cese en la condición de refugiado no impedirá la continuación de la residencia en 
España conforme a la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración. A estos 
efectos se tendrá en cuenta el período de tiempo que los interesados hayan residido 
legalmente en nuestro país.

Artículo 43.  Cese de la protección subsidiaria.
1. La protección subsidiaria cesará cuando:
a) se solicite expresamente por la persona beneficiaria;
b) la persona beneficiaria haya abandonado el territorio español y fijado su residencia en 

otro país;
c) las circunstancias que condujeron a su concesión dejen de existir o cambien de tal 

forma que dicha protección ya no sea necesaria. El Estado español tendrá en cuenta si el 
cambio de circunstancias es lo suficientemente significativo, sin ser de carácter temporal, 
como para que la persona con derecho a protección subsidiaria ya no corra un riesgo real de 
sufrir daños graves.

2. El cese en la protección subsidiaria no impedirá la continuación de la residencia en 
España conforme a la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración. A estos 
efectos se tendrá en cuenta el período que los interesados hayan residido legalmente en 
nuestro país.

Artículo 44.  Revocación.
1. Procederá la revocación del estatuto de refugiado o del estatuto de protección 

subsidiaria cuando:
a) concurra alguno de los supuestos de exclusión previstos en los artículos 8, 9, 11 y 12 

de esta Ley;
b) la persona beneficiaria haya tergiversado u omitido hechos, incluido el uso de 

documentos falsos, que fueron decisivos para la concesión del estatuto de refugiado o de 
protección subsidiaria;

c) la persona beneficiaria constituya, por razones fundadas, un peligro para la seguridad 
de España, o que, habiendo sido condenada por sentencia firme por delito grave, constituya 
una amenaza para la comunidad.

2. La revocación de la protección internacional conllevará la inmediata aplicación de la 
normativa vigente en materia de extranjería e inmigración, y, cuando así procediera, la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo sancionador para la expulsión del 
territorio nacional de la persona interesada, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en su normativa de desarrollo.
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3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Oficina de Asilo y Refugio dará 
traslado inmediato de la revocación al órgano competente para incoar el correspondiente 
expediente sancionador.

4. No obstante lo dispuesto en los anteriores apartados, ninguna revocación ni eventual 
expulsión posterior podrá determinar el envío de los interesados a un país en el que exista 
peligro para su vida o su libertad o en el que estén expuestos a tortura o a tratos inhumanos 
o degradantes o, en su caso, en el que carezca de protección efectiva contra la devolución al 
país perseguidor o de riesgo.

Artículo 45.  Procedimientos para el cese y la revocación.
1. La Oficina de Asilo y Refugio iniciará, de oficio o a instancia de parte, cuando concurra 

causa legal suficiente, los procedimientos de cese y revocación de la protección 
internacional concedida, haciéndoselo saber a los interesados.

2. En los supuestos de cese y revocación del estatuto de refugiado y de la protección 
subsidiaria, la persona afectada disfrutará, además de las previstas en el artículo 17, de las 
siguientes garantías:

a) que sea informada por escrito de que se está reconsiderando su derecho de asilo o de 
protección subsidiaria, así como de los motivos de dicha reconsideración;

b) que le sea otorgado trámite de audiencia para la formulación de alegaciones.
c) que la autoridad competente pueda obtener información precisa y actualizada de 

diversas fuentes, como por ejemplo, cuando proceda, del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), sobre la situación general existente en los países de 
origen de las personas afectadas, y

d) que cuando se recopile información sobre el caso concreto con objeto de reconsiderar 
el estatuto de refugiado, dicha información no se obtenga de los responsables de la 
persecución de modo tal que dé lugar a que dichos responsables sean informados 
directamente de que la persona interesada es un refugiado cuyo estatuto está siendo 
reconsiderado, ni se ponga en peligro la integridad física de la persona interesada y de las 
personas a su cargo, ni la libertad y la seguridad de sus familiares que aún vivan en el país 
de origen.

3. A la vista de las actuaciones practicadas en la tramitación del expediente, la Oficina de 
Asilo y Refugio podrá archivar el expediente, si no fuesen fundadas las causas de cese o 
revocación inicialmente advertidas.

4. Completado el expediente de cese o revocación, el mismo será remitido por la Oficina 
de Asilo y Refugio a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio. Si ésta entendiese que 
no concurren causas suficientes para proceder a la declaración de cese o revocación, 
ordenará el archivo del expediente.

5. Si, por el contrario, a criterio de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 
procediese el cese o la revocación, aquélla elevará la propuesta de resolución al Ministro del 
Interior, que será quien resuelva.

6. Los ceses y revocaciones conllevarán el cese en el disfrute de todos los derechos 
inherentes a la condición de refugiado o persona beneficiaria de protección subsidiaria.

7. El plazo para la notificación de las resoluciones recaídas en estos procedimientos será 
de seis meses a partir de la presentación de la solicitud por la persona interesada o de la 
notificación del acuerdo de incoación del procedimiento de cese o revocación. Concluido 
dicho plazo, y habida cuenta de las suspensiones o ampliaciones que fuesen aplicables, se 
tendrá por caducado el expediente, procediéndose de oficio a su archivo.

8. Las resoluciones previstas en este Título pondrán fin a la vía administrativa y serán 
susceptibles de recurso de reposición con carácter potestativo ante el Ministro del Interior y 
de recurso contencioso-administrativo.
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TÍTULO V
De los menores y otras personas vulnerables

Artículo 46.  Régimen general de protección.
1. En el marco de la presente Ley, y en los términos en que se desarrolle 

reglamentariamente, se tendrá en cuenta la situación específica de las personas solicitantes 
o beneficiarias de protección internacional en situación de vulnerabilidad, tales como 
menores, menores no acompañados, personas con discapacidad, personas de edad 
avanzada, mujeres embarazadas, familias monoparentales con menores de edad, personas 
que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas graves de violencia psicológica o 
física o sexual y víctimas de trata de seres humanos.

2. Dada su situación de especial vulnerabilidad, se adoptarán las medidas necesarias 
para dar un tratamiento diferenciado, cuando sea preciso, a las solicitudes de protección 
internacional que efectúen las personas a las que se refiere el apartado anterior. Asimismo, 
se dará un tratamiento específico a aquéllas que, por sus características personales, puedan 
haber sido objeto de persecución por varios de los motivos previstos en la presente Ley.

3. Por razones humanitarias distintas de las señaladas en el estatuto de protección 
subsidiaria, se podrá autorizar la permanencia de la persona solicitante de protección 
internacional en España en los términos previstos por la normativa vigente en materia de 
extranjería e inmigración.

Artículo 47.  Menores.
Los menores solicitantes de protección internacional que hayan sido víctimas de 

cualquier forma de abuso, negligencia, explotación, tortura, trato cruel, inhumano, o 
degradante, o que hayan sido víctimas de conflictos armados recibirán la asistencia sanitaria 
y psicológica adecuada y la asistencia cualificada que precisen.

Artículo 48.  Menores no acompañados.
1. Los menores no acompañados solicitantes de protección internacional serán remitidos 

a los servicios competentes en materia de protección de menores y el hecho se pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal.

2. En los supuestos en los que la minoría de edad no pueda ser establecida con 
seguridad, se pondrá el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá lo necesario para la determinación de la edad del presunto menor, para lo que 
colaborarán las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas científicas necesarias. La negativa a someterse a tal reconocimiento 
médico no impedirá que se dicte resolución sobre la solicitud de protección internacional. 
Determinada la edad, si se tratase de una persona menor de edad, el Ministerio Fiscal lo 
pondrá a disposición de los servicios competentes de protección de menores.

3. De forma inmediata se adoptarán medidas para asegurar que el representante de la 
persona menor de edad, nombrado de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
protección de menores, actúe en nombre del menor de edad no acompañado y le asista con 
respecto al examen de la solicitud de protección internacional.

Disposición Adicional Primera.  Reasentamiento.
El marco de protección previsto en la presente Ley será de aplicación a las personas 

acogidas en España en virtud de programas de Reasentamiento elaborados por el Gobierno 
de la Nación, en colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, y, en su caso, otras Organizaciones Internacionales relevantes. El Consejo de 
Ministros, a propuesta de los Ministros del Interior y de Trabajo e Inmigración, oída la 
Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, acordará anualmente el número de personas 
que podrán ser objeto de reasentamiento en España en virtud de estos programas.

Los refugiados reasentados en España tendrán el mismo estatuto que los refugiados 
reconocidos en virtud de las disposiciones de la presente Ley.
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Disposición Adicional Segunda.  Desplazados.
La protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas será la 

prevista en el Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia 
masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24 de 
octubre.

Disposición Adicional Tercera.  Formación.
La Administración General del Estado velará por que los empleados públicos y demás 

personas que se ocupen de los solicitantes de protección internacional, refugiados y 
personas beneficiarias de protección subsidiaria, dispongan de la formación adecuada. A 
estos efectos, los Ministerios competentes elaborarán programas formativos que les 
permitan adquirir las capacidades necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo.

Disposición Adicional Cuarta.  Cooperación con otras Administraciones Públicas.
Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivas competencias en los 

ámbitos sanitario, educativo y social gestionarán los servicios y programas específicamente 
destinados a las personas solicitantes de asilo, en coordinación y cooperación con la 
Administración General del Estado.

Asimismo, facilitarán el acceso a la información respecto de los recursos sociales 
específicos para este colectivo, así como sobre las diferentes organizaciones de atención 
especializada a personas solicitantes de asilo.

Disposición Adicional Quinta.  Cooperación en el marco de la Unión Europea.
Las autoridades españolas, en el marco de la presente Ley, adoptarán todas las medidas 

necesarias, con objeto de reforzar el sistema europeo común de asilo y de protección 
internacional.

Disposición Adicional Sexta.  Colaboración con las Organizaciones No Gubernamentales.
Los poderes públicos promoverán la actividad de las asociaciones no lucrativas 

legalmente reconocidas entre cuyos objetivos figuren el asesoramiento y ayuda a las 
personas necesitadas de protección internacional. Sus informes se incorporarán a los 
oportunos expedientes de solicitudes de protección internacional incoados por el Ministerio 
del Interior.

Disposición Adicional Séptima.  Normativa supletoria en materia de procedimiento.
En lo no previsto en materia de procedimiento en la presente Ley, será de aplicación con 

carácter supletorio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición Adicional Octava.  Informe Anual.
El Gobierno remitirá a las Cortes Generales un informe anual sobre el número de 

personas que han solicitado asilo o protección subsidiaria, el número de personas a las que 
les ha sido concedido o denegado tal estatuto, así como del número de reasentamientos que 
se hayan efectuado y número de personas beneficiarias de la reagrupación familiar; ceses y 
revocaciones y situación específica de menores u otras personas vulnerables.

Disposición Transitoria Primera.  Normativa aplicable a los procedimientos en curso.
Los procedimientos administrativos en tramitación a la entrada en vigor de esta Ley se 

instruirán y resolverán de acuerdo con lo previsto en ella, salvo que los interesados soliciten 
expresamente la aplicación de la normativa vigente en el momento de presentación de la 
solicitud, por considerarlo más favorable a sus intereses.
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Disposición Transitoria Segunda.  Normativa aplicable a las personas autorizadas a residir 
en España por razones humanitarias.

Las personas que hubieran obtenido una autorización para permanecer en España por 
razones humanitarias conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de 
marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, y en los términos de 
lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 31 de su Reglamento de aplicación, aprobado 
por el Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, podrán beneficiarse del derecho a la 
protección subsidiaria previsto en esta Ley.

Disposición Derogatoria Única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 

condición de refugiado, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta Ley.

Disposición Final Primera.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el derecho de asilo.

Disposición Final Segunda.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorporan al Derecho español la Directiva 2003/86/CE, del 

Consejo, de 22 de septiembre, sobre el derecho a la reagrupación familiar; la Directiva 
2004/83/CE, del Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas relativas 
a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o 
apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección internacional, y 
al contenido de la protección concedida; y la Directiva 2005/85/CE, del Consejo, de 1 de 
diciembre, sobre normas mínimas para los procedimientos que deben aplicar los Estados 
miembros para conceder o retirar la condición de refugiado.

Disposición Final Tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar, en el plazo de seis meses, cuantas disposiciones de 

carácter reglamentario exija el desarrollo de la presente Ley.

Disposición Final Cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.
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§ 6

Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 
reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, 

modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 52, de 2 de marzo de 1995
Última modificación: 7 de mayo de 2005

Referencia: BOE-A-1995-5542

La Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, establece los principios básicos que 
han de regir dicha materia en nuestro ordenamiento jurídico.

En tal sentido, la nueva Ley remite de forma reiterada los preceptos de la Convención de 
Ginebra de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, y se limita, en 
el ámbito procedimental, a configurar el marco general al que ha de ajustarse la tramitación 
de las solicitudes de asilo introduciendo un procedimiento de inadmisión a trámite para 
impedir la utilización fraudulenta con fines de inmigración económica del sistema de 
protección a los refugiados.

Para completar la nueva Ley, se dicta el Reglamento adjunto, cuyo contenido se centra 
en el procedimiento para determinar el reconocimiento de la condición de refugiado y las 
normas y garantías que deben regir los procedimientos de inadmisión a trámite, tanto en 
frontera como en el interior del territorio. Trata, asimismo, de los efectos de las resoluciones 
favorables o desfavorables a las solicitudes de asilo, y los recursos que pueden interponerse 
frente a una resolución desfavorable, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, 
regulando en especial el contenido y efectos del informe favorable del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados en el procedimiento de inadmisión a trámite en 
fronteras.

Se contempla, finalmente, la situación especial que plantean los desplazados a 
consecuencia de conflictos o disturbios graves de carácter político, étnico o religioso, para 
los que se crea una cobertura legal específica que incluye su acceso a las estructuras 
asistenciales previstas para los solicitantes de asilo y refugiados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores, de Justicia e Interior y 
de Asuntos Sociales; con el informe favorable de la Comisión Interministerial de Extranjería; 
con la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas; de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 
de febrero de 1995,

DISPONGO:
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Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 

reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  
Se crea, en la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo del 

Ministerio de Justicia e Interior, la Oficina de Asilo y Refugio, que será dirigida por el 
Subdirector general de Asilo. Su estructura será la que se establezca en las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el Real Decreto 511/1985, de 20 de febrero, que aprueba el 

Reglamento para la aplicación de la Ley reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan al presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
Se autoriza a los Ministros de Asuntos Exteriores, de Justicia e Interior y de Asuntos 

Sociales para dictar conjunta o separadamente, en el ámbito de sus compentencias, las 
disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY 5/1984, DE 26 DE MARZO, 
REGULADORA DEL DERECHO DE ASILO Y DE LA CONDICIÓN DE 

REFUGIADO, MODIFICADA POR LEY 9/1994, DE 16 DE MAYO

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Regulación aplicable.
El reconocimiento de la condición de refugiado, así como el régimen jurídico que 

corresponda a los solicitantes de asilo, se regularán por lo establecido en la Convención de 
Ginebra de 28 de julio de 1951 y el Protocolo de Nueva York de 31 de enero de 1967 sobre 
el Estatuto de los Refugiados; por los Tratados Internacionales y Convenios sobre la materia 
suscritos por España o que suscriba en el futuro, en especial en el seno de la Unión 
Europea; por la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, y por el presente Reglamento.

Artículo 2.  Comisión Interministerial de Asilo y Refugio (CIAR).
1. La Comisión Interministerial prevista en el artículo 6 de la Ley 5/1984, reguladora del 

derecho de asilo y de la condición de refugiado, modificada por Ley 9/1994, de 19 de mayo, 
estará compuesta por representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia e 
Interior y Asuntos Sociales. Será presidida por el Director general de Procesos Electorales, 
Extranjería y Asilo y, en su defecto, el Subdirector general de Asilo. Desempeñará las 
funciones de Secretario de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, con voz pero sin 
voto, el Subdirector general de Asilo y, en su defecto, cualquier otro funcionario de la Oficina 
de Asilo y Refugio que designe el Presidente. A sus sesiones será convocado el 
representante en España del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), que asistirá con voz pero sin voto.
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2. A la Comisión Interministerial le serán aplicables las previsiones sobre funcionamiento 
de los órganos colegiados contenidos en el capítulo II del título II de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3. Corresponde a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio:
a) Examinar los expedientes de asilo y elevar propuestas de resolución al Ministro de 

Justicia e Interior.
b) Establecer y revisar periódicamente los criterios generales en que se basarán las 

propuestas de inadmisión a trámite que se eleven al Ministro de Justicia e Interior sobre la 
base del apartado 6 del artículo 5 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, por parte de la Oficina de Asilo y Refugio con arreglo al párrafo e) del 
artículo 3 del presente Reglamento.

c) Elevar al Ministro del Interior las propuestas de autorización de permanencia en 
España acordadas en el ámbito del artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 
reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, de conformidad con lo 
previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 31 de este Reglamento.

d) Proponer la documentación que se expedirá a los solicitantes de asilo, a los 
refugiados reconocidos, a quienes se autorice a permanecer en España en aplicación del 
apartado anterior y a aquellos a los que es de aplicación el Reglamento sobre régimen de 
protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas, aprobado por el 
Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre.

e) Conocer de las iniciativas y criterios en que se base la política social y de integración 
dirigida a los colectivos que se benefician de la aplicación de la Ley 5/1984, reguladora del 
derecho de asilo y de la condición de refugiado.

f) Recabar información sobre países o regiones de origen de los solicitantes de asilo o 
refugiados en España y comunicarla a los órganos competentes de la Administración para la 
cooperación internacional.

g) Examinar los expedientes de revocación y cesación del estatuto de refugiado y 
proponer al Ministro de Justicia e Interior la resolución que estime oportuna.

h) Elevar al Ministro del Interior las propuestas de resolución previstas en el Reglamento 
sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre

4. La Comisión Interministerial de Asilo y Refugio podrá, en los casos que considere 
necesarios, recabar información complementaria de cualquier organismo, público o privado, 
o del propio interesado.

Artículo 3.  Oficina de Asilo y Refugio.
Las funciones de la Oficina de Asilo y Refugio, creada por la disposición adicional única 

del Real Decreto de aprobación del presente Reglamento, son las siguientes:
a) Instruir el procedimiento para la concesión de asilo.
b) Constituir el soporte material de la Secretaría de la Comisión Interministerial de Asilo y 

Refugio.
c) Notificar a los interesados las resoluciones de las solicitudes, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Real Decreto 1521/1991, de 11 de octubre, sobre creación, competencias y 
funcionamiento de las Oficinas de Extranjeros.

d) Informar y orientar a los solicitantes de asilo sobre los servicios sociales existentes.
e) Proponer al Ministro de Justicia e Interior, a través del Director general de Procesos 

Electorales, Extranjería y Asilo, las inadmisiones a trámite de solicitudes de asilo conforme a 
lo previsto en el artículo 5, apartados 6 y 7, de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo 
y de la condición de refugiado.

f) Dar cuenta periódicamente a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio de las 
inadmisiones acordadas y de los criterios aplicados.

g) Someter a dicha comisión las propuestas de autorización de permanencia en España 
acordadas en el ámbito del artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del 
derecho de asilo y de la condición de refugiado, de conformidad con lo previsto en los 
apartados 3 y 4 del artículo 31 de este Reglamento.
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h) Proporcionar al representante del ACNUR en España los datos estadísticos y 
cualesquiera otros relacionados con solicitantes de asilo, y refugiados en España, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Convención de Ginebra de 1951 sobre 
el Estatuto de los Refugiados.

i) Examinar los expedientes de apatridia y elevar propuestas de resolución al Ministro del 
Interior a través de la Dirección General de Extranjería e Inmigración.

j) Instruir los expedientes para reconocer el estatuto de apátrida, así como aquellas otras 
funciones señaladas en los apartados anteriores de aplicación a dichos expedientes.

k) Instruir los expedientes para la concesión de los beneficios de la protección temporal 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento sobre régimen de protección temporal en 
caso de afluencia masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 
1325/2003, de 24 de octubre, así como aquellas otras funciones señaladas en los apartados 
anteriores de aplicación a dichos expedientes.

CAPÍTULO I
Solicitud de asilo y sus efectos

Sección 1.ª Presentación de la solicitud de asilo

Artículo 4.  Lugar de presentación de la solicitud.
1. El extranjero que desee obtener el asilo en España presentará su solicitud ante 

cualquiera de las siguientes dependencias:
a) Oficina de Asilo y Refugio.
b) Puestos fronterizos de entrada al territorio español.
c) Oficinas de Extranjeros.
d) Comisarías Provinciales de Policía o Comisarías de distrito que se señalen mediante 

Orden del Ministro de Justicia e Interior.
e) Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares españolas en el extranjero.
2. Cuando el representante en España del ACNUR solicite al Gobierno español la 

admisión urgente de un refugiado o refugiados reconocidos bajo su mandato, y que se hallen 
en situación de alto riesgo en un tercer país, el Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de 
la Misión Diplomática u Oficina Consular española o de otro país en régimen de cooperación, 
dispondrá lo necesario para la oportuna comprobación de la situación, entrevista del 
interesado e informar a la CIAR. Dicho Ministerio dispondrá la expedición, en su caso, de 
visados, títulos de viaje o salvoconductos y cuantas otras gestiones resulten procedentes, 
según instrucciones de la Dirección General de Asuntos Consulares del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, para facilitar el traslado a España en los términos de los artículos 16 y 
29.4 del presente Reglamento.

Artículo 5.  Información al solicitante de sus derechos.
1. La Administración, en colaboración con el ACNUR y las organizaciones no 

gubernamentales que tengan entre sus objetivos la ayuda a refugiados, elaborará un folleto 
con toda la información útil para los solicitantes de asilo en varios idiomas. Este documento 
estará disponible en las dependencias citadas en el artículo anterior y será entregado a los 
solicitantes en el momento de formular la solicitud con el fin de que entren en contacto con 
las organizaciones que estimen oportunas.

2. Los solicitantes de asilo que se encuentren en territorio nacional serán informados por 
la autoridad a la que se dirijan de la necesidad de aportar las pruebas o indicios en que base 
su solicitud, así como de los derechos que le corresponden de conformidad con la Ley 
5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, en particular. del 
derecho a intérprete y a la asistencia letrada. Asimismo, la autoridad ante quien se hubiese 
presentado la solicitud facilitará al solicitante atención médica cuando fuese preciso y le 
orientará acerca de los servicios sociales existentes para la cobertura de sus necesidades 
humanas inmediatas.
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Artículo 6.  Remisión de la solicitud a la Oficina de Asilo y Refugio y comunicación a los 
organismos y entidades interesadas.

1. La remisión y comunicación de solicitudes de asilo e informes sobre las mismas a los 
órganos competentes y entre los organismos y entidades interesadas, se realizará utilizando 
las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos más avanzados de que se 
disponga.

2. Las solicitudes de asilo presentadas en el extranjero serán cursadas a la Oficina de 
Asilo y Refugio a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, acompañadas del 
correspondiente informe de la Misión Diplomática u Oficina Consular.

3. En los demás casos, las solicitudes de asilo, acompañadas de la documentación 
correspondiente, se remitirán por las dependencias mencionadas en el artículo 4 a la Oficina 
de Asilo y Refugio de forma directa e inmediata.

4. La Oficina de Asilo y Refugio comunicará la presentación de toda solicitud de asilo al 
representante en España del ACNUR. Esta comunicación se realizará dentro del plazo 
máximo de veinticuatro horas, a partir de su recepción por parte de la Oficina de Asilo y 
Refugio.

Artículo 7.  Tiempo de presentación de la solicitud.
1. La solicitud de asilo en el interior del territorio español habrá de presentarse en un 

plazo de un mes a contar desde la entrada del mismo, salvo en los supuestos en que el 
extranjero disfrute de un período de estancia legal superior al citado, en cuyo caso podrá 
presentarse antes de la expiración del mismo. Cuando las circunstancias que justifiquen una 
solicitud de asilo se deban a una causa sobrevenida en el país de origen, se computará el 
plazo de un mes a partir del momento en que hayan acontecido los hechos que justifiquen su 
temor de persecución.

2. Cuando se trate de un solicitante que haya permanecido en situación de ilegalidad 
durante más de un mes, o haya presentado una solicitud de asilo teniendo incoada una 
orden de expulsión, la solicitud se presumirá incursa en el párrafo d) del apartado 6 del 
artículo 5 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, y 
se examinará por el procedimiento ordinario de inadmisión a trámite.

Artículo 8.  Forma de presentación de la solicitud.
1. Los extranjeros que pretendan solicitar asilo encontrándose ya en territorio español 

deberán presentar su solicitud mediante una comparecencia personal ante la dependencia 
que corresponda, según lo previsto en el artículo 4. En caso de imposibilidad física o legal 
del interesado, podrá presentar su solicitud a través de representante acreditado por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna.

2. Las dependencias mencionadas en el apartado 1 del artículo 4 dispondrán de un 
formulario específico para solicitantes de asilo, en castellano y otras lenguas.

3. La solicitud se formalizará mediante la cumplimentación y firma del correspondiente 
formulario por el solicitante, que deberá exponer de forma detallada los hechos, datos o 
alegaciones en que fundamente su pretensión. Junto con su solicitud deberá aportar foto-
copia de su pasaporte o título de viaje, del que hará entrega si su solicitud es admitida a 
trámite, así como cuantos documentos de identidad personal o de otra índole estime 
pertinentes en apoyo de la misma. Si el solicitante no aportase ningún tipo de 
documentación personal deberá justificar la causa de dicha omisión.

4. Los solicitantes de asilo que se encuentren en territorio nacional tendrán derecho a 
intérprete y asistencia letrada para la formalización de su solicitud y durante todo el 
procedimiento.

5. El solicitante designará, en su caso, las personas que dependen de él o formen su 
núcleo familiar, indicando si solicita para ellas asilo por extensión, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado. Cuando dichas personas se encuentren en territorio español, deberán comparecer 
personalmente junto con el solicitante, aportando su documentación personal si solicitan la 
extensión del asilo. Si no se solicita la extensión familiar del asilo, se anotarán los nombres y 
datos documentales de las personas que el solicitante declare como dependientes.
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Artículo 9.  Obligaciones del solicitante.
1. El solicitante de asilo deberá acreditar su identidad y proporcionar un relato verosímil 

de la persecución sufrida, mediante la prueba pertinente o indicios suficientes de las 
circunstancias que justificarían el otorgamiento de asilo. Con fundamento en el relato del 
solicitante, la Administración investigará las circunstancias objetivas alegadas y valorará su 
transcendencia a los efectos del asilo.

2. También deberá indicar un domicilio e informar, a la autoridad competente, a la mayor 
brevedad, sobre cualquier cambio que en el mismo se produzca, así como el de quienes, en 
su caso, formen el núcleo familiar. El domicilio que conste en la solicitud será considerado 
domicilio oficial a efecto de notificaciones, salvo que el solicitante haga constar 
fehacientemente otro distinto durante la tramitación del expediente.

Artículo 10.  Deber de colaboración entre Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas competentes notificarán a la Oficina de, Asilo y Refugio de 

cualquier procedimiento que afecte a solicitantes de asilo o, en su caso, refugiados, en los 
términos previstos en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sección 2.ª Efectos de la presentación de la solicitud

Artículo 11.  Permanencia provisional del solicitante de asilo.
1. Toda la solicitud de asilo presentada en territorio español supondrá la autorización de 

permanencia provisional en España, cualquiera que sea la situación jurídica del solicitante 
según la legislación de extranjería o la documentación de que disponga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento y de los supuestos de inadmisión a 
trámite previstos en el capítulo II.

2. La admisión a trámite de una solicitud de asilo presentada en frontera tendrá los 
efectos previstos en el párrafo anterior.

Artículo 12.  Garantías de no expulsión del solicitante.
Solicitado el asilo en territorio español en los términos y plazos establecidos en el 

artículo 7, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/1984, reguladora 
del derecho de asilo y de la condición de refugiado, el extranjero no podrá ser expulsado 
hasta tanto se haya analizado y resuelto su petición, sin perjuicio de las medidas cautelares 
que puedan adoptarse por la autoridad competente.

Artículo 13.  Documentación provisional del solicitante.
1. Al solicitante de asilo se le proveerá de un comprobante de su solicitud debidamente 

sellado que se unirá a su pasaporte y le habilitará para permanecer en España por un 
período máximo de sesenta días. Deberá notificar a la dependencia que corresponda 
cualquier cambio de domicilio.

2. Admitida a trámite la solicitud de asilo, la autorización de permanencia se acreditará 
mediante la expedición al interesado de un documento de solicitante de asilo que le 
habilitará para permanecer en el territorio español durante la tramitación del expediente.

3. En el momento de la entrega del citado documento, el interesado depositará, de no 
haberlo hecho anteriormente, sus documentos personales y de viaje, los cuales se 
mantendrán en depósito en el supuesto de resolución favorable a la solicitud de asilo.

4. Durante la tramitación del expediente, el solicitante deberá notificar a la Oficina de 
Asilo y Refugio, de forma inmediata y a través de la dependencia que corresponda en 
función de su lugar de residencia, cualquier cambio de domicilio.

Artículo 14.  Medidas cautelares.
Si el solicitante careciere de la documentación exigida para residir en España, el 

Ministerio de Justicia e Interior podrá acordar la fijación de residencia obligatoria al 
interesado hasta la resolución definitiva del expediente, siéndole notificado dicho acuerdo 
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por el Gobernador civil de la provincia en que se encuentra. Asimismo, por razones de 
seguridad pública, el Ministro de Justicia e Interior podrá adoptar cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo 6 de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre Derechos y 
Libertades de los Extranjeros en España.

Artículo 15.  Prestaciones sociales y trabajo de los solicitantes.
1. Los solicitantes de asilo, siempre que carezcan de medios económicos, podrán 

beneficiarse de servicios sociales, educativos y sanitarios que presten las Administraciones 
públicas competentes, dentro de sus medios y disponibilidades presupuestarias, para 
asegurar un nivel de vida adecuado que les permita subsistir. Las prestaciones otorgadas 
podrán modularse cuando la solicitud de asilo se encuentre pendiente de admisión a trámite, 
y se garantizará, en todo caso, la cobertura de las necesidades básicas de los solicitantes de 
asilo. Con carácter general, el acceso a la educación, a la atención sanitaria, a la Seguridad 
Social y a los servicios sociales se regirán por lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 
9, 12 y 14 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.

2. El solicitante de asilo podrá ser autorizado a trabajar por la autoridad competente, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente de extranjería, en función de las 
circunstancias del expediente y la situación del interesado.

3. En la prestación de los servicios a los que se refiere el apartado 1 de este artículo se 
tendrá en cuenta la situación específica de las personas en las que concurra una especial 
vulnerabilidad, tales como menores, menores no acompañados, personas de edad 
avanzada, mujeres embarazadas, familias monoparentales con hijos menores y personas 
que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas graves de violencia psicológica, 
física o sexual, conforme a las directrices contenidas en las recomendaciones 
internacionales que se ocupan de homologar el tratamiento a estos grupos de población 
desplazada o refugiada.

4. Los solicitantes menores de dieciocho años en situación de desamparo serán 
remitidos a los servicios competentes en materia de protección de menores, poniéndolo en 
conocimiento, asimismo, del Ministerio Fiscal. El tutor que legalmente se asigne al menor, le 
representará durante la tramitación del expediente. Las solicitudes de asilo se tramitarán 
conforme a los criterios contenidos en los convenios y recomendaciones internacionales 
aplicables al menor solicitante de asilo.

Artículo 16.  Traslado a España del solicitante.
1. Cuando el interesado se encontrase en una situación de riesgo y hubiese presentado 

su solicitud desde un tercer país a través de una Misión Diplomática u Oficina Consular, o en 
el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 4, la Oficina de Asilo y Refugio podrá 
someter el caso a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, para autorizar su traslado a 
España durante la instrucción del expediente, previa obtención del correspondiente visado, 
salvoconducto o autorización de entrada, que se tramitarán con carácter urgente.

2. La Oficina de Asilo y Refugio comunicará el acuerdo de la Comisión Interministerial al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y a la Dirección General de la Policía, que dará traslado de 
dicha comunicación al puesto fronterizo que corresponda.

3. El solicitante de asilo cuyo traslado a España haya sido autorizado en razón de su 
situación de riesgo, será informado de los derechos que le asisten conforme a la sección 2.ª 
del capítulo I del presente Reglamento, y que podrá ejercitar en el plazo máximo de un mes 
a partir de su entrada en territorio español.

4. El órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales adoptará la medidas 
oportunas para la recepción del solicitante por parte de la institución pública o privada que se 
le asigne.
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CAPÍTULO II
Inadmisión a trámite

Sección 1.ª Procedimiento ordinario de inadmisión a trámite

Artículo 17.  Valoración de las causas de inadmisión a trámite.
1. La Oficina de Asilo y Refugio, cuando al valorar el contenido de una solicitud de asilo 

estime que en la misma concurre de modo manifiesto alguna de las circunstancias previstas 
en el apartado 6 del artículo 5 de la Ley 5/1984, reguladora del derecha de asilo y de la 
condición de refugiado, propondrá al Ministro de Justicia e Interior, a través del Director 
general de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo; su inadmisión a trámite. La 
correspondiente propuesta motivada e individualizada deberá ir acompañada de la copia de 
la notificación dirigida al representante en España del ACNUR e informe del mismo, en su 
caso, que deberá emitirse en el plazo máximo de diez días desde la recepción de dicha 
comunicación.

2. La propuesta motivada de inadmisión a trámite deberá elevarse al Ministro de Justicia 
e Interior, en el plazo máximo de treinta días, desde la presentación de la solicitud. El 
transcurso del plazo de sesenta días desde la presentación de la solicitud sin que ésta se 
hubiera elevado al Ministro de Justicia e Interior, o sin que este órgano hubiere resuelto la 
misma, determinará la admisión a trámite de la solicitud. En este supuesto la dependencia 
que corresponda proveerá al solicitante de la autorización de permanencia a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 13 del presente Reglamento.

Sección 2.ª Inadmisión en frontera

Artículo 18.  Criterios de aplicación.
El procedimiento de inadmisión a trámite en frontera se aplicará exclusivamente cuando, 

además de concurrir de forma manifiesta y terminante alguna de las circunstancias de 
inadmisión previstas en el apartado 6 del artículo 5 de la Ley 5/1984; reguladora del derecho 
de asilo y de la condición de refugiado, el extranjero carezca de los requisitos necesarios 
para entrar en España conforme a la legislación general de extranjería vigente.

Artículo 19.  Presentación y formalización de solicitudes de asilo en frontera.
1. Se entenderá presentada una solicitud de asilo en frontera a partir del momento en 

que ésta se formalice en los términos del artículo 8.3.
2. El funcionario del Cuerpo Nacional de Policía responsable o, en su caso, de la Oficina 

de Asilo y Refugio, ante quien se formulará una petición de asilo; informará al interesado de 
sus derechos en los términos establecidos en el artículo 5 del presente Reglamento, y 
facilitará al interesado un formulario para solicitar asilo con arreglo al artículo 8.2, así como 
asistencia letrada e intérprete en los términos del artículo 8.4.

3. El formulario de solicitud de asilo deberá cumplimentarse y ser firmado por el 
solicitante conforme al artículo 8.3. A continuación se remitirá, junto con copia de la 
documentación aportada por el solicitante, de forma directa e inmediata, a la Oficina de Asilo 
y Refugio, que procederá a su traslado al ACNUR y se decidirá, a la vista del contenido de la 
solicitud, su admisión, o bien se propondrá al Ministro de Justicia e Interior la inadmisión a 
trámite de la misma.

4. En ambos supuestos, la decisión se comunicará al puesto fronterizo en el plazo 
máximo de setenta y dos horas. En el supuesto de que se autorice la entrada en España del 
solicitante, se le documentará en los términos del artículo 13.2. En este caso, la tramitación 
del expediente continuará rigiéndose por lo previsto en el capítulo III del presente 
Reglamento.
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Artículo 20.  Procedimiento de inadmisión.
1. Cuando la Oficina de Asilo y Refugio considere que concurre alguna de las causas de 

inadmisión a trámite previstas en la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, se actuará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) La Oficina de Asilo y Refugio lo comunicará de inmediato al representante en España 
del ACNUR, al que enviará una copia de la documentación recibida, pudiendo emitir un 
informe en el plazo máximo de veinticuatro horas y entrevistarse, si lo desea, con el 
solicitante, por sí o mediante delegación expresa a través de un letrado competente. El 
informe del ACNUR que solicite la admisión a trámite deberá ser motivado.

b) El solicitante permanecerá en las dependencias fronterizas, exclusivamente al efecto 
de que se le notifique la resolución recaída sobre su solicitud, hasta un plazo máximo de 
setenta y dos horas desde la presentación de la misma.

c) La resolución de inadmisión deberá ser motivada e individualizada, informando al 
interesado sobre la posibilidad, de formular un reexamen de la solicitud o abandonar el 
territorio nacional al objeto de regresar si lo desea a su país de origen o a un tercer Estado, 
informándosele, además, de la posibilidad de continuar la tramitación del expediente a través 
de la Embajada española en el país que corresponda. En este caso, el solicitante deberá 
expresar su voluntad de abandonar España por escrito, que deberá firmar asistido por 
letrado y, si fuera necesario, por intérprete. Esta posibilidad se le concederá también en el 
supuesto de denegarle en el reexamen su petición de asilo.

2. El transcurso de cuatro días sin que se notifique la inadmisión a trámite al interesado 
implicará la admisión a trámite de su solicitud y la consiguiente autorización de entrada al 
territorio español.

Artículo 21.  Procedimiento de reexamen.
1. Si el interesado a quien se hubiera inadmitido a trámite la solicitud pide el reexamen 

en el plazo de veinticuatro horas desde la notificación de la resolución, se procederá con 
arreglo a las siguientes actuaciones:

a) El funcionario responsable en frontera le facilitará un formulario al efecto, en el que 
podrá oponerse a las causas de inadmisión y formular las alegaciones que estime oportunas.

b) Dicha petición será resuelta por el Ministro de Justicia e Interior, debiendo notificarse 
la resolución al interesado en el plazo de dos días desde la presentación de la misma. En 
este caso, con carácter previo a la resolución de la petición de reexamen y en el plazo de 
veinticuatro horas desde la misma, deberá ser oído el representante en España del ACNUR.

c) El informe del ACNUR favorable a la admisión a trámite de una solicitud a la vista del 
reexamen, deberá ser motivada. En este supuesto, si el interesado expresa su intención de 
interponer recurso contencioso-administrativo, se procederá conforme a lo previsto en los 
artículos 39.2 y 40.

d) El transcurso del plazo previsto sin que se notifique la resolución recaída sobre la 
petición de reexamen, implicará la admisión a trámite de la solicitud y la consiguiente 
autorización de entrada en territorio español, continuándose la tramitación del expediente 
conforme al capítulo IIl del presente Reglamento.

2. El período previsto para la resolución sobre la inadmisión a trámite de la solicitud 
presentada en frontera, y sobre la eventual petición de reexamen, no podrá exceder de siete 
días conforme a lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de 
asilo y de la condición de refugiado.

Sección 3.ª Efectos de la inadmisión a trámite

Artículo 22.  Efectos de la inadmisión a trámite en frontera.
1. La inadmisión a trámite de la solicitud de asilo presentada en frontera, conforme al 

artículo 5.6, a), b) c) y d), de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición 
de refugiado, determinará el rechazo del extranjero en frontera, conforme a lo previsto en el 
artículo 17.1 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo, y la condición de refugiado.
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2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, al inadmitir a trámite una solicitud de 
asilo en frontera, el Ministro del Interior, en aplicación del artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 
26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, podrá autorizar 
la entrada del extranjero y su permanencia en España en los términos previstos en los 
apartados 3 y 4 del artículo 31 de este Reglamento.

3. Notificada la inadmisión a trámite y transcurridos los plazos previstos en el artículo 5.7 
de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, cuando por 
carencia de documentación adecuada o demora en las posibilidades de transporte no fuera 
posible la devolución inmediata del extranjero, el Ministerio de Justicia e Interior autorizará 
su entrada en España conforme al artículo 12.4 de la Ley Orgánica 7/1985, de Derechos y 
Libertades de los Extranjeros en España, decisión que, según las circunstancias, podrá ir 
acompañada de las medidas cautelares que se estimen oportunas conforme a la legislación 
de extranjería vigente, dando cuenta, en su caso, a la autoridad judicial.

4. En el supuesto de que la inadmisión a trámite se deba a que corresponda a otro 
Estado el examen de la solicitud, en virtud de los párrafos e) y f) del artículo 5.6 de la ley 
5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, el Ministerio de 
Justicia e Interior autorizará la entrada del interesado en territorio español si, en el plazo 
máximo de setenta y dos horas desde la presentación de la solicitud, no se han resuelto las 
gestiones oportunas con los estados correspondientes, quedando en suspenso el 
procedimiento hasta la obtención de respuesta por el Estado en cuestión. Si esta respuesta 
fuese negativa, quedará sin efecto la propuesta de inadmisión, continuándose la tramitación 
de la solicitud por el procedimiento ordinario.

Artículo 23.  Efectos de la inadmisión a trámite en el procedimiento ordinario.
1. La notificación de la inadmisión a trámite de la solicitud de asilo presentada en el 

territorio español irá acompañada de la orden de salida obligatoria del extranjero, en el plazo 
que se le indique, o de su expulsión del territorio nacional, según las circunstancias del caso, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17.1 y 17.3 de la Ley 5/1984, reguladora del 
derecho de asilo y de la condición de refugiado, y en las normas de extranjería vigentes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el solicitante de asilo inadmitido 
reuniera los requisitos necesarios para permanecer en España con arreglo a la normativa de 
extranjería, o si se considerara que existen razones humanitarias conforme al artículo 17.2 
de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado, el Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y 
Refugio, podrá autorizar su permanencia en España en los términos previstos en los 
apartados 3 y 4 del artículo 31 de este Reglamento.

CAPÍTULO III
Tramitación de la solicitud de asilo

Sección 1.ª Instrucción del expediente

Artículo 24.  Normas generales de tramitación.
1. El interesado podrá presentar la documentación e información complementaria que 

considere conveniente, así como formular las alegaciones que estime necesarias en apoyo 
de su petición en cualquier momento, durante la tramitación del expediente por la Oficina de 
Asilo y Refugio. Dichas actuaciones habrán de verificarse antes del trámite de audiencia 
previo a la remisión del expediente a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio prevista 
en el artículo 6 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado.

2. La Oficina de Asilo y Refugio podrá recabar, tanto de los órganos de la Administración 
del Estado como de cualesquiera otras entidades públicas, cuantos informes estime 
convenientes.

3. Asimismo, se incorporarán al expediente, en su caso, los informes del ACNUR y de las 
asociaciones legalmente reconocidas que, entre sus objetivos, tengan el asesoramiento y 
ayuda del refugiado.
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4. El plazo máximo de tramitación del expediente será de seis meses. Transcurrido dicho 
plazo sin que recaiga resolución expresa sobre la solicitud de asilo formulada, ésta podrá 
entenderse desestimada, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver 
expresamente. En los supuestos de tramitación a través de Misiones Diplomáticas u Oficinas 
Consulares, el plazo de seis meses comenzará a contar desde la recepción de la solicitud en 
la Oficina de Asilo y Refugio.

5. Cuando se paralice el procedimiento por causa imputable al solicitante, la Oficina de 
Asilo y Refugio le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
mismo. Transcurrido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, se acordará el archivo de las actuaciones, 
notificándoselo al interesado en el último domicilio conocido.

Artículo 25.  Audiencia a los interesados.
1. Una vez instruido el expediente e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, en el plazo de diez días, 
puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figure en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

Sección 2.ª Resolución del expediente

Artículo 26.  Propuesta de la Comisión Interministerial.
1. Una vez concluida la instrucción y verificado, en su caso, el trámite de audiencia, el 

expediente se elevará a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, que lo examinará, 
pudiendo, en el caso de considerarlo incompleto, recabar del órgano instructor la 
subsanación de los defectos observados o la incorporación al mismo de datos o documentos 
complementarios. En este caso se abrirá un nuevo trámite de audiencia para dar a conocer 
al interesado dichas actuaciones, pudiendo realizar las alegaciones que estime oportunas.

2. Cuando considere que el expediente está completo, la Comisión Interministerial 
elevará la correspondiente propuesta de resolución motivada e individualizada al Ministro de 
Justicia e Interior.

Artículo 27.  Competencia para resolver el expediente.
1. En el caso de compartir el criterio de la propuesta de la Comisión, la competencia para 

la resolución del expediente corresponderá al Ministro de Justicia e Interior.
2. Si el Ministro de Justicia e Interior discrepase de la propuesta de concesión o 

denegación de asilo formulada por la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, elevará el 
expediente al Consejo de Ministros para que adopte la resolución pertinente.

3. La resolución del Ministro de Justicia e Interior deberá ser motivada e individualizada y 
contemplará, si así se hubiera solicitado, la extensión del estatuto de refugiado concedida a 
los familiares señalados en el artículo 10.1 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo 
y de la condición de refugiado, sin perjuicio de que tal extensión familiar pueda requerirse 
con posterioridad si no se hubiera solicitado en el momento de la petición inicial o hubieran 
sobrevenido circunstancias nuevas.

4. Si los familiares o dependientes del refugiado hubiesen elegido permanecer en 
España al amparo de la legislación general de extranjería, se notificará tal extremo a las 
autoridades competentes con el fin de que se conceda a estas personas el trato más 
favorable según dicha legislación.

Artículo 28.  Notificación de la resolución.
1. La resolución del expediente de solicitud de asilo será notificada al interesado, en los 

términos previstos en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La notificación se remitirá al lugar señalado al efecto por el interesado, y en su defecto 
al último domicilio que conste oficialmente en su expediente. Asimismo, se comunicará la 
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resolución a la dependencia competente conforme al artículo 4 y se informará a la 
organización no gubernamental que tutele al interesado cuando resulte procedente.

3. Cuando se trate de una solicitud formulada desde el extranjero, o que haya sido 
recurrida encontrándose el solicitante en otro país, la notificación se realizará a través de la 
Misión Diplomática u Oficina Consular que corresponda.

Sección 3.ª Efectos de la resolución

Artículo 29.  Efectos de la concesión de asilo.
1. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el 

reconocimiento de la condición de refugiado, conforme a la Convención de Ginebra sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951, del solicitante y sus dependientes o familiares, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 27 y salvo lo dispuesto en el apartado 4 
del mismo artículo del presente Reglamento.

2. La autoridad competente expedirá un documento de identidad que habilitará al 
refugiado y a los dependientes o familiares a quienes se haya reconocido la extensión 
familiar para residir en España y desarrollar actividades laborales, profesionales y 
mercantiles de conformidad con la legislación vigente en tanto persista su condición de 
refugiado en España.

3. Asimismo, se le expedirá el documento de viaje previsto en el artículo 28 de la citada 
Convención.

4. Cuando el solicitante hubiese presentado su solicitud en una Misión Diplomática u 
Oficina Consular española, estas dependencias expedirán al interesado el visado o la 
autorización de entrada necesarios para viajar a España, así como documento de viaje si 
fuera necesario, en los términos previstos en el artículo 16.

Artículo 30.  Prestaciones sociales y económicas.
Si el refugiado careciese de trabajo o medios económicos para atender a sus 

necesidades y a las de su familia, podrá beneficiarse de lo previsto en el artículo 15 de este 
Reglamento y de los programas generales o especiales que se establezcan con la finalidad 
de facilitar su integración. A ellos podrán acogerse igualmente las personas cuya 
autorización de permanencia de España se haya acordado en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, en los términos previstos en el artículo 31.3 de este Reglamento.

Artículo 31.  Efectos de la denegación.
1. La notificación de la denegación de la solicitud de asilo irá acompañada de la orden de 

salida obligatoria del extranjero, en el plazo que se indique, de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa de extranjería vigente. Una vez finalizado este plazo, no se podrá beneficiar de 
las prestaciones contempladas en el artículo 15 del presente Reglamento, y quedará sujeto a 
la incoación de un expediente de expulsión del territorio nacional.

2. No obstante, el extranjero cuya solicitud de asilo hubiese sido denegada, podrá 
permanecer en España si reúne los requisitos necesarios con arreglo a la legislación general 
de extranjería. Si se hubiese suspendido la tramitación o ejecución de una orden de 
expulsión en virtud de la solicitud de asilo, la denegación supondrá la continuación de las 
actuaciones.

3. El Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, 
podrá autorizar la permanencia en España, conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la 
Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, 
siempre que se aprecien motivos serios y fundados para determinar que el retorno al país de 
origen supondría un riesgo real para la vida o la integridad física del interesado.

Dicha autorización revestirá la forma de autorización de estancia. En el plazo de un mes, 
contado desde la notificación de la resolución, salvo retrasos por causa justificada, el 
interesado deberá solicitar la autorización de residencia temporal prevista en el apartado 3 
del artículo 45 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. Una vez solicitada esta 
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autorización, la resolución del Ministro del Interior por la que se autoriza la permanencia del 
interesado en España surtirá efectos de autorización de trabajo y permitirá, en su caso, el 
alta del interesado en la Seguridad Social, hasta que recaiga resolución expresa sobre la 
solicitud formulada. Estas circunstancias se harán constar expresamente en la propia 
resolución del Ministro del Interior.

4. Por razones humanitarias distintas de las señaladas en el apartado anterior, el Ministro 
del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, podrá autorizar la 
permanencia del interesado en España y, en su caso, recomendar la concesión de una 
autorización de residencia conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 45 del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, siempre y cuando la concurrencia de dichas 
razones humanitarias quede acreditada en el expediente de solicitud de asilo. Dicha 
autorización de permanencia revestirá la forma de autorización de estancia.

5. Si a la finalización de la autorización de estancia o residencia concedida mantuvieran 
su vigencia los motivos que la justificaron, el interesado podrá instar, según proceda, la 
renovación de la autorización de estancia o de residencia temporal. Cuando proceda y, en 
todo caso, en los supuestos del apartado 3 de este artículo, la autoridad competente para 
ello solicitará informe a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio sobre dicha vigencia. 
Transcurridos tres meses desde la fecha de solicitud de renovación sin que haya recaído 
resolución expresa, se entenderá concedida la renovación por silencio positivo. 
Alternativamente, y siempre que cumpla los requisitos establecidos a este efecto, a 
excepción del visado, el interesado podrá obtener una autorización de residencia y trabajo, 
de la duración que corresponda en función del tiempo que haya residido y, en su caso, 
trabajado legalmente en España.

CAPÍTULO IV
Situación de los refugiados reconocidos

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 32.  Obligación general.
Todo refugiado tendrá el deber de acatar la Constitución y el ordenamiento jurídico 

español.

Artículo 33.  Derecho de residencia y trabajo.
1. Todo refugiado reconocido tendrá derecho a residir en España y a desarrollar 

actividades laborales, profesionales y mercantiles de conformidad con la legislación vigente.
2. Se adoptarán, en los términos previstos en el artículo 25 de la Convención de Ginebra 

de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, las medidas necesarias para facilitar a los 
refugiados aquellos documentos o certificados necesarios para el ejercicio de un derecho, en 
especial aquellos que puedan facilitar su integración en España y que impliquen intervención 
de las autoridades extranjeras a las que no pueda recurrir.

Artículo 34.  Excepciones a la extensión familiar del asilo.
1. Cuando el matrimonio o convivencia estable se constituyan con posterioridad al 

reconocimiento de la condición de refugiado, el interesado no podrá solicitar la extensión del 
asilo para sus dependientes, sino el trato más favorable con arreglo a la normativa vigente 
de extranjería.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta para que los familiares a los que el 
mismo se refiere soliciten asilo en otro procedimiento por entender que reúnen los requisitos 
exigidos para su obtención.

Artículo 35.  Nacionalidad.
Los refugiados reconocidos podrán solicitar la nacionalidad española, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 22.1 del Código Civil.
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Sección 2.ª Sanciones y cesación del estatuto

Artículo 36.  Expulsión de los refugiados y revocación del asilo.
La expulsión de los refugiados y la revocación del asilo se regirán, respectivamente, por 

lo previsto en los artículos 19 y 20 de la Ley 5/1984; reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado.

Artículo 37.  Cesación del estatuto de refugiado.
1. Los beneficios de la Convención de Ginebra de 1951; de la Ley 5/1984, reguladora del 

derecho de asilo y de la condición de refugiado, y del presente Reglamento cesarán de 
forma automática en los siguientes casos:

a) Cuando el refugiado haya obtenido la nacionalidad española.
b) Cuando el refugiado se acoja, de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de 

su nacionalidad.
c) Cuando se haya establecido voluntariamente en otro país y se haya producido la 

transferencia de responsabilidad.
2. Cuando, en virtud de un cambio fundamental de circunstancias en un determinado 

país, se considere que han desaparecido las causas que justificaran el reconocimiento de la 
condición de refugiado de sus nacionales, o de un grupo determinado de los mismos, la 
Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, oído el ACNUR, podrá acordar la cesación del 
estatuto de refugiado. Dicho acuerdo se comunicará a los interesados en el momento de 
renovar sus documentos, y se les dará un plazo para formular las alegaciones que estimen 
oportunas.

3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, se permitirá la continuación de 
residencia al amparo de la legislación general de extranjería cuando el interesado alegue 
justificación razonable para permanecer en España.

CAPÍTULO V
Reexamen del expediente y recursos

Artículo 38.  Reexamen del expediente.
1. Las personas a quienes se haya denegado el asilo podrán solicitar de la Oficina de 

Asilo y Refugio un reexamen de su expediente si concurren las circunstancias previstas en el 
artículo 9 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado.

2. La Oficina de Asilo y Refugio comunicará al ACNUR la solicitud de reexamen, y 
valorará si la información aportada lo justifica, en cuyo caso el expediente se tramitará de la 
misma forma que la solicitud inicial, con omisión de aquellos trámites ya realizados en la 
primera petición.

3. En caso de estimarse que no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 9 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, y 
en el plazo de un mes, el Director general de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo, a 
propuesta de la Oficina de Asilo y Refugio, archivará la petición de revisión, notificándolo al 
interesado. Contra esta decisión podrá interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes 
ante la Secretaría de Estado de Interior.

Artículo 39.  Recurso judicial.
1. Las resoluciones previstas en el artículo 21 de la Ley 5/1984, reguladora del derecho 

de asilo y de la condición de refugiado, pondrán fin a la vía administrativa y serán recurribles 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, salvo en el caso de que haya sido presentada 
la petición de reexamen en frontera a que se refiere el artículo 5.7 de la citada Ley, en que 
se entenderá que pone fin a la vía administrativa la resolución que decida dicha petición. Los 
recursos tendrán tramitación preferente.

2. Cuando el ACNUR hubiera informado favorablemente la admisión a trámite de una 
solicitud de asilo en frontera y el solicitante manifestase su intención de interponer recurso 
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contencioso-administrativo contra la inadmisión, deberá expresarlo por escrito en documento 
que se adjuntará al expediente. En este supuesto, se autorizará la entrada del solicitante en 
el territorio y su permanencia hasta tanto el órgano jurisdiccional competente resuelva sobre 
la suspensión del acto administrativo. Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo contra la inadmisión a trámite por parte del 
interesado, se aplicarán los efectos de la misma previstos en el artículo 23.

Artículo 40.  Documentación provisional durante el procedimiento judicial.
La admisión de una solicitud de reexamen del expediente y la interposición de recurso 

contencioso-administrativo con suspensión judicial del acto administrativo implicarán la 
renovación o, en su caso, expedición de la documentación provisional de solicitante de asilo 
hasta tanto recaiga resolución firme sobre la concesión o denegación del estatuto del 
refugiado.

Disposición adicional primera.  Especial consideración de los desplazados.
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Situaciones de emergencia.
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Términos para la designación de letrados colaboradores del 
ACNUR en el procedimiento.

1. Para desempeñar de forma efectiva la función prevista en la Ley 5/1984, reguladora 
del derecho de asilo y de la condición de refugiado, en especial en el procedimiento de 
inadmisión en fronteras, el ACNUR podrá celebrar convenios de colaboración con 
organizaciones no gubernamentales que tengan entre sus cometidos el asesoramiento a 
refugiados y solicitantes de asilo, así como nombrar abogados colaboradores independientes 
especializados en la materia, con arreglo a criterios de profesionalidad e independencia. Los 
letrados designados recibirán por parte del ACNUR la formación que este organismo estime 
adecuada, actuarán bajo su responsabilidad estando sometidos a las incompatibilidades 
legalmente establecidas.

2. El ACNUR pondrá en conocimiento de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, 
los nombramientos de abogados colaboradores, acompañados de un breve currículum con 
la indicación, en su caso, de la organización no gubernamental que los avala. Igualmente se 
comunicará a la Comisión la baja de aquellos letrados que hayan dejado de colaborar con el 
ACNUR.

3. Los nombramientos de abogados colaboradores serán comunicados oficialmente a las 
autoridades competentes en cada provincia y, en especial, a los puestos fronterizos por la 
Oficina de Asilo y Refugio.

4. En las provincias donde no haya abogado colaborador del ACNUR podrán celebrarse 
acuerdos con los Colegios de Abogados para establecer un turno de oficio al efecto.

Disposición transitoria primera.  Personas con tarjeta de permanencia temporal.
Las personas a quienes se haya expedido tarjeta de permanencia temporal antes de la 

entrada en vigor del presente Reglamento y que se hallen comprendidas en las categorías 
definidas en la Ley 5/1984, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, y 
en este Reglamento, podrán beneficiarse de las previsiones contenidas en el mismo, en 
especial la disposición adicional primera, a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Personas con solicitud previa de asilo.
No se aplicarán los artículos sobre procedimiento, competencia y efectos de la 

denegación de asilo e inadmisión a trámite de este Real Decreto a quienes solicitaran asilo 
antes de la entrada en vigor del presente Reglamento. Dichas solicitudes continuarán 
rigiéndose por el del Real Decreto 551/1985, de 20 de febrero, en lo no derogado por la Ley 
9/1994, de 19 de mayo.
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Disposición transitoria tercera.  Personas con estatuto de asilado.
Las personas a quienes se haya concedido estatuto de asilado antes de la entrada en 

vigor de la Ley 9/1994, de 19 de mayo, que modifica la Ley 5/1984, reguladora del derecho 
de asilo y de la condición de refugiado, mantendrán dicho estatuto hasta el momento de la 
renovación de sus documentos de identidad, en que se les expedirá el documento único de 
refugiado. Estas personas podrán, no obstante, solicitar el documento de viaje de la 
Convención de Ginebra de 1951, a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 
Asimismo, a quienes se haya reconocido la condición de refugiado con anterioridad, podrán 
solicitar la documentación prevista en el artículo 29.2 del presente Reglamento.
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